
LEY ADUANERA

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Ernesto Javier Cordero Arroyo y
del diputado Raúl Gómez Ramírez, presentaron iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 107 Bis a
la Ley Aduanera.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Regla-
mento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, que se ane-
xa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jimé-
nez (rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, y el
diputado federal Raúl Gómez Ramírez, integrantes de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión; con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como por los artículos 8, numeral 1, fracción l, 164, 169
y 172 del Reglamento del Senado de la República, somete-
mos a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 107 Bis a la Ley Aduanera, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

Un momento histórico trascendental en cuanto al desplaza-
miento de población mexicana hacia Estados Unidos, es
cuando una parte del territorio de México pasó a ser pose-
sión de Estados Unidos y de pronto, la frontera se traslada

hacia el sur y México se queda con su actual territorio; fí-
sicamente, la frontera es inexistente en ese momento y los
mexicanos no tenían obstáculo alguno para pasar al país
vecino, sobre todo a partir de que se amplía la red de vías
de comunicación de México, la gente podía moverse con
relativa facilidad; así los ferrocarriles hicieron posible que
muchas personas pudieran viajar desde la meseta central
del país hasta la frontera con Estados Unidos, sobre todo al
suroeste de ese país, región que en aquellos días empieza a
experimentar un fuerte desarrollo económico basado prin-
cipalmente en la agricultura.

Durante las dos últimas décadas del siglo XIX y las dos
primeras del XX, los inmigrantes mexicanos jugaron un
papel muy importante en la construcción de las vías férre-
as en el suroeste de Estados Unidos, en especial las de las
empresas Southern Pacific y Santa Fe; tan así que los tra-
bajadores mexicanos llegaron a representar hasta el 70 por
ciento de las cuadrillas, y tan sólo en 1908 se estima que
fueron contratados más de 16 mil trabajadores simplemen-
te para las obras de los propios ferrocarriles; incluso, des-
pués de que se terminaron las vías principales, los mexica-
nos continuaron siendo contratados para construir las
líneas secundarias y para su constante mantenimiento y re-
paración. En consecuencia, la construcción de vías férreas
llevaron a los mexicanos hasta Montana, Wyoming, Utah,
Colorado, Idaho, Illinois y Washington.

A groso modo, las actividades que hicieron del suroeste es-
tadounidense el gran abastecedor de Estados Unidos, se
destacan los ferrocarriles, que aseguraron un transporte
confiable para la distribución de productos agrícolas a las
ciudades; los nuevos sistemas de riego, que hicieron posi-
ble la apertura de miles de hectáreas al cultivo y, finalmen-
te, la mano de obra mexicana, que abundante y mal paga-
da limpió terrenos, sembró, regó y cosechó los productos
agrícolas, que en 1929 llegaron a representar el 40 por
ciento  de todas las frutas y vegetales cultivados en Estados
Unidos.

Secuelas y consecuencias de la Revolución de México en
1910, propició en el campo un sensible aumento en la in-
seguridad económica, política y social; y por otro lado, la
industria y el campo estadounidenses necesitaban suplir a
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sus trabajadores que habían marchado a la Primera Guerra
Mundial, y de ésta coyuntura los migrantes mexicanos
aprovecharon para resolver su problema de ocupación y se-
guridad, mientras que el capital estadounidense aprovechó
las condiciones para obtener la fuerza de trabajo que re-
quería.

Posteriormente, el gobierno de Estados Unidos legalizó el
flujo en 1917 estableciendo un programa especial para ad-
mitir temporalmente la mano de obra mexicana, programa
que finalizó en 1921. Junto con estos trabajadores mexica-
nos que entraron bajo la protección de este programa, tam-
bién ingresaron miles de indocumentados, aún después de
1921.

Más adelante, con la crisis de 1929, se propició que sur-
gieran y desarrollaran algunos grupos que proponían res-
tricciones a la inmigración y por lo tanto que se oponían al
empleo de mano de obra mexicana, alegando que los me-
xicanos ocupaban puestos que deberían corresponder a los
ciudadanos norteamericanos agobiados por los crecientes
índices de desempleo; en ello, el gobierno norteamericano
encontró entonces a quien culpar de por lo menos parte de
la crisis y organizó repatriaciones masivas de mexicanos.
Mientras que en México, esto coincidió con la política del
gobierno respecto al campo y a los campesinos, pues fue-
ron los años de auge del reparto agrario, y así ambos acon-
tecimientos arraigaron por algunos años a los emigrantes
en sus propios asentamientos.

Para México, en la década de los cuarenta, se comenzó un
proceso de desarrollo acelerado basado en una industria
manufacturera que consistió en que, sustituyendo importa-
ciones, satisfacía la demanda del mercado interno y gene-
raba excedentes de producción; por ello se vio en la nece-
sidad de exportarlos.

Para el periodo de la Segunda Guerra Mundial, entre 1939
y 1945, las exportaciones aumentaron un 100 por ciento
incluyendo tanto las manufacturas como los productos
agropecuarios; éste periodo vino a ser la coyuntura que
propició este espectacular crecimiento económico, que se
ha dado en llamar “el milagro mexicano” y que permitió
que en esos años el producto nacional creciera a un ritmo
promedio anual de 7 por ciento.

Las grandes ciudades, particularmente la Ciudad de Méxi-
co, centralizaron la vida del país; su dinamismo atrajo a los
pobladores rurales y de ciudades menores básicamente a
empleos no muy estables como la construcción, por ejem-

plo y que la mayoría de las ocupaciones disponibles se en-
contraban en esa rama; es decir, eran empleos no durade-
ros, pues aunque la construcción de la infraestructura ne-
cesaria para la modernización del país requería grandes
contingentes de mano de obra, una vez concluida la carre-
tera, la presa, el puente o el edificio, allí quedaban sin ne-
cesitar más trabajadores.

El dinero obtenido por las exportaciones se destinó a in-
versiones que llevaban desde luego a sustituir a la mano de
obra en la producción; y después de esto empezó a declinar
la tasa de creación de empleos en los centros urbanos e in-
dustriales lo cual, junto con la explosión demográfica y la
Revolución Verde que polarizó a los productores agrícolas
en muy ricos por un lado y en muy pobres por el otro, vol-
có la demanda de empleos hacia el sector de servicios, el
que desde luego fue incapaz de absorberla; además, en es-
ta misma década, con la participación de Estados Unidos
en la Segunda Guerra Mundial, su fuerza de trabajo fue en-
viada a los frentes de guerra o absorbida por la industria
bélica, y por tanto, pagaba salarios más altos; de esta ma-
nera, los gobiernos de Estados Unidos y México firmaron
un acuerdo mediante el cual trabajadores mexicanos podí-
an ingresar a los Estados Unidos con la finalidad de suplir
temporalmente a los obreros norteamericanos, este acuer-
do, se conoció comúnmente con el nombre de “Programa
Bracero”, que se mantuvo vigente entre 1942 y 1964, y fue
literalmente una importante oportunidad para muchas fa-
milias rurales que en ese entonces se encontraban sin tierra
y compitiendo por los jornales en una economía que se
ocupaba poco de la crisis agrícola, menos por los empleos
y mucho por las ganancias.

El modelo económico de desarrollo, la Revolución Verde,
el riego, los cambios en los patrones de cultivo y en el uso
del suelo entre otros factores, en suma supusieron cambios
en la división del trabajo rural, en la organización de la pro-
ducción, en el ofrecimiento de empleos, además del creci-
miento demográfico, la insuficiencia de tierras, el impacto
de la sociedad moderna de ambas naciones en su búsqueda
por alcanzar mayores condiciones para un mejor nivel de
vida.

Mientras que Estados Unidos ha promovido mayores lazos
comerciales, políticos y de inversión con México, también
ha tratado de contener el flujo de mano de obra a través de
la frontera; sólo empezando con diversas medidas drásticas
contra la inmigración ilegal, así, el gobierno norteamerica-
no ha impuesto varias acciones, como la inclusión de pesa-
das regulaciones sobre los patronos estadounidenses y ha



aumentado dramáticamente el gasto en patrullaje fronteri-
zo; y a pesar de estos esfuerzos y en diversos casos agresi-
vos, la política fronteriza estadounidense mitiga pero no ha
detenido el flujo de trabajadores indocumentados que in-
gresan al mercado laboral de Estados Unidos.

Una trágica consecuencia de la supresión policial ha sido el
desvío de los flujos migratorios de unos pocos puntos de
paso tradicionales y urbanos a zonas rurales más esparcidas
para frustración de los residentes de dichos lugares e incre-
mentar de manera importante el riesgo y peligro a los in-
migrantes, pero también trajo en consecuencia diversas
problemáticas a los estadounidenses que viven en esas
áreas, ya que los inmigrantes invaden sus fincas, perturban
al ganado y destruyen la propiedad; y con ello también, los
riesgos de decesos de inmigrantes debido a las condiciones
climatológicas, calor y la deshidratación en áreas remotas
del desierto o en camiones sellados, cuando anteriormente
la gran mayoría de los mexicanos entraban principalmente
a través de varias puertas urbanas como San Diego, Cali-
fornia, El Paso y Laredo en Texas.

Desde luego, es muy conocido que la inmigración en Esta-
dos Unidos es conducida por una disparidad fundamental
entre la demanda creciente por mano de obra barata y po-
co calificada y además la disminución de la demanda do-
méstica por ejemplo; mientras tanto, la oferta de trabajado-
res estadounidenses dispuestos a realizar varias labores,
continúa en un importante detrimento, en parte debido al
envejecimiento de la fuerza laboral y al aumento de los ni-
veles educacionales, por ello es de entender que estadouni-
denses más viejos y educados tengan mejores cosas que ha-
cer con su tiempo laboral que lavar ventanas, ser meseros
o trabajar en lavanderías; entonces, los inmigrantes mexi-
canos proveen un recurso humano interesado en esas acti-
vidades. Aun así, la ley migratoria no provee de un canal
legal mediante el cual trabajadores inmigrantes poco cali-
ficados puedan entrar a Estados Unidos a satisfacer la de-
manda, y hace lógico que el resultado predecible es la in-
migración ilegal y todas las patologías del mercado negro
que vienen con ésta.

Por tanto, la presencia de una gran fuerza laboral indocu-
mentada crea problemas políticos y económicos en ambos
lados de la frontera pues, para los Estados Unidos la pre-
sencia de tantos trabajadores indocumentados representa
un mercado negro en el sector laboral, y con todo lo que
implica como contrabando, documentos fraudulentos, dis-
torsiones salariales, y abusos que lo acompañan; también,
se enfrenta sensibilidades comunes sobre la obediencia a la

ley y el control de nuestras fronteras, además de las com-
plicaciones inherentes a la guerra del gobierno estadouni-
dense contra el terrorismo, tras los ataques del 11 de sep-
tiembre.

Es claro que, para México, la negación de estatus legal sig-
nifica que millones de ciudadanos mexicanos vivan en una
sub-sociedad “legal” sin todas las protecciones y vulnera-
bles al abuso de empleadores y traficantes ilegales.

Históricamente, la inmigración siempre ha sido controver-
sial en Estados Unidos; pues hace más de dos siglos Ben-
jamín Franklin se preocupaba de que muchos inmigrantes
alemanes abrumarían la cultura predominantemente britá-
nica de Estados Unidos; a mediados del siglo XIX los in-
migrantes irlandeses eran despreciados como borrachos y
perezosos, sin mencionar a otros grupos católicos; a prin-
cipios del siglo XX se creía que una ola de “nuevos inmi-
grantes” polacos, italianos, rusos y judíos, eran muy dife-
rentes como para alguna vez ser asimilados en la vida
norteamericana… Hoy en día, controversias similares son
esgrimidas hacia los inmigrantes de Latinoamérica, princi-
palmente México. Sin embargo, la inmigración para Esta-
dos Unidos no está acabando con el experimento estadou-
nidense, sino que es una parte integral de éste, pues
Estados Unidos es de origen, una nación de inmigrantes,
donde olas exitosas de inmigrantes han mantenido a ese pa-
ís demográficamente joven, han enriquecido su cultura y
han contribuido a la capacidad productiva de la nación, au-
mentando su influencia en el mundo.

En términos puramente económicos, los hogares mexica-
nos inmigrantes en Estados Unidos, como grupo, no alcan-
zan paridad en ingreso con otros estadounidenses sino has-
ta después de varias generaciones; los niveles de ingreso y
educativos aumentan de manera importante de la primera a
la segunda generación, pero ahí el progreso parece estan-
carse con relación al resto de la sociedad estadounidense.
De hecho, la disparidad de sueldos entre inmigrantes en ge-
neral se hizo menor con el tiempo, pero no ocurrió lo mis-
mo con los mexicanos y donde la razón más obvia es el ni-
vel de educación; pues de igual manera y como grupo, los
inmigrantes mexicanos se ubican entre los menos educa-
dos, en relación, el inmigrante promedio entra al país con
12 años de educación pero los mexicanos lo hacen con só-
lo 7.7 años, los hijos de los mexicanos completan en pro-
medio 11 años de educación, lo cual lleva directamente a
ingresos mayores, pero luego los niveles no aumentan con
la tercera generación. Pero, por otra parte, los inmigrantes
mexicanos y sus hijos no están predestinados a ganar in-
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gresos bajos, pues aquellos que invierten en su educación
y destrezas alcanzan mayores ingresos y mejores oportuni-
dades; millones de inmigrantes mexicanos han tenido éxi-
to en alcanzar ingresos de clase media y todos los indica-
dores que van con ello, como por ejemplo el tener casa
propia y su participación en el desarrollo económico de Es-
tados Unidos, y en ello, hace abstraer en consecuencia que
una estrategia viable no es impedir sistemáticamente el in-
greso de mexicanos a Estados Unidos, sino motivarles pa-
ra que quienes lo hacen incrementen su educación y la de
sus hijos, y así, cimentar las condiciones de desarrollo y
patrimonio para las generaciones venideras.

Pero en contraste, conservadoramente se estima que por lo
menos un índice que oscila alrededor de 450 mexicanos
que mueren cada año tratando de cruzar ilegalmente la
frontera en lugares remotos.

Entre tanto, la inmigración a Estados Unidos también sigue
siendo la pieza más evidente de negocios inconclusos con
México, pues sus relaciones en otros aspectos han progre-
sado de manera importante en años recientes, pero sin re-
sultantes concretas que permitan un marco de acción y
normatividad sólido. Empero, el resultado más obvio de la
apertura mexicana ha sido la continua integración econó-
mica con Estados Unidos; lo cual, México es ahora el se-
gundo socio comercial más grande de Estados Unidos, su-
perado únicamente por Canadá, y el flujo de inversión
extranjera directa entre nuestros países ha crecido tan rápi-
do como el comercio; y con ello, el número de mexicanos
que cruzan la frontera, la mayoría como visitantes tempo-
rales, ha incrementado constantemente y por ende, el mo-
vimiento de bienes, servicios, capital y personas ha sido fa-
cilitado por mejoras en la infraestructura de carreteras,
aeropuertos y telecomunicaciones; además, las reformas
económicas han preparado el terreno para reformas políti-
cas.

En la interrelación entre México y Estados Unidos, se han
desarrollado y actualizado constantemente los marcos nor-
mativos que, desde nuestro país regulan la entrada y la sa-
lida del territorio nacional de migrantes y sus mercancías,
así como los medios en que se transportan o conducen, lo
relativo al funcionamiento y ámbito de competencia de las
aduanas y los consulados, sanciones y multas, tarifas de
impuestos, etc; de ésta manera, quienes cruzan la frontera
deben cubrir una serie de trámites en diversas instancias,
desde su identificación, hasta con todo aquello que trans-
portan al salir o entrar en el territorio nacional, concreta-

mente, y a la par de los Tratados Internacionales en los que
México sea parte, la Ley Aduanera es la normatividad que
en la misma línea se relaciona con el Código Fiscal de la
Federación y las de los impuestos generales de importación
y exportación y los demás ordenamientos que establecen la
obligatoriedad de las personas a su cumplimiento, al cruzar
la frontera.

En nuestro marco normativo y tratándose de quienes cru-
zan la frontera en calidad de visitantes temporales en su ve-
hículo, ya sea por esparcimiento o negocios, en la Ley
Aduanera se contempla en el régimen de internación tem-
poral lo relativo a la entrada al país de mercancías para per-
manecer por tiempo limitado y con una finalidad en con-
creto, y además, determina que se retorne al extranjero en
el mismo Estado, conferido en su artículo 106; así en el in-
ciso e) de la fracción II, del mismo artículo, establece lo
conducente a la internación de los vehículos que su impor-
tación sea efectuada por mexicanos con residencia en el ex-
tranjero o que acrediten estar laborando en el extranjero y,
puntualiza quienes podrán conducirlo en el territorio na-
cional o bien, que el importador invariablemente viaje co-
mo pasajero.

Aunado a lo anterior, en el inciso a) de la fracción IV del
artículo referido, puntualiza lo relativo a cuando los pro-
pietarios de vehículos son extranjeros que se internan en el
país en calidad de migrantes rentistas o no migrantes y ex-
ceptúa a los refugiados y asilados políticos, siempre y
cuando se trate de un solo vehículo, además, contempla la
importación en calidad de turistas y visitantes locales, y de
igual manera determina quiénes podrán conducirlo en
nuestro territorio.

En consecuencia, en el Reglamento de la ley de referencia,
se establecen los casos y condiciones en los que deba ga-
rantizarse el pago de las sanciones que llegaran a imponer-
se en el caso de que no retorne al extranjero dentro de los
plazos autorizados, y entonces, se entenderá que se en-
cuentran ilegalmente en el país.

En el artículo 61 de la propia ley se determina una amplia
gama de mercancías excentas del correspondiente pago de
impuestos respecto al comercio exterior, además de pun-
tualizar sus características y lo conducente en cuanto a las
responsabilidades de quienes importan mercancías, los im-
puestos y contribuciones correspondientes a cubrir en ca-
sos de importaciones por vez primera, de manera definiti-
va o de manera temporal.



En el artículo 62 de la ley de referencia, se establece lo
conducente a la importación de vehículos, facultando a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para autorizar en
diversos casos definidos en cuanto a las relaciones diplo-
máticas y embajadas y, determinar junto con diversas auto-
ridades las reglas y requisitos para la importación de vehí-
culos, también por medio de franquicia, a manera de
internación temporal y periodicidad.

En lo relativo al ámbito de competencia en la Ley Aduane-
ra, en principio de cuentas, se regula todo lo relacionado a
la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, las
obligaciones y trámites por medio de los diversos mecanis-
mos de control para quienes importen o exporten sus mer-
cancías, sea como personas físicas o morales, sea de mane-
ra temporal o definitiva; establece las facultades de
diversas Instancias y Dependencias, su ámbito de compe-
tencia y atribuciones; en ella, junto con otros ordenamien-
tos y convenios internacionales, se confieren, establecen y
respetan los derechos de las personas al transitar de un pa-
ís a otro; y también regula todo lo referente a la delimita-
ción de la franja y región fronteriza.

Ahora bien, en lo que se refiere al ingreso de vehículos en
su carácter de usados, en cuanto a su importación de ma-
nera temporal o definitiva, señalado en los artículos 137
Bis 1 al 137 Bis 9, aunado a las demás disposiciones de la
propia Ley Aduanera y su Reglamento; ni en éstos artícu-
los, ni en otros de la ley en comento, se contempla un cri-
terio de acciones ante la vulnerabilidad de las personas que
cruzan la frontera de manera temporal ante cualquier acto
que les victimice, como lo es el caso de sufrir el robo de sus
mercancías o su vehículo en territorio nacional mientras se
encuentran de visita y, en ello implica que no existe rela-
ción entre ser víctimas de algún delito y las responsabili-
dades a hacerse acreedores a multas, recargos e impuestos
ante las autoridades aduanales, aunado a la aplicación de
diversas sanciones como la imposibilidad para tramitar y
obtener otro permiso para internar otro vehículo a territorio
nacional por ejemplo.

Además, la Ley Aduanera determina que: “El Reglamento
establecerá los casos y condiciones en los que deba garan-
tizarse el pago de las sanciones que llegaran a imponerse
en el caso de que las mercancías no se retornen al extran-
jero dentro de los plazos máximos autorizados por este ar-
tículo.”, conferido en el penúltimo párrafo del artículo 106.

Aunado a lo anterior, en el último párrafo del artículo en
comento determina que:

Las mercancías que hubieran sido importadas temporal-
mente de conformidad con este artículo, deberán retornar
al extranjero en los plazos previstos, en caso contrario, se
entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en el
país, por haber concluido el régimen de importación tem-
poral al que fueron destinadas.

Es claro que lo referido, otorga plena certeza para la im-
plantación de acciones oficiales con la finalidad de asegu-
rar y garantizar el pago de sanciones al incurrir en el in-
cumplimiento de la normatividad en cuanto al retorno de
las mercancías en los plazos autorizados y, en ello también
implica determinar que las mercancías también se encon-
trarán de manera “ilegal” en nuestro territorio; empero, co-
mo se ha mencionado anteriormente, las personas que, en
ésta tesitura, se internan con sus mercancías de manera
temporal en nuestro territorio y, estando de visita, fuesen
víctimas de robo de las mismas que debieran retornar por
el mismo punto de internación como lo indica la normati-
vidad, ante el acto de haber sido víctimas del delito, en la
ley y su Reglamento, no les exime de su responsabilidad y
obligación al señalársele como acreedor del pago de las
sanciones y recargos, aunado a la pérdida de su patrimonio;
luego entonces, resulta inverosímil la aplicación de las ac-
ciones oficiales para “garantizar” al Estado la recaudación
vía el pago de sanciones y recargos, pero no garantiza el
Estado a las personas su seguridad o certeza al haber sido
víctimas de la delincuencia; por tanto, nos encontramos an-
te un hecho eminentemente real, donde, la persona termi-
naría siendo doblemente victimizada, pues, por un lado en
su visita temporal hubo que enfrentar el robo de la mer-
cancía que lesiona su patrimonio, su propiedad; mientras
que por el otro lado, el Estado le exige cubra los recargos,
sanciones y responsabilidades a las que es acreedor por no
haber retornado esas mercancías que ingresó de manera
temporal al territorio nacional por el mismo punto.

En secuencia, el artículo 107 establece las puntualizaciones
relacionadas a los trámites señalando los criterios del pedi-
mento para la importación temporal de las mercancías y se-
ñalar en particular la finalidad a la que se destinarán y, en
su caso, el lugar se cumplirá ésta; también establece los ca-
sos en los que corresponderá o no tramitar el referido pedi-
mento; finalmente, faculta a la Secretaría para determinar
trámites y casos que corresponda a la aplicación de éste Ar-
tículo.

En las muy diversas coyunturas históricas, culturales, so-
ciales, económicas y de relaciones diplomáticas y comer-
ciales entre México y Estados Unidos de América, han tra-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 185



Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados186

ído en consecuencia épocas de participación y de colabora-
ción conjunta; y en otras etapas que más bien se caracteri-
zan por negociaciones en las que se han puesto en las me-
sas de discusión varias problemáticas que, algunas
resueltas y otras más aún pendientes y en proceso de agen-
da binacional; por ende, es de relevante importancia que se
propicien escenarios de continuidad y condiciones de desa-
rrollo para las personas, tanto las que radican en la zona
fronteriza de ambos lados, por sus diversas actividades ya
sean académicas, comerciales o negocios, laborales, etc.;
como aquellas que se encuentran de “paso”, pues al inter-
narse temporalmente a nuestro territorio, es claro que la
normatividad deba ser robusta y su aplicación estricta.

Ahora bien, la importancia del tema en comento estriba, en
primera instancia, en el comportamiento de la fenomenolo-
gía social de desarrollo y oportunidades, el crecimiento de
las manchas urbanas, así como el comportamiento y medi-
da de los índices delictivos que, vulnera principalmente a
los habitantes de las comunidades aledañas a nuestras fron-
teras con Estados Unidos, las acciones que se apliquen de
ello y, protección a las personas que ejercen actividades co-
tidianas en un país y, al final del día retornan al otro; por
tanto, se hace necesario revisar constantemente el marco
normativo que regula toda actividad en la zona fronteriza,
que, por su dinamismo, demanda cada vez más y mejores
servicios, aunado a la implementación de criterios de la
mejora continua y en ello implica, la necesidad de vigilar y
actualizar el marco normativo en cualquiera de sus esferas,
órdenes y niveles de gobierno dirigidas con humanismo a
las personas que, tanto radiquen en la zona fronteriza, co-
mo aquellas que sólo transitan por tiempo definido.

Es, luego entonces necesario considerar la adición al cuer-
po normativo en comento para brindar certeza clara al im-
portador bajo el entendido que ha de ser cancelado el per-
miso de internación temporal de la mercancía que se le
haya robado, que la mercancía se encuentra de manera ile-
gal en el territorio nacional ante su imposibilidad de retor-
narla en los términos de los artículos citados y, en conse-
cuencia, brindar el ámbito necesario de competencias a las
diversas instancias de gobierno, como lo podrá ser lo co-
rrespondiente a la integración de las averiguaciones e in-
vestigaciones que conlleva un trámite ordinario del fuero
común o federal cometido en las entidades para deslindar
las responsabilidades tanto de la comisión del ilícito, como
de aquellos que, en obviedad pretendieran ejercer corrup-
ción, pues, la recuperación de la mercancía robada no es
competencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, ni de las diversas autoridades que intervienen en las

aduanas, pero tampoco es menester de las autoridades el
hecho de presuponer un criterio en el que se pretenda cul-
par al importador por haber sido objeto del robo que afec-
ta su patrimonio; aunado a que, ante la presunción de un
auto robo, será determinado por las autoridades correspon-
dientes y, en la norma reglamentaria será imperante deter-
minar el ámbito de acción en la interacción entre las diver-
sas autoridades, no obstante que en las reglas de carácter
general, en materia de comercio exterior, se contempla lo
relativo a la entrada, salida y control de mercancías, y se
establecen una serie de disposiciones ante la comisión del
ilícito de robo de mercancías de importación temporal, se-
ñalando que, cuando eso ocurra, se podrá presentar el pe-
dimento de importación definitiva de las mercancías roba-
das, y efectuar el pago del impuesto general de importación
(IGI), de las cuotas compensatorias que en su caso corres-
pondan, y demás contribuciones aplicables vigentes a la fe-
cha de pago, así como acreditar el cumplimiento de regu-
laciones y restricciones no arancelarias, a más tardar dentro
de los 30 días siguientes a aquél en que se levantó el acta
ante la autoridad competente; empero, se trata de estable-
cer el criterio en el que se eximirá al importador de sus res-
ponsabilidades, multas y recargos al haber sido víctima u
ofendido del robo de sus mercancías una vez que se en-
cuentran en territorio nacional de manera temporal; pero
tampoco se pretende eximirlo si en el ilícito éste mismo
forma parte, y en ello, las responsabilidades recaerán a la
aplicación de los criterios jurídicos que corresponden a las
autoridades, en principio del Ministerio Público, del Poder
Judicial y, en consecuencia en el cuerpo Normativo Regla-
mentario que se establezca por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para sus efectos, motivo de la presente ini-
ciativa.

Por lo expuesto, sometemos a consideración de ésta hono-
rable asamblea la presente

Iniciativa con proyecto de decreto para la adición del
artículo 107 Bis a la Ley Aduanera, para quedar como
sigue:

II

Para retornar al extranjero en el mismo estado

Artículo 107. …

…

…



Artículo 107 Bis. Tratándose del robo de mercancías
destinadas al régimen de importación temporal y ante
la imposibilidad del importador para retornar las mer-
cancías en los términos de este capítulo, no se exigirá el
pago del impuesto general de importación, de las cuotas
compensatorias que, en su caso correspondan, y demás
contribuciones aplicables derivado de infracciones rela-
cionadas con el destino de mercancías, siempre y cuan-
do se presente la denuncia correspondiente ante el Mi-
nisterio Público dentro de las 24 horas posteriores a la
comisión del robo.

El importador deberá notificar el hecho a la autoridad
aduanera correspondiente dentro de las siguientes 72
horas entregando copia del acta levantada ante el Mi-
nisterio Público.

Artículo 108. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
el ámbito de su competencia, deberá adecuar y emitir las
disposiciones normativas y reglamentarias necesarias para
la aplicación del presente decreto.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 9 de diciembre de
2014.— Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo (rúbrica), diputado
Raúl Gómez Ramírez.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Luisa María Calderón Hinojosa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 4, 6, 7, 9, 15, 16 y 22 de
la Ley General de Deuda Pública.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175, párrafo .1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-
ma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2014.— Senador Luis Sánchez Jimé-
nez (rúbrica), vicepresidente.»

«Senadora Luisa María de Guadalupe Calderón Hinojosa de
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejerci-
cio de la facultad conferida en el artículo 71, fracción II, 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55 fracción II y 62 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8,
numeral 1, fracción I; 164, numeral 1; 169 y 171 del Re-
glamento de la Cámara de Senadores, someto a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
por las que se reforman y adicionan los artículos 4, 6, 7, 9,
15, 16 y 22 de la Ley General de Deuda Pública, misma
que tiene por objeto limitar la contratación de compromi-
sos financieros nacionales y subnacionales, estableciendo
mecanismos regulatorios que permitan detonar el creci-
miento sano de las finanzas públicas, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos 

El objetivo de la presente iniciativa, es limitar la contrata-
ción de compromisos financieros nacionales y subnaciona-
les estableciendo mecanismos regulatorios que permitan
detonar el crecimiento sano de las finanzas públicas. 

El país requiere un cambio profundo en el modelo de ges-
tión u operación del sector financiero en su conjunto. El
modelo actual llegó a su límite y se encuentra en un franco
agotamiento puesto que no responde a las necesidades pre-
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sentes de la sociedad mexicana y es incapaz de adecuarse a
los constantes cambios endógenos y exógenos que ponen
en riesgo la seguridad financiera, los programas sociales y
la calidad de vida de la sociedad mexicana. 

Ante ello, es momento de llevar a cabo acciones firmes y
contundentes que permitan al país contar con una mayor
estabilidad financiera. Aprovechar al máximo sus recursos
económicos y generar en el corto plazo las condiciones ne-
cesarias para detonar el desarrollo económico de México. 

El proyecto que se presenta hoy a consideración del Sena-
do de la Republica, parte de una visión integral de lo que
México requiere, de lo que la sociedad demanda y de los
beneficios que todos los mexicanos esperamos. Hoy es el
momento de llevar a cabo acciones legislativas serias, con
miras de largo plazo y con la convicción de que las pro-
puestas que se presentan están encaminadas precisamente a
potenciar al máximo los recursos con los que contamos. 

Este cambio de visión en la estructura financiera y econó-
mica del país y el nuevo modelo de contratación de deuda
que se proponen garantizara al estado mexicano consoli-
darse como rector de la política económica del país dar un
nuevo impulso a las inversiones públicas y poner a Méxi-
co en estabilidad económica a nivel mundial. 

Para lograr lo anterior, siendo fieles a los principios demo-
cráticos y con la convicción de anteponer el interés nacio-
nal sobre los intereses particulares, se propone un paquete
de reformas a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, encaminadas fundamentalmente a otorgar
al Estado mexicano de los elementos necesarios ´para apro-
vechar al máximo todos los recursos con los que el país
cuenta. De igual manera se recomienda una modificación
al Estatuto General de Gobierno de la Federación así como
a la Ley de Ingresos del Distrito Federal. 

Así, sin olvidar la memoria histórica que nos ha forjado co-
mo nación independiente y democrática, proponemos rom-
per los viejos tabúes que, han frenado el desarrollo econó-
mico del país. Es por ello, que vale la pena dar una mirada
a los antecedentes históricos que dieron como resultado la
redacción actual de diversos conceptos constitucionales.
Ello con la finalidad de poner en contexto los cambios que
la presente iniciativa tiene como objetivo. 

Por lo que sería recomendable que la Cámara de Diputados
revisara y realizara las adecuaciones correspondientes a la

Ley de Presupuestos y Responsabilidad Hacendaria con la
finalidad que aplique a toda ley de ingresos. 

Antecedentes 

Entenderemos como definición de deuda pública: “La su-
ma de obligaciones insolubles del sector público, derivadas
de la celebración de empréstitos tanto internos como exter-
nos sobre el crédito de la nación”. La cobertura que se tie-
ne de la deuda por fuentes de financiamiento está integra-
da por: 

• Emisión de papel en el mercado nacional 

• Sistema de Ahorro para el Retiro 

• Sociedades de Inversión Especializada en Fondos pa-
ra el Retiro 

• Saneamiento Financiero 

• Banca Comercial 

• Cualquier otro pasivo de deuda del Sector Público de-
nominados en moneda nacional diferentes a los señala-
dos anteriormente 

• Mercado de Capitales 

• Organismos Financieros Internacionales 

• Comercio Exterior 

• Mercado Bancario 

• Reestructurados 

• Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Pla-
zo (Pidiregas) 

Evolución de la deuda pública 1980-2008 

La importancia del estudio de la deuda pública -externa e
interna- y de analizar su evolución, radica en que por un la-
do su buen manejo puede construir un instrumento de polí-
tica económica eficaz para minimizar fluctuaciones en el
presupuesto, esta menor fluctuación en teoría puede dismi-
nuir los cambios en las tasas impositivas. 



Para llevar a cabo el análisis de la deuda pública mexicana
es importante remontarse a mediados de los años setenta
que fue el periodo cuando se hace evidente el aumento de
la deuda, posteriormente en década de los años ochenta
México incurre en una gran deuda externa, con amenazas
de repudio. Una segunda etapa es durante la crisis de 1994
– 1995, caracterizada por un proceso de renegociación de
la deuda externa y la bursatilización de la deuda interna.
Finalmente, la última es a partir de 1995. 

Durante el periodo 1982 – 1999, la participación de la deu-
da externa se sitúo por arriba de la deuda interna, al repre-
sentar una tasa de crecimiento promedio anual de 33.6 por
ciento, mientras que para la interna fue de 32 por ciento. La
deuda pública total como porcentaje del PIB adquiere su
mayor participación durante los años de 1986 – 1987 cuan-
do se alcanza un valor de 94.8 por ciento. 

Así a partir del año 2000 hasta el 20008 la deuda interna
cobra mayor importancia al representar en promedio 14.6
por ciento, mientras la externa es de 8.4 por ciento ambas
respecto al PIB. 

Por su parte, la deuda bruta del sector público se incre-
mentó 4.3 por ciento del PIB al pasar de 21.5 por ciento en
2006 a 25.8 por ciento en 2008, según la cuenta de la Ha-
cienda Pública 2008. El incremento se debe fundamental-
mente al reconocimiento, derivado de la reforma del ISS-
STE, de un pasivo implícito ya existente asociado a las
obligaciones pensionarias y al costo de transición de la ci-
tada reforma por 2.4 por ciento del PIB, así como al efecto
contable de la depreciación del tipo de cambio a finales del
2008 de 0.6 puntos del PIB. Con ajustes al segundo tri-
mestre de 2009 por parte de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, la deuda bruta total se ubicó en 27 por
ciento respecto al PIB para 2008, mientras que para el se-
gundo trimestre de 2009 representó el 34.1 por ciento, au-
mento de un 7.1 por ciento respecto al año anterior. Esto se
debió principalmente al reconocimiento como deuda públi-
ca de los pasivos de Pidiregas modificado a partir de enero
de 2009. 

En promedio de 1982 – 1985 la deuda externa creció 35.2
por ciento respecto al PIB, mientras que para el bienio de
1986 – 1987 el porcentaje fue de 64.8 por ciento respecto
al PIB. Posteriormente ese año se observa una tendencia a
la baja hasta 1993, gran parte se debe a las medidas adop-
tadas por el gobierno federal tanto del plan de ajuste de
1987 que buscaba entre otras cosas corregir las finanzas
públicas, al mismo tiempo, atacar la excesiva transferencia

neta de recursos del exterior, así como también, vincular el
monto y el perfil de vencimientos de la deuda que se tu-
viera que efectuar a través de “convenios de reestructura-
ción” con los bancos acreedores. 

A partir de 2001 la deuda interna adquiere mayor relevan-
cia al representar para ese año un 12.2 por ciento mientras
que la externa fue de 10.1 por ciento ambas respecto al
PIB. Lo anterior derivado de las estrategias que ha instru-
mentado el ejecutivo federal con base en los planes anua-
les de financiamiento que a través de la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público de han instrumentado. 

Por último, el saldo de la deuda interna neta del Sector Pú-
blico Federal se ubicó en 2 billones 536 mil 98.1 millones
de pesos para el segundo trimestre del 2009, monto supe-
rior en 267 mil 599.7 millones de pesos registrado al cierre
de 2008; mientras que como proporción del PIB, éste sal-
do representó 21.7 por ciento, cifra superior en 2.0 puntos
porcentuales respecto al registrado al cierre de 2008. Al
2014 la deuda pública interna se encuentra por encima del
35 por ciento respecto al PIB. 

Deuda pública desde la perspectiva del federalismo fis-
cal

Por parte de las administraciones locales, los crecientes dé-
ficits fiscales se han estado cubriendo con recursos prove-
nientes del endeudamiento.se espera conocer aspectos fun-
damentales como su origen y destino, los acreedores, el
costo del pago del servicio, el impacto que genera en las
economías locales, entre otros aspectos necesarios. 

El complejo entramado de nuestro sistema federalista, im-
pide a la autoridad administrativa central tener injerencia
en los límites, la fiscalización y la evaluación del endeuda-
miento de las jurisdicciones locales, facultad arrogada a las
Legislaturas estatales. Sin embargo, los Poderes de la
Unión tendrían que tener facultades más amplias en estas
materias, como puede ser la autorización y/o el estableci-
miento de los topes máximos de endeudamiento de las en-
tidades. 

De 1993 al 2011, los ingresos totales de las entidades fede-
rativas de México se incrementaron, pasaron de los 82 mil
055.5 a 1 billón 366 mil 158.0 millones de pesos (mdp).
Durante este periodo, en promedio el 73.34% de los ingre-
sos totales, los ingresos propios tributarios y no tributarios
fueron equivalentes al 19.6% y el endeudamiento repre-
sentó el 4.06%. 
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Cuando este endeudamiento se estima como proporción de
la actividad económica, las conclusiones se modifican sen-
siblemente: Coahuila es el estado que tiene el mayor en-
deudamiento como proporción al PIB, representa el 8.45%,
el siguiente es Nayarit con el 6.77%, Quintana Roo con el
6.71%, Chiapas con el 5.62% y Michoacán con el 4.54%. 

Por último, cinco entidades federativas del país tienen el
100% de su deuda garantizada con participaciones federa-
les: Sonora, Sinaloa, Querétaro, Distrito Federal y Coahui-
la. Asimismo, en 11 estados su deuda está garantizada con
más del 90% de sus participaciones: Hidalgo, Colima, Mo-
relos, Yucatán, Veracruz, Baja California, San Luis Potosí,
Jalisco, Aguascalientes, Guerrero, y Quintana Roo. 

Desde el enfoque de la Teoría Normativa del Federalismo
Fiscal, el endeudamiento público de las entidades federati-
vas del país se explica por la alta dependencia financiera
que los gobiernos locales de México tienen por las transfe-
rencias federales, reflejando la desequilibrada asignación
de las potestades tributarias entre los diferentes órdenes de
gobierno. 

La evidencia empírica demuestra que el sistema de transfe-
rencias que el Gobierno Federal asigna a las haciendas pú-
blicas locales ha hecho que los gobiernos subnacionales ac-
túen racionalmente, evitando hacer esfuerzos fiscales en
sus respectivas jurisdicciones para incrementar la recauda-
ción de sus ingresos propios, de esta manera han evitado
cargar con los costos políticos y electorales que imponer
nuevas contribuciones o incrementar las tasas de los gravá-
menes existentes. En términos de Raich Portman, los siste-
mas tributarios locales han entrado en un proceso de “pe-
reza fiscal” como producto de su actuar racional, puesto
que no han incrementado significativamente la recauda-
ción local de los impuestos, derechos, productos y aprove-
chamientos. 

De acuerdo con los requerimientos financieros del sector
público del periodo de enero a octubre de 2014 que repre-
senta - 545,314.8 millones de pesos de los cuales el balance
tradicional representa el 80.2%, siguiendo con los requeri-
mientos financieros por PIDIREGAS que representa - 0.9%.
Conforme a saldo histórico de los requerimientos financie-
ros del sector público 2014, el saldo histórico de los RFSP 7,
066,438.4 millones de pesos de los cuales el 73.2% es del
sector interno y el 26.8% proviene del sector externo. 

Obligaciones financieras de municipios por tipo de acree-
dor saldo al 30 de septiembre de 2014 por entidad federa-

tiva banca múltiple 23,587.0 millones de pesos, banca de
desarrollo 21,824.5 millones de pesos, Emisiones bursáti-
les 1,349.7 millones de pesos otros 2, 323.0 millones de
pesos. 

El saldo de la deuda del gobierno del estado de Chihuahua
incluye tres emisiones bursátiles por un monto de 15,343
millones de pesos, las cuales no tienen recurso en contra
del estado, es decir, sólo son pagadas y garantizadas con
recursos provenientes de flujos carreteros. Asimismo, in-
cluye tres créditos cuya fuente primaria de pago, del prin-
cipal vencimiento del crédito, la conforman recursos pro-
venientes de la redención de bonos cupón cero –adquiridos
con ingresos propios de la entidad-. Los interese serán pa-
gados por el gobierno del estado con recursos provenientes
de las participaciones federales que corresponden. 

Marco normativo

En relación a los preceptos constitucionales que se preten-
den reformar se transcriben para pronta referencia en la
parte que nos interesa: 

Artículo 73. 

I. a VII… 

VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda
celebrar empréstitos sobre crédito de la Nación, para
aprobar esos mismos empréstitos podrá celebrarse sino
para la ejecución de obras que directamente produzcan
un incremento en los ingresos públicos, salvo los que se
realicen con propósitos de regulación monetaria, las
operaciones de conversión y los que se contraten duran-
te alguna emergencia declarada por el Presidente de la
República en los términos del artículo 29. Asimismo,
aprobar anualmente los montos de un endeudamiento
que deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su ca-
so requiera el Gobierno del Distrito Federal y las enti-
dades de su sector público, conforme a las bases de la
ley correspondiente. El Ejecutivo Federal informará
anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio
de dicha deuda a cuyo efecto el Jefe del Distrito Federal
le hará legar el informe que sobre el ejercicio de los re-
cursos correspondientes hubiere realizado el Jefe del
Distrito Federal informará igualmente a la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, al rendir la cuenta
pública. 

IX a XXX.… 



Artículo 116. … 

… 

I. … 

II. … 

… 

… 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aproba-
ción anual del presupuesto de egresos correspondiente.
Al señalar las remuneraciones de servidores públicos
deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127
de la Constitución. 

… 

… 

… 

… 

III a IX.… 

Artículo 117. … 

I a VII. … 

VIII. … 

Los estados y los Municipios no podrán contraer obli-
gaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inver-
siones públicas productivas, inclusive los que contrai-
gan organismos descentralizados y empresas públicas,
conforme a las bases que establezcan las legislaturas en
una ley y por los conceptos y hasta por los montos que
las mismas fijen anualmente en los respectivos presu-
puestos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al
rendir la cuenta pública. 

Referente al artículo 73 Constitucional el mismo contem-
pla que sus disposiciones son de orden público y están di-
rigidas a las facultades del congreso; por lo cual esta ini-
ciativa pretende adicionar el siguiente texto: “crear
límites precisos de endeudamiento directo”. Con la fina-
lidad de que el Congreso de la Unión, tenga la facultad de

establecer el tope de endeudamiento no solo para el Go-
bierno Federal, sino también para los Estados y Munici-
pios. 

Respecto del artículo 116 Constitucional se pretende reali-
zar la siguiente adición: “tomando en cuenta el límite de
endeudamiento establecido por Secretaria de Hacienda
y Crédito Público para cada Estado y Municipio”. Con
ello se pretende evitar que los presupuestos de egresos sub-
nacionales, no adquieran compromisos financieros mismos
que no puedan solventar. 

En el artículo 117 Constitucional, se propone adicionar el
siguiente texto: “tomando en cuenta el límite de endeu-
damiento establecido por secretaria de Hacienda y Cré-
dito Público de endeudamiento para cada Estado y Mu-
nicipio”. Con lo cual se pretende que el Gobierno Federal
adquiera un mejor control sobre la contratación de deuda
interna. 

Ley General de Deuda Pública 

En relación a los preceptos constitucionales analizados con
anterioridad, es conveniente entrar al análisis de los artícu-
los relativos a estos en la Ley General de Deuda Pública,
que para pronta referencia se transcriben: 

Artículo 4o. Corresponde al Ejecutivo federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

I. Emitir valores y contratar empréstitos para fines de in-
versión pública productiva, para canje o refinancia-
miento de obligaciones del Erario Federal o con propó-
sitos de regulación monetaria. 

Las monedas, el plazo de las amortizaciones la tasa de
los intereses de la emisión de valores o de la concerta-
ción de empréstitos, así como las demás condiciones,
serán determinadas por la propia Secretaría de acuerdo
con la situación que prevalezca en los mercados de di-
nero y capital. 

II. Elaborar el programa financiero del sector público
con base en el cual se manejará la deuda pública, inclu-
yendo la previsión de divisas requeridas para el manejo
de la deuda externa. 

III. Autorizar a las entidades paraestatales para gestionar
y contratar financiamientos externos, fijando los requi-
sitos que deberán observar en cada eventualidad; 
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IV. Cuidar que los recursos procedentes de financia-
mientos constitutivos de la deuda pública se destinen a
la realización de proyectos, actividades y empresas que
apoyen los planes de desarrollo económico y social, que
generen ingresos para su pago o que se utilicen para el
mejoramiento de la estructura del endeudamiento públi-
co. 

V. Contratar y manejar la deuda pública del Gobierno
Federal y otorgar la garantía del mismo para la realiza-
ción de operaciones crediticias que se celebren con or-
ganismos internacionales de los cuales México sea
miembro o con las entidades públicas o privadas nacio-
nales o de países extranjeros, siempre que los créditos
estén destinados a la realización de proyectos de inver-
sión o actividades productivas que estén acordes con las
políticas de desarrollo económico y social aprobadas
por el Ejecutivo y que generen los recursos suficientes
para el pago del crédito y tengan las garantías adecua-
das. 

VI. Vigilar que la capacidad de pago de las entidades
que contraten financiamientos sea suficiente para cubrir
puntualmente los compromisos que contraigan. Para tal
efecto deberá supervisar en forma permanente el desa-
rrollo de los programas de financiamiento aprobados,
así como la adecuada estructura financiera de las enti-
dades acreditadas. 

VII. Vigilar que se hagan oportunamente los pagos de
capital e intereses de los créditos contratados por las en-
tidades. 

Artículo 6o. Las entidades del sector público federal re-
querirán la autorización previa de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público para efectuar negociaciones
oficiales, gestiones informales o exploratorias sobre la
posibilidad de acudir al mercado externo de dinero y ca-
pitales. 

Para obtener esta autorización deberán proporcionar a
dicha Secretaría sus programas financieros anuales y de
mediano y largo plazo, así como la demás información
que se les solicite, a fin de determinar sus necesidades
de crédito. 

Para la contratación de financiamientos internos, en
cuanto a las entidades a que se refieren las fracciones III
a VI del artículo 1o. de esta Ley, bastará la autorización
de sus respectivos órganos de gobierno. En estos casos,

el Director General de la entidad de que se trate o equi-
valente informará sobre el particular a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 7o. El manejo que hagan las entidades de re-
cursos provenientes de financiamientos contratados en
los términos de esta Ley, será supervisado por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público la que podrá coor-
dinarse con la Secretaría de Estado al que corresponda
el sector respectivo. 

Artículo 9o. El Congreso de la Unión autorizará los
montos del endeudamiento directo neto interno y exter-
no que sea necesario para el financiamiento del Gobier-
no Federal y de las entidades del sector público federal
incluida en la ley de Ingresos y en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, así como del Distrito Federal.
El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión
del estado de la deuda, al rendir la cuenta pública anual
y al remitir el proyecto de ingresos, asimismo informa-
rá trimestralmente de los movimientos de la misma,
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al venci-
miento del trimestre respectivo. No se computarán den-
tro de dichos montos los movimientos referentes a pro-
pósitos de regulación monetaria. 

Artículo 15. En ningún caso se autorizarán financia-
mientos que generen obligaciones que excedan, a juicio
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la ca-
pacidad de pago de las entidades del sector público que
los promuevan. 

Artículo 16. El monto de las partidas que las entidades
deban destinar anualmente para satisfacer compromisos
derivados de la contratación de financiamientos, será re-
visado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
a fin de que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de
la Federación. 

Artículo 18. Los proyectos a cargo de las dependencias
del Gobierno Federal que requieran financiamientos pa-
ra su realización, deberán producir los recursos sufi-
cientes para su amortización y las obligaciones que se
asuman, en razón de que dichos financiamientos, no de-
berán ser superiores a la capacidad de pago de las enti-
dades del sector público que los promuevan. 

La capacidad de pago de las dependencias del Gobierno
Federal se establecerá en función de su disponibilidad
presupuestal para los ejercicios subsecuentes. 



Tratándose de obligaciones derivadas de financiamien-
tos de proyectos de infraestructura productiva de largo
plazo, referidos a actividades prioritarias y mediante los
cuales las entidades adquieran bienes o servicios bajo
cualquier modalidad, cuya fuente de pago sea el sufi-
ciente flujo de recursos que el mismo proyecto genere,
y en los que se cuente con la previa aprobación de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos
del artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal, sólo se considerará, para efectos
de la presente Ley, como pasivo directo, a los montos de
financiamiento a pagar durante el ejercicio anual co-
rriente y el ejercicio siguiente y el resto del financia-
miento se considerará como pasivo contingente hasta el
pago total del mismo. 

Artículo 22. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co comunicará por escrito su resolución a las entidades
solicitantes, precisando, en su caso, las características y
condiciones en que los créditos puedan ser concertados. 

Si el crédito obtenido se formalizare con una emisión de
bonos o con un contrato, tanto en el acta de emisión, co-
mo en el contrato, así como en los bonos y documentos
que de ellos se deriven, deberán citarse los datos funda-
mentales de la mencionada autorización. Igual disposi-
ción será observada en los demás títulos de crédito que
sobre el particular suscriban, avalen o acepten las enti-
dades. Los documentos de referencia no tendrán validez
si en ellos no estuvieren consignados los datos de la au-
torización otorgada por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público. 

En los títulos u otros documentos donde se hicieren
constar obligaciones de crédito interno a cargo de las
entidades públicas, deberá expresarse que los mismos
sólo serán negociables con sociedades nacionales de
crédito. 

En relación al artículo 4o., en el párrafo primero frac-
ción sexta se pretende adicionar: “y limitar” con la fi-
nalidad de garantizar una sana administración subnacio-
nal; Así mismo en la fracción VII se adicionaría el
siguiente texto: “y que el crédito no supere la misma
capacidad de pago ni ponga en riesgo las finanzas de
la entidad que contrata”. Con esto pretendemos una
correcta administración subnacional. 

En cuanto al artículo 6o. en su párrafo segundo, se pro-
pone agregar lo siguiente: “todas las entidades que

pretende obtener un crédito”. Con esto se pretende
obligar a todos aquellos contratan créditos públicos, en-
treguen programas financieros y toda aquella informa-
ción que se les solicite respectiva al crédito. 

En el artículo 7 en su párrafo único, se propone la si-
guiente adición “la entidad que sea acreedora a un
crédito deberá de rendir un informe semestral al
congreso de la unión sobre el destino que se le dio a
dicho crédito” con esto se pretende fomentar la trans-
parencia de la rendición de cuentas. 

En cuanto al artículo 9o. en su único párrafo, se propo-
ne realizar la siguiente adición: “tomando en cuenta
los ingresos propios por entidad así como su capaci-
dad de pago y que esta esté”; con ello se pretende lo-
grar un manejo más consciente y constante en la adqui-
sición de un compromisos financiero. 

En este orden el artículo 15 en su único párrafo, se adi-
cionaría lo siguiente: “Evaluada en función de los in-
gresos propios”; con lo cual se pretende que cualquier
contratación crediticia esté conformada por los ingresos
propios que establece la ley de Coordinación Fiscal. 

Conforme al artículo 16 en su párrafo único, se realiza-
ría la siguiente adición: “y que estos estén acorde con
el plan nacional de desarrollo”; Se pretende con esto
que con los créditos adquiridos por las diferentes órde-
nes de gobierno coadyuven con el plan nacional de de-
sarrollo. 

Asimismo el artículo 22 se propone que el párrafo pri-
mero se adicione el siguiente texto: “debiendo publi-
car dicha resolución” con esto pretendemos que los
gobiernos subnacionales informen periódicamente a la
ciudadanía sobre la adquisición y manejo de deuda. 

Por lo cual se proponen las siguientes reformas a dichos
preceptos en la Ley General de Deuda Pública para que-
dar como sigue: 

Artículo 4o. Corresponde al Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público:

I. a V. … 

VI. Vigilar que la capacidad de pago y limitar la con-
tratación de deuda de las entidades que contraten fi-
nanciamientos sea suficiente para cubrir puntualmente
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los compromisos que contraigan. Para tal efecto deberá
supervisar en forma permanente el desarrollo de los pro-
gramas de financiamiento aprobados, así como la ade-
cuada estructura financiera de las entidades acreditadas. 

VII. vigilar que se hagan oportunamente los pagos de
capital e intereses de los créditos contratados por las en-
tidades y que el crédito no supere la misma capacidad
de pago ni ponga en riesgo las finanzas de la entidad
que contrata. 

Artículo 6o. …

Para obtener esta autorización todas las entidades que
pretendan obtener un crédito deberán proporcionar a
dicha Secretaría sus programas financieros anuales y de
mediano y largo plazo, así como la demás información
que se les solicite, a fin de determinar sus necesidades
de crédito. 

… 

Artículo 7o. El manejo que hagan las entidades de re-
cursos provenientes de financiamientos contratados en
los términos de esta Ley, será supervisado por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público la que podrá coor-
dinarse con la Secretaría de Estado al que corresponda
al sector respectivo la entidad que sea acreedora a un
crédito deberá de rendir un informe semestral al
congreso de la unión sobre el destino que se le dio a
dicho crédito. 

Artículo 9o. El Congreso de la Unión autorizará los
montos del endeudamiento directo neto interno y exter-
no que sea necesario para el financiamiento del Gobier-
no Federal y de las entidades del sector público federal
tomando en cuenta los ingresos propios por entidad
así como su capacidad de pago y que esta esté inclui-
da en la ley de ingresos y en el Presupuesto de Egresos
de la Federación, así como al Distrito Federal. El Eje-
cutivo Federal informará al Congreso de la Unión del
estado de la deuda, al rendir la cuenta pública anual y al
remitir el proyecto de ingresos, asimismo informará tri-
mestralmente de los movimientos de la misma, dentro
de los cuarenta y cinco días siguientes al vencimiento
del trimestre respectivo. No se computarán dentro de di-
chos montos los movimientos referentes a propósitos de
regulación monetaria. 

Artículo 15o. En ningún caso se autorizarán financia-
mientos que generen obligaciones que exceda, a juicio
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la ca-
pacidad de pago evaluada en función de los ingresos
propios de las entidades del sector público que los pro-
mueven. 

Artículo 16o. El monto de las partidas que las entidades
deban destinar anualmente para satisfacer compromisos
derivados de la contratación de financiamientos, será re-
visado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
a fin de que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de
la Federación y que estos estén acorde con el Plan Na-
cional de Desarrollo. 

Artículo 22o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pu-
blico comunicara por escrito su resolución a las entida-
des solicitantes, precisando, en su caso, las característi-
cas y condiciones en que los créditos puedan ser
concretados debiendo publicar dicha resolución. 

… 

… 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 171 del Re-
glamento del Senado de la República la iniciativa que pro-
pongo hará solo referencia a las disposiciones de la Ley
General de Deuda Pública que propongo reformar; pero la
misma se encuentra relacionada con la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 73
Fracción VIII, 116 fracción II, y 117 fracción VIII de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En mérito de lo anterior, me permito someter a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto 

Artículo Único: Se reforman y adicionan los artículos 4, 6,
7, 9, 15, 16 y 22 de la Ley General de Deuda Pública, para
quedar como sigue: 

Artículo 4. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: 

I. a V. 



VI. Vigilar que la capacidad de pago y limitar la con-
tratación de deuda de las entidades que contraten fi-
nanciamientos sea suficiente para cubrir puntualmente
los compromisos que contraigan. Para tal efecto deberá
supervisar en forma permanente el desarrollo de los pro-
gramas de financiamiento aprobados, así como la ade-
cuada estructura financiera de las entidades acreditadas. 

VII. vigilar que se hagan oportunamente los pagos de
capital e intereses de los créditos contratados por las en-
tidades y que el crédito no supere la misma capacidad
de pago ni ponga en riesgo las finanzas de la entidad
que contrata. 

Artículo 6. … 

Para obtener esta autorización todas las entidades que
pretendan obtener un crédito deberán proporcionar a di-
cha Secretaría sus programas financieros anuales y de me-
diano y largo plazo, así como la demás información que se
les solicite, a fin de determinar sus necesidades de crédito. 

… 

Artículo 7. El manejo que hagan las entidades de recursos
provenientes de financiamientos contratados en los térmi-
nos de esta Ley, será supervisado por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público la que podrá coordinarse con la
Secretaría de Estado al que corresponda al sector respecti-
vo la entidad que sea acreedora a un crédito deberá de
rendir un informe semestral al congreso de la unión so-
bre el destino que se le dio a dicho crédito. 

Artículo 9o. El Congreso de la Unión autorizará los mon-
tos del endeudamiento directo neto interno y externo que
sea necesario para el financiamiento del Gobierno Federal
y de las entidades del sector público federal tomando en
cuenta los ingresos propios por entidad así como su ca-
pacidad de pago y que esta esté incluida en la ley de in-
gresos y en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así
como al Distrito Federal. El Ejecutivo Federal informará al
Congreso de la Unión del estado de la deuda, al rendir la
cuenta pública anual y al remitir el proyecto de ingresos,
asimismo informará trimestralmente de los movimientos
de la misma, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes
al vencimiento del trimestre respectivo. No se computarán
dentro de dichos montos los movimientos referentes a pro-
pósitos de regulación monetaria. 

Artículo 15. En ningún caso se autorizarán financiamien-
tos que generen obligaciones que exceda, a juicio de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, de la capacidad de
pago evaluada en función de los ingresos propios de las
entidades del sector público que los promueven. 

Artículo 16. El monto de las partidas que las entidades de-
ban destinar anualmente para satisfacer compromisos deri-
vados de la contratación de financiamientos, será revisado
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de
que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción y que estos estén acorde con el Plan Nacional de
Desarrollo. 

Artículo 22. La Secretaría de Hacienda y Crédito Publico
comunicara por escrito su resolución a las entidades solici-
tantes, precisando, en su caso, las características y condi-
ciones en que los créditos puedan ser concretados debien-
do publicar dicha resolución. 

… 

… 

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este
Decreto, se deja sin efecto las disposiciones que contra-
vengan o se opongan al mismo. 
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Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, en la Ciudad
de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre del
año dos mil catorce.— Senadora Luisa María de Guadalupe Calderón
Hinojosa (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

EXPIDE LA LEY DE TRANSICION ENERGETICA

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que expide la Ley de Tran-
sición Energética.(*)

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con los requisitos de de-
claratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, consulte la Secre-
taría a la asamblea en votación económica si se autoriza
que se someta a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por ins-
trucciones de la Presidencia en votación económica se con-
sulta a la asamblea si autoriza que el dictamen de la Comi-

sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales antes men-
cionado se someta a discusión y votación de inmediato.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se au-
toriza.

EXPIDE LA LEY DE TRANSICION ENERGETICA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En
consecuencia, el siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen con proyecto de decreto que expide la
Ley de Transición Energética. Para fundamentar el dicta-
men y a nombre de la comisión tiene la palabra el diputado
Rubén Camarillo Ortega.

El diputado Rubén Camarillo Ortega: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados:
agradezco de entrada a los diputados Bernal y López Mo-
reno permitirme posicionar el dictamen que las Comisio-
nes Unidas de Energía y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales ponen a consideración de esta asamblea, ya que
estamos dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
décimo séptimo transitorio de la reforma constitucional en
materia de energía publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 20 de diciembre del 2013.

Tal mandato prevé la realización de las adecuaciones nece-
sarias al marco jurídico para que el Estado procure la pro-
tección y cuidado del medio ambiente en todos los procesos
relacionados con el sector energético. A ello precisamente
responde la iniciativa de ley de transición energética cuyo
dictamen fue aprobado por amplia mayoría en las comisio-
nes que ya he mencionado.

Como parte del proceso de negociación y consenso que tu-
vo lugar en comisiones, las juntas directivas de las mismas
hemos presentado una adenda a la ley que permitirá darle
mayor solidez en algunos aspectos que los diversos grupos
parlamentarios hemos considerado de importancia y que
está precedida por un amplio consenso y sólidamente sus-
tentada constitucionalmente como producto de los acuer-
dos que han hecho posibles las reformas que hemos venido
impulsando en esta LXII Legislatura en materia de energía

(*)  El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo de esta
sesión.



en medio de un intenso debate en el que debemos de reco-
nocer la participación siempre enriquecedora de todas las
fuerzas políticas aquí representadas, pero en el que existe
una coincidencia básica, la necesidad de un uso eficiente y
sustentable de la energía.

En este sentido, la Ley de Transición Energética se propo-
ne ordenar conceptos básicos del cuidado tanto del medio
ambiente como del sistema climático global inherente a la
industria eléctrica para llevarlos a un nivel de aplicación
efectivo acompañando el desarrollo económico de nuestro
país.

Así pues, hemos partido del análisis de la iniciativa pre-
sentada el 21 de octubre de 2014 por el Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional en esta Cámara de Diputa-
dos, misma a la que se le han realizado diversos cambios
con la finalidad de adaptar los conceptos introducidos a las
disposiciones previstas en la Ley de la Industria Eléctrica y
de dar mayor coherencia a la aplicación de los ordena-
mientos existentes.

En ese sentido se han considerado la Ley para el Aprove-
chamiento de Energías Renovables y el Financiamiento a
la transición energética, así como la Ley para el Aprove-
chamiento Sustentable de la Energía y la Ley General de
Cambio Climático.

Un eje que orientó nuestro trabajo en comisiones fue bus-
car la reducción de los impactos ambientales pero no a cos-
ta de la eficiencia económica, que en el caso del sistema
eléctrico nacional está entrando en un nuevo ciclo de desa-
rrollo al impulso de la reforma energética considerándose
para el efecto diversas experiencias exitosas a nivel inter-
nacional.

El objetivo es disminuir la generación de gases y com-
puestos de efecto invernadero, obtener mayor eficiencia en
el uso de recursos naturales, disminuir la generación de re-
siduos y emisiones, así como atenuar la huella de carbono
en todos los procesos relacionados, considerando la reali-
dad de nuestra industria eléctrica que por primera vez se ha
abierto a las inversiones privadas y buscar contar con una
empresa pública de energía eléctrica moderna y fortaleci-
da.

En general, el dictamen que hoy se presenta armoniza y ha-
ce compatible la normatividad vigente y al mismo tiempo
ordena conceptos y disposiciones para cumplir con su ob-
jeto que es regular el aprovechamiento sustentable de la

energía, así como las obligaciones en materia de energías
limpias y de reducción de emisiones contaminantes de par-
te de la industria eléctrica, manteniendo la competitividad
de los sectores productivos, así como sistematizar las me-
tas, programas y estrategias para lograr el incremento de la
producción de energías limpias y alcanzar las metas de efi-
ciencia energética, así como los parámetros para medirla.

Se detalla el papel de las autoridades de la administración
pública federal, encargadas de aplicar la ley propuesta, co-
mo son: la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora
de Energía, la Comisión para el Uso Eficiente de la Ener-
gía y también la Semarnat, señalándose también las fun-
ciones del Centro Nacional de Control de Energía y de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, alineán-
dolas todas al objeto y preceptos del presente dictamen.

Se definen instrumentos de planeación que dan un nuevo
marco al papel rector del Estado en la condición de la po-
lítica energética y, en particular, de la transición energética,
incluyéndose criterios de viabilidad económica y rentabili-
dad social para determinar el orden de importancia de las
acciones en función del Programa Nacional para el Apro-
vechamiento Sustentable de la Energía.

Termino, presidente, diciendo que en las Comisiones Uni-
das se consideró que el dictamen que se pone a considera-
ción de este pleno cumple cabalmente con el mandato
constitucional en materia de transición energética y coad-
yuva a los compromisos internacionales suscritos al res-
pecto, por lo que esperamos el voto afirmativo de toda la
asamblea el día de hoy. Muchísimas gracias.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señor diputado Camarillo. Esta Presidencia
tiene conocimiento de un adenda, aunque habría de pre-
sentar, entiendo que está también en las pantallas de las cu-
rules de los diputados, entonces pido a la Secretaría que
consulte a la asamblea si se acepta.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se acepta la modificación pro-
puesta por la comisión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias. En consecuencia está a discusión en lo general con la
modificación propuesta por la comisión y aceptada por la
asamblea.

Ahora tiene la palabra la diputada Dora María Talamante
Lemas, de la fracción parlamentaria de Nueva Alianza. 

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas:
Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compa-
ñeros legisladores, el pasado miércoles 10 de diciembre, en
Comisiones Unidas de Energía y Medio Ambiente se dis-
cutió y aprobó en el pleno de las mismas el dictamen que
expidió la Ley de Transición Energética, cumpliendo así
con el mandato que establece la reforma energética consti-
tucional en materia de energías renovables, además de es-
tar en tiempo para legislar, ya que el próximo 21 de di-
ciembre vencerá el plazo en la materia.

Esta nueva ley tiene como principal objetivo utilizar el po-
tencial de México en recurso s naturales, el aprovecha-
miento sustentable de la energía, así como establecer obli-
gaciones sobre energías limpias y la reducción de
emisiones de contaminantes de la industria eléctrica.

Esta normatividad recoge la visión de las organizaciones
de la sociedad civil y expertos en la  materia. Se traza una
ruta clara para que nuestro país cumpla con dos grandes
compromisos; bajar el 30 por ciento de las emisiones de
gases de efecto invernadero para 2020, y para 2024 al me-
nos el 35 por ciento de la generación que las energías pro-
venga de fuentes de energías limpias  y renovables, con-
cepto que queda debidamente definido en esta legislación.

Es así que en este proceso de la transición energética re-
sulta prioritario establecer los instrumentos necesarios que
abonen a la utilización de energías limpias, producto de
fuentes solares, eólicas e hidráulicas. Tenemos una riqueza
impresionante para que el desarrollo de éstas tan sólo sea
una parte de la energía solar en los estados de Sonora, Chi-
huahua, Coahuila, en donde se puede captar más energía
que Alemania, que es el primer generador de energía en es-
te tipo en el mundo.

Dentro de los beneficios que se lograrán con este marco le-
gal es el de los estímulos fiscales y financieros para que en-
tidades privadas no absorban los sobrecostos e impulsar los
proyectos que privilegien las energías limpias, además de
reconocer a los consumidores particulares como producto-
res de su energía propia y vender los excedentes que se ten-
gan.

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza reconocemos que
existen pendientes en materia energética, pero confiamos
que estamos en la ruta correcta, por lo que acompañare-
mos y vigilaremos que esta ley se aplique con contunden-
cia para el óptimo desarrollo económico, el aprovecha-
miento responsable del medio ambiente y la soberanía
energética. Por lo tanto, nuestro voto será a favor. Es cuan-
to, diputado presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señora diputada. Tiene ahora la palabra la
diputada Lilia Aguilar Gil, para fijar la postura de su frac-
ción parlamentaria del Partido del Trabajo.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente. Con la venia de la asamblea. Las políticas pú-
blicas en México deben de estar enfocadas al aprovecha-
miento máximo del potencial de las energías renovables
con la que cuenta nuestro país.

Es necesario disminuir y evitar el impacto ambiental, eco-
nómico y social en el desarrollo de proyectos de genera-
ción energética. Con el contenido en el dictamen de la Ley
de Transición Energética, sin embargo, no se genera un im-
pulso para lograr que el proceso de transformación energé-
tica se acelere y se cubra con fuentes alternativas, con la fi-
nalidad de evitar la degradación ambiental que sufre
actualmente el mundo entero.

México está muy lejos de ser el ejemplo latinoamericano
de medidas cautelares con principios ambientalistas que



promuevan el derecho de toda persona a vivir el medio am-
biente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar.

La manera en que podemos combatir el cambio climático
será a través de leyes que generan obligación y responsabi-
lidad por parte del Estado, pero también de los particulares.
El Estado porque es el encargado de lograr cambios reales
y tangibles dentro del proyecto de transición energética, así
como por parte de los generadores de energía eléctrica,
quienes bajo un esquema de obligaciones e incentivos ac-
túan en consecuencia de una responsabilidad vigilada.

Mientras no existan compromisos que impliquen la acción
firme del Estado, no se podrá avanzar y menos aunque el
sector energético ha cambiado permitiendo la entrada de
participantes privados en áreas restringidas sin obligacio-
nes mayores.

Ya existen antecedentes sobre los temas que abarca esta ley
en las disposiciones que se derogarían con la aprobación de
este dictamen, los cuales han sido simples códigos de re-
comendaciones que no ha sido fructíferos para cumplir con
los fines establecidos, dejando únicamente alrededor del 15
por ciento de la generación eléctrica, provenientes de fuen-
tes primarias de energía no fósil.

Prever, facilitar, y promover son palabras que no generan
obligación y responsabilidad ni para el Estado ni para los
participantes. Las palabras que necesitamos en este país
deben de ser las de garantía y lograr, sólo de esa manera se
podría recriminar la actuación de los privados y de los en-
cargados de regular el sector y así generar las situaciones
de combustibles fósiles por energías renovables, lo cual
tiene que ir aunado al uso adecuado y eficiente de los re-
cursos energéticos.

Por ello,  es importante tener una relación fiable y detalla-
da de cuántos y dónde pueden ser explotados estos recur-
sos. Las energías renovables tienen impactos ambientales
mucho menores que los que obtenidos a través de recursos
fósiles, primordialmente en la generación de gases de efec-
to invernadero, y por ello, la importancia en su uso y la
existencia de una regulación con mayores alcances.

El objetivo que se plantea en el dictamen que crea esta
nueva ley, el cual se menciona la reducción de emisiones
de gases de efecto invernadero y la promoción de fuentes
limpias para generar electricidad, queda a la deriva, ya que
busca reducir el impacto ambiental, pero no a costa de la
eficiencia económica del sistema eléctrico nacional, lo cual

es evidente que resultaría en muchos de los casos en una
contradicción.

Sin embargo, la adenda que se ha anunciado ni siquiera ha
sido del conocimiento al menos no de la bancada del Parti-
do del Trabajo y no sabemos, en este momento, si estará en
nuestras curules y si les dará el tiempo a todos los legisla-
dores para saber exactamente las adecuaciones que se han
presentado frente a este dictamen.

Para prueba de esto, el dictamen que al menos conocemos
la mayoría de nosotros, considera la reducción de la gene-
ración de emisiones contaminantes en la generación de
energía eléctrica, así como la de eficiencia energética, solo
bajo condiciones de viabilidad económica. Lo que al final
de cuentas no es vinculante y no obliga a que existan me-
didas y sacrificios verdaderos que contribuyan a la crea-
ción de un espacio de producción energética que cuide el
medio ambiente. Nuevamente se privilegia lo económico
por encima de todo.

Por otro lado, tampoco busca que sea el Estado quien tome
las decisiones que justificando un contexto de sector ener-
gético, donde impera la libre concurrencia en las activida-
des de generación y comercialización, cuando debe suce-
der justamente lo contrario, resultado esto en un absurdo
contra cualquier esquema de planeación y regulación con
apertura.

No se ha comprendido que no existen límites en un sistema
en donde lo que priva son las ganancias atraídas por las ri-
validades del capitalismo y de un mercado abierto. De po-
co servirá obligar a contribuir el cumplimiento de las me-
tas energéticas limpias a los integrantes de la industria
eléctrica.

En el Partido del Trabajo tenemos claro que mientras no asu-
mamos un compromiso como legisladores cuya función es
representar los intereses de las personas y no de los capitales
para promover la intervención de grupos sociales y comuni-
dades interesadas en la participación, en el mercado de ener-
gías alternativas, no mejoraremos las condiciones de vida de
los ciudadanos residentes en zonas potenciales.

Es imperativo transformar nuestro modelo energético por
uno más sostenible, no uno basado en la ganancia, no uno
basado en la rapacidad económica. Uno basado en el aho-
rro, la eficiencia y la utilización de energías limpias que
contribuyan a poner en marcha una verdadera revolución
verde.
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Por estas razones expuestas y muchas otras que este dicta-
men no da tiempo para poder explicar, es que hemos deci-
dido en el Partido del Trabajo votar en contra de este dic-
tamen porque va en contra de los intereses públicos
fundamentales de nuestro país, que en este discurso hemos
dejado ya claro. Muchas gracias, señor presidente.

Presidencia de la diputada 
María Beatriz Zavala Peniche

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputada Aguilar. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
para fijar postura hasta por cinco minutos.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Adelante.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: En primer término
señalar que esta ley es producto de la reforma energética
porque el primer artículo del dictamen señala que esta ley
es reglamentaria de las reformas al artículo 25 constitucio-
nal que fue publicada en el Diario Oficial el 20 de diciem-
bre de 2013.

Sí es muy importante precisarlo porque esta ley es parte de
esa reforma energética privatizadora, corrupta y que entre-
ga el patrimonio del país a los extranjeros. Con este dicta-
men pareciera que buscan lavarle la cara a esta atrocidad
que se cometió hace un año con la reforma constitucional.

Sin embargo debemos hacer énfasis que la mal llamada re-
forma energética exacerbó la dependencia del petróleo que
tiene nuestro país y permite que la inversión extranjera y
las grandes transnacionales exploten los recursos no reno-
vables, a la par de abrir la posibilidad de que se implemen-
te la fractura hidráulica, el fracking en nuestro país, lo cual
representa un grave peligro para el ambiente.

Representa una gran hipocresía hablar de respeto al medio
ambiente cuando además de ser un robo a la nación, la re-
forma energética institucionaliza el fracking que es un ac-
to de depredación mayúscula del medio ambiente.

México es altamente vulnerable al cambio climático, ya
que el 15 por ciento del territorio nacional, el 68 por cien-
to de la población y el 71 por ciento de la economía mexi-
cana podrán ser impactados negativamente por sus efectos.

La reforma energética contrario a esta problemática está di-
rigida a continuar con este patrón de dependencia excesiva
del petróleo al proponer el incremento de la extracción y
del gas natural, lo cual es contrario a una política de tran-
sición a una economía verde.

Por todas estas razones nosotros votaremos en contra. Ade-
más de que en este dictamen hay trampas que realmente no
apuntan a una mayor utilización de las energías limpias.
Por ejemplo, el dictamen ha incluido el término de habili-
dad económica como condicionante para el efecto de re-
ducción de emisiones contaminantes en la producción de
energías. 

Esto no beneficia el desarrollo de energías renovables ni a
las tecnologías para el uso eficiente de la energía. Las tec-
nologías limpias no pueden competir en costos contra las
tecnologías convencionales. Si no se define correctamente
viabilidad económica, esto puede ser la puerta de salida y
excusa para las instituciones y empresas para que no cum-
plan con las metas establecidas.

En países desarrollados en los análisis económicos de tec-
nologías y procesos sobre la viabilidad económica se toma
en cuenta a los contaminantes relacionados con una exter-
nalidad que se le atribuye un costo financiero. De no ser
así, las tecnologías limpias serán poco viables económica-
mente contra las convencionales.

Con este dictamen se busca acotar el concepto de emisio-
nes solamente de la atmósfera. Eliminaron emisiones al
medio ambiente o ambiente. Es decir, hay emisiones que
no se reflejan necesariamente en la atmósfera y que han si-
do dejadas de lado en esta ley.

Eliminar en el capitulado las metas del país de transición a
generación de energía eléctrica por medio de energías lim-
pias y establecerlas en transitorios, podría representar el
evadir los compromisos del Estado en cuestión de energía
eléctrica sustentable y por tanto su compromiso para redu-
cir las emisiones contaminantes.

Lo antes expuesto –entre muchas otras cosas– demuestra
las carencias de esa Ley de Transición Energética. Por tal
razón no vamos a apoyar este proyecto porque es parte de
la reforma energética, porque no tiene candados y porque
no se ha respetado al medio ambiente.

El tiempo nos dio la razón en cuanto a la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente



del sector hidrocarburos, ya que nombraron a un subordi-
nado de Emilio Lozoya, a un subdirector de Pemex para
que se hiciera cargo de esta institución.

Y lo que vamos a ver es que seguirá el manejo discrecional
de un tema tan importante y que toda la política va a ser re-
ducida a cubrir cuotas políticas hacia el aliado del PRI, en
este caso el Partido Verde.

Nosotros además queremos reiterar que toda la reforma
energética ha sido un negocio, que hasta ahora no han po-
dido cristalizar por la baja en el precio del petróleo, por los
problemas sociales que vive el país; pero en la lógica del
grupo gobernante está la corrupción como premisa de su
actuación.

Si hoy vivimos escándalos como los de HIGA, esto es pe-
cata minuta, un asunto muy menor frente a la gran corrup-
ción que vendrá con Chevron, Exxon y todas las trasnacio-
nales.

Si hoy decimos que las casas abundan por la corrupción de
HIGA, vendrán las casas, los condominios y todos los ne-
gocios, ahora de Chevron y de todas las trasnacionales.

Por eso reiteramos nuestro voto en contra de la reforma
energética privatizadora y de cualquier de sus productos in-
cluyendo esta Ley de Transición Energética. Es cuanto,
presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputado. Tiene la palabra ahora el diputado Ri-
cardo Astudillo Suárez, del Partido Verde Ecologista de
México, para fijar postura de su grupo parlamentario, has-
ta por cinco minutos, diputado.

El diputado Ricardo Astudillo Suárez: Con su venia, se-
ñora presidenta, muy buenas tardes a todos, compañeras y
compañeros. En México el sector energético constituye
una de las piezas fundamentales para el desarrollo. La
enorme riqueza natural que tenemos en nuestro país y la in-
igualable ubicación geográfica que tenemos, nos ha posi-
cionado como una nación con importantes índices de pro-
ducción en hidrocarburos y enormes potenciales de
aprovechamientos en fuentes renovables de energía.

Sin embargo, hace algunos años habíamos abusado de to-
do lo que tiene que ver con la dependencia del petróleo y
los combustibles fósiles por lo cual, ante los nuevos esce-

narios internacionales, nos vimos obligados a impulsar una
reforma estructural que reposicionara a nuestro país como
un jugador importante del mercado energético mundial, ha-
ciéndonos más competitivos y sustentables.

Este dictamen sin duda puede ser perfectible y por parte de
nuestro grupo parlamentario presentaremos algunas reser-
vas en lo que tiene que ver específicamente con energías
limpias.

Sin embargo, con la aprobación de la reforma energética,
estamos convencidos que hemos avanzado y hemos gana-
do mucho. Tenemos instituciones más fuertes y un merca-
do energético en desarrollo. Aun así los retos que nos he-
mos fijado como país a lo largo de los años nos obligan a
ver en este tema un tema transversal, integral que sea par-
te de la agenda verde de todo nuestro país.

Hemos fijado metas claras durante los años anteriores, he-
mos firmado convenios de colaboración internacionales
para poder llegar a estas metas, las cuales hoy  en este dic-
tamen están trazadas.

La presentación de este mismo dictamen sigue siendo
muestra clara de que estamos transitando por el camino co-
rrecto en lo que respecta al impulso del sector energético,
particularmente de la industria eléctrica. El contenido de él
es clara muestra de que se busca que el gobierno federal
defina rutas claras de cumplimientos de objetivos en la di-
versificación de los portafolios energéticos a partir de las
fuentes renovables.

Dentro de este articulado se refrenda la meta del país de te-
ner un 35 por ciento de participación de energías renova-
bles para el año 2024, definiendo estrategias en el mediano
y largo plazos para poder llegar a una participación del 60
por ciento de estas fuentes en el año 2050.

Los mecanismos de financiamiento e impulso al desarrollo
de infraestructura que permita al país un mayor aprovecha-
miento de sus fuentes renovables de energía fortalecerá las
expectativas ya trazadas por instrumentos como lo es el
programa especial de aprovechamiento de las energías re-
novables 2014-2018 cuando se espera que el crecimiento
de la producción en energía solar aumente casi un mil por
ciento al término de este sexenio, ocurriendo la misma ten-
dencia para energía eólica que pasaría de una capacidad
aproximada de mil 500 megawatts en 2012 a cerca de 10
mil megawatts en el año 2018.
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El Partido Verde Ecologista de México puede decirle a los
mexicanos que los beneficios de esta ley no sólo serán de
carácter económico sino también sociales y ambientales,
basta mencionar que los reportes de la secretaría de Ener-
gía establecen que actualmente el 48 por ciento de la elec-
tricidad que se genera en México es producida quemando
carbón, combustóleo y otros hidrocarburos, los cuales libe-
ran contaminantes a la cuenca atmosférica que provocan
enfermedades respiratorias y el cambio climático, cifras y
tendencias que se lograrán revertir con estas metas a me-
diano y largo plazo.

Compañeras y compañeros diputados, para nosotros resul-
ta fundamental no solamente salvaguardar el medio am-
biente, también apoyar la economía familiar con los aho-
rros que se puedan producir reales en lo que tiene que ver
con el gasto energético y doméstico para todas las familias,
para todos los municipios, comunidades y colonias.

Estamos dispuestos a que con este dictamen le demos un
seguimiento puntual como grupo parlamentario del Partido
Verde y sigamos puntualmente las metas que hoy están es-
pecificadas en los artículos transitorios de este dictamen y
que sigamos transitando a ese desarrollo sustentable que
tanto nos está exigiendo nuestro país y las familias mexi-
canas. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputado. Tiene la palabra ahora el diputado Luis
Ángel Espinosa Cházaro, por el Partido de la Revolución
Democrática, hasta por cinco minutos para fijar postura de
su grupo parlamentario.

El diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro: Con
su venia, diputada presidenta. Cuando escucha uno los ar-
gumentos que tienen que presentarse frente a este dictamen
parecería que pueden sonar bastante convincentes, incluso
podríamos compartir algunos de ellos por cuanto tiene que
ver a que eran cambios necesarios para el tema de la tran-
sición energética.

El problema es que en la política la forma es fondo y un
dictamen que se presenta de manera tropellada, que debió
haberse discutido de manera integral con la reforma ener-
gética, se presenta a seis días de cumplir con el plazo que
se tiene para llevar a cabo estas modificaciones, insufi-
ciente discusión, insuficiente escuchar a las distintas voces
que tenían que manifestarse en un asunto tan importante
como el de la transición energética, las energías renova-
bles.

Hoy estamos a un año de la aprobación de las reformas
constitucionales en materia de energía. Y los principales
elementos que sustentaban la aprobación de dichas refor-
mas han distorsionado las expectativas no sólo en México,
sino a nivel mundial.

Dos ejemplos muy claros: La mezcla mexicana de petróleo
cerró la semana en 57 dólares, al menos unos 40 dólares de
lo esperado. La Administración de Información de Energé-
tica de Estados Unidos a inicio de este mes publicó sus
nuevas cifras sobre los recursos de gas de lutitas en nues-
tro país, a sólo una cuarta parte de lo estimado original-
mente, quedando ya México fuera de la lista de los 10 paí-
ses con más gas del mundo.

¿Y, con esto la pregunta obligada, dónde están los miles de
millones de dólares que vendrían a ser invertidos y que da-
rían empleos a los mexicanos? Vimos una ronda cero atro-
pellada, igual que toda la reforma energética, y en días an-
teriores una ronda uno que no sólo luce descafeinada, sino
que además de ello luce opaca y luce de manera poco atrac-
tiva para los inversionistas. El propio secretario de Hacien-
da lo decía: ya se ha perdido el interés para estas inversio-
nes que se supone sería la palanca del desarrollo.

Si cae el precio del barril de crudo el modelo energético es-
taría en riesgo, anticipamos el año pasado que discutimos
la parte secundaria de las leyes energéticas, el nuevo mo-
delo se sustenta básicamente en una mayor captura de re-
cursos fiscales, el propósito inicial quedará anulado porque
aunque se produzca más el ingreso será menor y con estos
precios internacionales del petróleo pues mucho menor.

Hablemos concretamente de lo que se discute hoy, por
cuanto ve al tema de la transición energética. El nuevo
Consejo de Administración, que se integró por 10 conseje-
ros, 5 de ellos solamente de medio tiempo, olvidó y omitió
crear un comité del medio ambiente, lo cual representa in-
cluso un retroceso frente a la propia reforma de 2008,
cuando Pemex arrojó 47 millones 100 mil toneladas de
CO2 equivalente, representando un incremento de 12.5 por
ciento de emisiones durante el 2013. Ésa es la realidad de
los temas ambientales en nuestro país.

Desde la propuesta inicial en el PRD insistimos que debe-
ría incorporarse un mandato tanto para Pemex como para
CFE, en donde se obligara a las mismas a destinar recursos
a una verdadera transición energética. Esto no sucedió y
por lo tanto corremos el riesgo, como seguramente será, de
que esta modificación quede en letra muerta, no se refleje



en el presupuesto y en ninguna de las partes de la reforma
energética se dejaron consignados recursos para que la
transición energética se lleve a cabo como por ejemplo se
hizo en Brasil o se hizo en Noruega, donde las empresas
del Estado destinan parte de sus recursos precisamente a ir
innovando y pavimentando el camino a nuevas energías.

En conclusión, el PRD no puede acompañar, aunque res-
peta los trabajos que se hicieron y reconoce un avance en
los mismos, esto que parece más una adenda, una parte se-
cundaria y menos importante de la reforma energética,
cuando era pate medular. El medio ambiente debió haberse
puesto en el centro y no como se hizo, poner en el centro la
atracción de capitales a cualquier costo, y ahí sí dedicar
tiempo suficiente a describir los contratos, la forma de los
mismos, el pago de los impuestos, la Ronda Cero, la Ron-
da Uno, y dar un par de horas de discusión en Comisiones
Unidas a esta reforma, que llega tarde y llega mal y el tiem-
po nos sigue dando la razón.

La reforma energética, ni ha atraído los capitales que se
prometieron y queda incompleta y parchada con esta parte
de la transición energética que seguramente correrá la suer-
te de la principal, que es hasta ahora completamente nula.
Muchas gracias, diputada presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Peniche: Gracias, diputado. Le damos la palabra ahora a la
diputada María Isabel Ortiz Mantilla, por el Partido Acción
Nacional, para fijar postura de su grupo parlamentario.

La diputada María Isabel Ortiz Mantilla: Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras y compañeros legislado-
res, nuevamente el año que termina, este 2014, está entre
los más calientes que se tienen registros. Nuevamente tuvi-
mos la presencia de fuertes huracanes que agredieron las
costas de este país. Nuevamente la volatilidad de los pre-
cios de los hidrocarburos están afectando nuestras finanzas
y otra vez dependemos de los hidrocarburos, pero no más.

Este Rosario de Amozoc que ha sufrido este país está a
punto de terminar si contamos con el apoyo de todos uste-
des. Porque esta iniciativa busca dar pasos importantes pa-
ra impulsar un proceso de transición energética que genera
la diversificación de nuestra matriz. Nosotros plantamos
propuestas, y propuestas concretas.

No queremos que México dependa solamente del petróleo
o del gas y por eso presentamos esta ley retomando la le-
gislación de 2008 y de 2012 y fortaleciéndola, porque nos

parece fundamental que verdaderamente actuemos ante el
cambio climático, actuemos para atender la salud ambien-
tal y la conservación de los recursos no renovables, pero al-
go fundamental que quizás cuando discutimos la reforma
energética no lo mencionamos, y es la seguridad energéti-
ca. La seguridad energética sólo se podrá dar si le aposta-
mos también a diversificar nuestra matriz a través de fuen-
tes renovables.

La razón fundamental, compañeros, para discutir esta ini-
ciativa es verdaderamente apostarle a dejarles a nuestros
hijos y a las siguientes generaciones un medio ambiente
que verdaderamente esté siendo cuidado y que no cada año
estemos sufriendo de desastres naturales que afectan gra-
vemente a este país. Por eso tenemos que apostarle a una
transición inteligente, a una transición energética expedita,
ambiciosa y decisiva.

Del 1 al 12 de diciembre, en Lima, Perú, 196 países estu-
vieron reunidos en la Convención de las Partes por el Cam-
bio Climático. Estos países estuvieron reunidos para tomar
medidas concretas de cómo vamos a reducir las emisiones
que estamos generando, ¿y en México qué estamos hacien-
do?

Esta es una apuesta para reducir las emisiones. Esta es una
apuesta real y concreta para dar pasos hacia adelante. Qui-
zá no suficientes, sí, todo es perfectible, pero son pasos ha-
cia adelante, que los invitamos a que lean y que conozcan.

Este trabajo se hizo durante dos años con organizaciones
de la sociedad civil, con especialistas, prácticamente acer-
cándonos a los expertos para que compartieran el cómo po-
dríamos dar estos pasos hacia adelante.

Les diría que el evitar que este planeta se dañe, que este pa-
ís siga siendo afectado depende en gran parte de lo que de-
cidamos el día de hoy, ¿Por qué? Porque el sector energé-
tico en México es el responsable del 69 por ciento del total
de las emisiones. Si el 69 por ciento de las emisiones es a
través del sector energético, tenemos que tomar medidas
concretas para reducirlas y esta es una propuesta concreta.

Les diría y les compartiría, esta Ley de Transición Energé-
tica es un cambio sustancial para pensar también en la
energía solar, en la energía eólica. Es una ley en la cual va-
mos a cambiar la visión de cómo vamos a generar, pero
también a consumir la energía, porque también hablamos
de eficiencia energética.
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Esta propuesta, como ya se mencionó, mandata metas con-
cretas de energías limpias. Es decir, para el 2024 el 35 por
ciento de la energía en este país tendrá que ser a partir de
energías limpias.

Pero no solamente nos quedamos con eso, pusimos una ho-
ja de ruta de cómo vamos a alcanzarlo, se putos también
una meta-país en eficiencia energética, se creó un progra-
ma para el establecimiento de una red eléctrica inteligente
que sea capaz de incorporar porcentajes crecientes de re-
novables, se fortalece el Fondo para las Energías Limpias,
se fortalecen las instituciones que promuevan la eficiencia
energética, la investigación y el desarrollo, pero algo que
yo les compartía, es de lo que más me gusta de esta ley, es
que estamos verdaderamente aterrizando el concepto de
generación distribuida.

Es decir, cada ciudadano podrá generar su energía eléctri-
ca desde su vivienda, desde su pequeña o mediana empre-
sa, y además podrá vender el excedente. Esto es democra-
tizar verdaderamente la energía y buscar que los recursos
con los que se genera esta energía sean de los mexicanos,
de cada ciudadano.

Además, yo les diría, se mencionó hace un momento sobre
que esta ley está promoviendo el fracking, yo no sé qué
dictamen leyó, porque, efectivamente, aquí no se habla ab-
solutamente nada de eso. Al contrario, estamos puntuali-
zando qué son las energías limpias. Si en la Ley de Indus-
tria Eléctrica había quedado una definición muy ambigua,
aquí estamos detallándolo, y los invitaría a que lo leyeran.

Acción Nacional presentó y apoya la Ley de Transición
Energética, porque es una apuesta a las siguientes gene-
raciones. Yo quiero agradecer, de verdad, a todas las or-
ganizaciones de la sociedad civil, las organizaciones no
gubernamentales, los organismos empresariales, los espe-
cialistas, los legisladores y los funcionarios que trabajaron
en esto, porque ahora sí podemos aplicar una conocida fra-
se entre los ambientalistas que dice: o cambiamos de acti-
tud o cambiamos de planeta.

Los legisladores que vamos a votar a favor de este dicta-
men estamos convencidos que queremos cambiar de acti-
tud, no queremos que las siguientes generaciones tengan
que cambiar de planeta, y los invito a votar a favor. Muchas
gracias.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputada. Tiene la palabra ahora el diputado Anto-

nio Francisco Astiazarán Gutiérrez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, hasta por cinco minutos para fijar pos-
tura de su grupo parlamentario.

El diputado Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez:
Gracias. Con la venia de la Presidencia. Compañeras y
compañeros diputados, la reforma energética aprobada re-
cientemente significó un verdadero hito en la historia de
nuestro país, toda vez que por primera vez las principales
fuerzas políticas del país coincidieron en la necesidad ur-
gente de reformar el sector energético, a fin de reposicio-
narlo como una herramienta insustituible para el desarrollo
de México.

Bajo el liderazgo del presidente Enrique Peña Nieto se de-
jaron atrás atavismos, dando pie a una nueva legislación
moderna, que reconoce las exigencias del mercado, atien-
de a las demandas de la población, crea instituciones tran-
sexenales y fortalece la rectoría del Estado en este impor-
tante sector económico.

El dictamen que ahora nos ocupa traslada los postulados
del Constituyente Permanente a la legislación secundaria y
nos ofrece un ordenamiento que tiene por objeto regular el
aprovechamiento sustentable de la energía, así como las
obligaciones en materia de energía limpia y reducción de
emisiones contaminantes a la industria eléctrica, mante-
niendo la competitividad de los sectores productivos.

Pero no solo eso, también contempla la inclusión de nor-
mas tendientes a resguardar la facultad estatal de imperio,
a efecto de no dejar en manos de particulares el cumpli-
miento de las disposiciones aplicables.

En ese sentido, las normas contenidas en este dictamen son
bilaterales y coercibles, pues vienen acompañadas de ins-
trumentos de vigilancia y sancionadores, los cuales serán
aplicables aun en contra de la voluntad de los sujetos cons-
treñidos a su cumplimiento.

Lo anterior se afirma, toda vez que la comisión reguladora
de energía y la Profepa estarán facultadas a realizar actos
de inspección y vigilancia a los integrantes de la industria
eléctrica, de acuerdo con las disposiciones de regulación y
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la pre-
sente ley.

De la misma forma, la Conue, Comisión Nacional para Uso
Eficiente de Energía podrá de manera aleatoria o cuando lo
considere necesario, supervisar la ejecución de los proce-



sos voluntarios que se desarrollen entre los particulares,
para mejorar su eficiencia energética y ordenar visitas de
verificación a los usuarios con un patrón de alto consumo
de energía y a la administración pública federal.

Por otra parte, se tiene previsto que cuando por negligencia
o causa inexcusable no se lleven a cabo las acciones nece-
sarias para el establecimiento de metas tendientes a alguna
generación y consumo de energía limpia mediante fuentes
renovables o de eficiencia energética o no se respete se-
mestralmente su avance, los servidores públicos que incu-
rran en dicho incumplimiento serán sancionados en térmi-
nos a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.

En ese mismo sentido, tanto la Conue como la Profeco es-
tarán facultadas para imponer sanciones pecuniarias a los
usuarios de un patrón de alto consumo de energía a las per-
sonas que fabriquen, importen, distribuyan o comercialicen
los equipos o aparatos que no incluyan la información ne-
cesaria acerca del consumo energético o cuando le incluya
de manera diferente a la que establezcan las disposiciones
aplicables.

Por su parte, la Comisión Reguladora de Energía podrá
sancionar a los suministradores de electricidad o distribui-
dores de gas natural que nieguen el servicio de cobranza
derivado de los convenios que deberán ser autorizados por
la Profeco. 

Una norma que contiene obligaciones, pero que carece de
instrumentos para hacerlas cumplir aun en contra de la vo-
luntad de los sujetos a las que va dirigida es una norma im-
perfecta. Afortunadamente éste no es el caso, por el con-
trario, se establecen disposiciones tendientes a reafirmar la
rectoría del Estado en el ámbito energético, lo que garanti-
za su observación y el cumplimiento de los objetivos para
los cuales fue diseñada.

Por todo esto, el Grupo Parlamentario del PRI manifiesta
su voto favorable al presente dictamen. Es cuanto, diputada
presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Muchas gracias, diputado Astiazarán Gutiérrez.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V,
esta Presidencia informa que tiene la palabra para la discu-
sión en lo general, el diputado Javier Orihuela García, del
Partido de la Revolución Democrática para hablar en con-

tra, hasta por tres minutos. Esta Presidencia recuerda que la
discusión es en lo general y con las modificaciones ya pre-
sentadas.

El diputado Javier Orihuela García: Buenos días, com-
pañeros y compañeras, diputadas y diputados. Esta Ley de
Transición Energética es la que estábamos esperando. Es la
que estábamos esperando desde que se auguraba que iba
haber una reforma energética profunda en nuestro país y la-
mentablemente hoy la discutimos, pero no la estamos es-
cuchando, hay una gran ausencia de compañeros y compa-
ñeras.

Esta ley que debería ser una de las más importantes para
nuestra sociedad, para el desarrollo futuro de nuestro país,
no hay mucho interés. Porque esta Ley de Transición Ener-
gética es importante porque el cambio climático que sufre
nuestro planeta ya no tiene control y lo más probable es
que se acelere fuera de nuestra capacidad.

Existen razones éticas, sociales, económicas y ambientales
para justificar la necesidad de hacer un cambio en nuestra
forma de producir la energía la energía que se necesita pa-
ra el desarrollo humano.

Las externalidades que ocasiona la extracción en uso de las
energías fósiles están ocasionando grandes pérdidas econó-
micas, grandes gastos económicos a todo el planeta para
superar problemas como las enfermedades. Los costos a la
salud humana son bien conocidos y es relativamente senci-
llo convertirlos en mortalidad, morbilidad y sus costos ca-
da día son más crecientes.

Por estas causas es necesaria una Ley de Transición Ener-
gética, pero desgraciadamente la que se propone hoy no es
la más adecuada. La que se propone hoy entra en una gran
contradicción con el modelo neoliberal que se ha aplicado
en México.

En la fracción VI del artículo 2, acerca de los objetos de la
ley, viene la obligación de reducir las emisiones contami-
nantes, pero dice: reducir bajo condiciones de viabilidad
económica la generación de emisiones contaminantes en la
generación de energía eléctrica; y nosotros decimos que
debe decir: Debe ser una obligatoriedad la reducción de
emisiones contaminantes, independientemente de la situa-
ción económica y de la viabilidad económica.

El futuro de nuestro planeta no debe estar sujeto a la viabi-
lidad económica. Debe ser la convicción de un país, de sus
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ciudadanos y de sus gobiernos, de transitar hacia el uso de
las energías renovables independientemente de la cuestión
económica, porque hoy con la baja del petróleo y con toda
esta política neoliberal que hace de los países productores
de petróleo, dependientes de sus exportaciones, cancela los
objetivos de esta Ley de Transición Energética.

Por eso estaremos en contra, sin embargo reconociendo el
esfuerzo que han hecho muchos compañeros por darle
cuerpo a esta ley. Sin embargo las condiciones económicas
por las que atraviesa nuestro país hacen inviable esta ley en
su fracción VI del artículo 2.

Sin embargo yo quiero reconocer que es necesario avanzar
más es una Ley de Transición Energética que contemple la
reducción de las emisiones en toda la economía de nuestro
país y no solamente en la generación de energía eléctrica.
Está ausente la reducción de emisiones a la atmósfera en el
sector agrícola, el sector agrícola que requiere del uso de
los biocombustibles como una alternativa económica, pero
también como una alternativa ambiental para impulsar es-
ta transición energética que tanto hace falta al país.

Por ello quiero hoy pedir, quiero hoy informarles a todos
los ciudadanos que nos están escuchando, que la izquierda
en su conjunto, estamos a favor de una verdadera Ley de
Transición Energética donde los ciudadanos sean los sobe-
ranos, los que ocupen las energías renovables.

Estuvimos en contra de la energía eléctrica. ¿Por qué? Por-
que se expropio a los mexicanos de su derecho a compartir
la renta petrolera, y hoy esa renta petrolera se está canali-
zando a través de contratos y asignaciones a empresas par-
ticulares.

E igualmente esta Ley de Transición Energética con ese
objetivo económico se estará orientando a que las grandes
compañías trasnacionales –españolas muchas de ellas– que
ya están invirtiendo en México en energías renovables, se-
an las que aprovechen toda esta riqueza solar, eólica, hi-
dráulica que tenemos en México para beneficio particular.
Esa es la principal diferencia entre la izquierda y la dere-
cha.

Nosotros decimos que los recursos energéticos renovables
son de todos los mexicanos y debe de ser para todos los
mexicanos. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Tiene la palabra ahora, la diputada Erika Funes Velázquez,

por el Partido Revolucionario Institucional, para hablar en
pro, por tres minutos. Adelante, diputada.

La diputada Erika Yolanda Funes Velázquez: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros le-
gisladores, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional refrenda su apoyo a la Ley de Transición
Energética. Se trata de una iniciativa de la mayor relevan-
cia para dotar el amplio potencial que tiene nuestro país en
la generación de energías renovables.

México cuenta con grandes recursos naturales para el de-
sarrollo de energías limpias; somos un país que cuenta con
muchos días de intensa radiación solar a lo largo del año,
en buena parte de nuestro territorio. Nuestros ríos son cau-
dalosos y su fuerza puede servir para construir grandes hi-
droeléctricas, y desde luego, tenemos zonas donde el vien-
to permite construir plantas eólicas como La Ventosa, de
Oaxaca y La Rumorosa, en Baja California. De ahí que sea
clave explotar los vastos recursos naturales de nuestro país
y hacerlo de manera sustentable y ecológica.

México así lo ha entendido y en línea de la experiencia in-
ternacional ha adoptado un compromiso serio con el cuida-
do y la preservación del ambiente y con el desarrollo de
energías limpias. Esto con el fin de asegurar el beneficio de
las generaciones presentes y futuras de los mexicanos.

Transitar a energías limpias no es un reto menor. En la ma-
triz energética del país se observa que la producción de
energía está sustentada mayoritariamente en el combustible
fósil, al mismo tiempo, en el desarrollo de fuentes alterna-
tivas como la hidroeléctrica y en menor medida la solar y
la eólica. Éstas desarrollándose todavía a ritmos por deba-
jo de su capacidad.

Es claro que en México tenemos que trabajar para invertir
en matriz con el fin de apoyar la producción de energía de
fuentes renovables. De ahí la necesidad de dar un nuevo
impulso desde la ley a los proyectos que privilegien las
energías limpias y reduzcan la dependencia energética en
el uso de combustibles fósiles.

Por eso esta nueva ley es tan importante, ya que establece
la base que permita al Estado procurar la protección y cui-
dado del medio ambiente en todos los procesos relaciona-
dos con el sector energético.

Con esta ley se busca reducir las emisiones de gases de
efecto invernadero y promover la utilización de fuentes



limpias para generar electricidad. Esto es congruente con la
meta nacional de reducir para el año 2020 en 30 por ciento
las emisiones, así como 50 por ciento la reducción de emi-
siones al 2050 con relación a las emitidas en el año 2000.

En el PRI consideramos que esta ley es clave al menos por
tres razones: primero, permite aprovechar las grandes
oportunidades de empleo y crecimiento económico para el
país que están presentes en la reforma energética. Cómo.
Con inversiones del sector privado para la generación de
electricidad a partir de energías renovables. Varios países
han aprovechado estas amplias oportunidades, entre los
que destacan Alemania, China, Dinamarca, España y Esta-
dos Unidos.

Así, con esta nueva ley México se pondrá al día y manda
una señal clara a las empresas e inversionistas que estén in-
teresados en nuestro país para desarrollar parques eólicos y
solares.

Segundo. La iniciativa de ley que hoy discutimos permite
aprovechar las grandes ventajas fisiográficas del territorio
nacional para el desarrollo de energías renovables. Se trata
de una apuesta al futuro del país. El siglo XXI será un si-
glo de energías limpias y además ampliará la oferta de
energía que permita que los costos de la electricidad para
usuarios domésticos, industriales y de servicios avancen a
niveles más competitivos.

Tercera. La ley que hoy se propone al pleno dota al Estado
de un marco jurídico que permita la acción coordinada de
todos los participantes del sector energético en esta mate-
ria al menor costo y mayor bienestar social posible para
ello. Prevé alternativas para alcanzar los objetivos de polí-
tica pública en sustentabilidad, reducción del impacto del
sector eléctrico; en el medio ambiente e incremento de la
eficiencia energética.

Esta nueva ley establece instrumentos de planeación para
el desarrollo en una política nacional en regulación de
aprovechamiento sustentable de la energía, de obligaciones
de energías limpias y de obligaciones de reducción de emi-
siones contaminantes para la industria eléctrica, mante-
niendo la competitividad de los sectores productivos.

Para el caso de energías renovables se estableció la estrate-
gia nacional para la transición energética y el aprovecha-
miento sustentable de la energía, un instrumento rector
que señala las metas de energías limpias y eficiencia ener-
gética.

Destaca en esta ley que los participantes de la industria
eléctrica tendrán obligaciones de energías limpias y reduc-
ción de emisiones contaminantes bajo el criterio de racio-
nalidad económica.

En suma, compañeras y compañeros diputados, la Ley de
Transición Energética permitirá aprovechar el amplio po-
tencial que México tiene para un desarrollo en el país, esto
se hace de forma responsable, sin suponer cargas extras a
las empresas y cuidando el bienestar de todos los mexica-
nos de hoy y del mañana.

Por éstas y muchas otras consideraciones, el Grupo Parla-
mentario del PRI propone que votemos a favor de esta ini-
ciativa de Ley de Transición Energética. Muchísimas gra-
cias.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputada. 

Nos permitimos saludar a alumnos de la Facultad de Leyes,
Facultad de Medicina, Tecnológico de Zamora y Escuela
Univer, de Zamora, Michoacán, invitados por la diputada
Verónica García Reyes. Sean ustedes bienvenidos.

Le damos la palabra ahora a la diputada Martha Beatriz
Córdova Bernal, del Partido de Movimiento Ciudadano,
para hablar en contra, hasta por tres minutos.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Muchas
gracias. Con su venia, diputada presidenta. En el presente
dictamen podemos ver que se pretende regular el aprove-
chamiento sustentable de la energía, así como establecer
obligaciones sobre energías limpias y la reducción de emi-
siones de contaminantes en la industria eléctrica.

Debemos recordar que el próximo 21 de diciembre vence-
rá el plazo para legislar en materia de energías renovables.
Es por eso que el presidente de la República envió el pre-
sente dictamen para su aprobación inmediata, sin dar si
quiera el tiempo suficiente a los legisladores de este Con-
greso para analizar a profundidad esta ley.

Hemos visto de qué manera en este Congreso se anteponen
los intereses económicos a los derechos humanos y a los
derechos ambientales de todos nuestros representados. En
cuanto a lo económico, de lo que implica la explotación de
gas shale en nuestro país, no es rentable. Quiero decirles –y
se los he dicho en ocasiones anteriores– que de los seis po-
zos perforados en México, sobre lo que se tiene informa-
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ción, tres han resultado no comerciales, dos no comerciales
por no producir condensado y aunque existe uno, aunque
es comercial, presenta una baja productividad, que es el
Habano 1 en el estado de Coahuila.

En Estados Unidos –tengo más ejemplos– la explotación
de un pozo de este gas cuesta aproximadamente 10 millo-
nes de dólares, mientras que en México un pozo requiere
de una inversión aproximada de 25 millones y muchos de
ellos, como lo dije anteriormente, no son rentables.

Un estudio en cuanto a la industria gasífera en Estados
Unidos da a conocer que el 80 por ciento de los pozos per-
forados rebasan los costos de producción. Petróleos Mexi-
canos estima que sólo para explorar las posibilidades de
gas Shell en México sería necesario una inversión aproxi-
mada de 30 mil millones de pesos en los próximos tres
años para explorar 195 pozos, de los cuales casi 300 millo-
nes de pesos ya se han gastado sólo en trabajos de explora-
ción.

¿Saben cuánto cuesta la construcción de una refinería en
México? Estoy segura que no lo saben. La respuesta es 10
mil millones de pesos. Con esta inversión se podrían cons-
truir tres refinerías en México y con ello dejaríamos de im-
portar combustible.

Si en verdad les preocupara el medio ambiente y el cambio
climático aquí en este Congreso quiero decirles que tene-
mos la muestra de que el día 1o. de abril la fracción de Mo-
vimiento Ciudadano propusimos una ley contra la práctica
del fracking, a muchos se les ha explicado una y otra vez
lo que es el fracking, a pesar de haber votado en contra de
esta ley que propusimos muchos de ustedes a la fecha no
saben lo que es el fracking o la fractura hidráulica de lo que
estamos hablando y de la gran contaminación que nos trae-
ría a nuestro país.

En esta ley tanto el PRI, el PAN el Verde Ecologista –y, ói-
ganlo, ese Verde Ecologista que se supone que debe estar
preocupado por el medio ambiente– votó en contra de esta
ley, contra la fractura hidráulica. ¿Por qué se dejan de lado
las leyes importantes?

Por qué nos vienen ahora a querer decir que esta ley que es-
tán proponiendo es importante, cuando las leyes funda-
mentales para el país para proteger el medio ambiente y los
derechos humanos de los mexicanos ni siquiera son toma-
das en cuenta y se votan en contra, porque una vez más les

demostramos que se anteponen los intereses económicos a
los intereses medioambientales de nuestro país.

Seguiremos viendo esta gran corrupción, todas estas co-
rruptelas que entregarán las concesiones, los contratos co-
mo Grupo Higa, como Grupo México, que ustedes saben
toda la catástrofe ecológica que generó en el estado de So-
nora este grupo. No nos vengan a decir –déjenme tomar
agua…

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Concluya, diputada.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Tiempo
deberían de tomarse para analizar con un razonamiento lo
que se está votando en este Congreso y cómo anteponen
–miren– los intereses económicos y las embarradas de ma-
no que les dan por estar votando en contra del pueblo me-
xicano. No nos vengan a decir que los ciudadanos vamos a
poder producir energía renovable ni energías limpias.

Los diputados y sobre todo uno de los que me antecedió en
la palabra, uno de los diputados que me antecedió en la pa-
labra quisiera decirle que no sabe de lo ha venido a hablar.
Para generar energía se necesita mucha inversión y sólo
unos cuantos mexicanos de los grupos de poder y monopó-
licos tienen dinero para invertir en estas energías. Entonces
vemos que estamos una vez más ante hechos de corrupción
en este país.

Movimiento Ciudadano se pronunciará en contra y siempre
vamos a estar en contra de lo que represente un agravio pa-
ra los mexicanos. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Tiene la palabra ahora el diputado Erick Marte Rivera, por
el Partido Acción Nacional, para hablar a favor. Adelante,
diputado.

El diputado Erick Marte Rivera Villanueva: Con la par-
ticipación que escuchamos ahorita ya no nos quedó muy
claro si están a favor o en contra del medio ambiente; si es-
tán a favor o en contra de las energías limpias, porque el
debate, el tema que tenemos en este momento son las ener-
gías limpias, son las energías renovables.

Es precisamente una Ley de Transición Energética que sur-
gió precisamente también en el Grupo Parlamentario de
Acción Nacional, por cierto, cuando empezamos la legisla-



tura nosotros fuimos el Grupo Parlamentario del PAN quie-
nes propusimos la creación de la Comisión Especial de
Energías Renovables, y desde esta Comisión hemos logra-
do proponer importantes cambios que afortunadamente en
este dictamen que hoy estamos discutiendo fueron inclui-
dos unos temas, que son sumamente importantes y que no-
sotros veníamos escuchando en los foros que organizába-
mos.

Aquí en la Cámara de Diputados invitamos al Premio No-
bel de Química, aquí en la Cámara de Diputados escucha-
mos la opinión de muchas empresas, de muchas organiza-
ciones defensoras del medio ambiente, defensoras de las
energías renovables. Y de esos foros surgieron propuestas
como la que hoy estamos defendiendo, como es el Institu-
to de Electricidad y Energías Limpias.

Con la aprobación que vamos a hacer de este dictamen, los
diputados que voten a favor podrán sentirse orgullosos de
que tendremos por primera vez en México el Instituto de
Electricidad y Energías Limpias, lo que no existía y lo que
va a permitir que tengamos una dependencia robustecida,
con mecanismos para fomentar la investigación, para fo-
mentar la inversión.

Lo que hemos escuchado aquí de los compañeros del PRD
también lo hemos incluido, tenemos en la Comisión un in-
tegrante muy combativo, que es el diputado Orihuela y que
nos ha presentado propuestas que también están incluidas
en este dictamen.

Por eso creo que no podemos tener dos discursos, o vota-
mos a favor del medio ambiente y de las energías limpias
o votamos en contra, porque nosotros sí traemos muy cla-
ro lo que queremos para México, no queremos que el tema
de las energía renovables siga siendo un tema filantrópico,
queremos que ese tema pase de ser un tema filantrópico,
pase a tener un instrumento legislativo que le permita a las
inversiones privadas, que le permita a la gente de las co-
munidades, que le permita a la agroindustria y que le per-
mita a los investigadores materializar sus proyectos.

Las generaciones nuevas, las generaciones que están al
pendiente de lo que legislamos sí van a preguntar qué hici-
mos por las energías renovables.

Este tema de la reforma energética, que ha sido un tema
que ha dividido, que ha confrontado, que nos ha polariza-
do en esta Cámara, justamente en esta parte es donde se en-
cuentra la parte más noble, la parte que debe de unir, la par-

te que nos debe identificar a todos como biodiputados. No
podemos nosotros dar un discurso en la calle en contra de
la reforma energética, si en ese discurso nos estamos lle-
vando también la oportunidad de que México pueda apro-
vechar su potencial natural, sus recursos naturales que tie-
ne en todas las regiones.

México tiene que declarar su independencia energética, pe-
ro no para no depender de la importación de gasolina, sino
para no depender del petróleo. El petróleo se nos está aca-
bando y las energías renovables están esperando su turno
aquí en nuestro país, y en nuestras manos está el que le de-
mos la oportunidad al país y a las próximas generaciones
de tener una verdadera calidad de vida.

Muchísimas gracias a los diputados y diputadas que de ma-
nera congruente están apoyando este dictamen. Bienvenido
el Instituto de Energías Limpias. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Muchas gracias a usted, diputado. Tiene la palabra ahora la
diputada Graciela Saldaña Fraire, del Partido de la Revolu-
ción Democrática para hablar en contra. Adelante, dipu-
tada.

La diputada Graciela Saldaña Fraire: Gracias, diputada
presidenta. Me parece que el diputado que acaba de co-
mentar en muchas cosas tiene razón, pero también yo diría,
por qué no agotamos todo lo que tiene que ver con nuestras
energías renovables y después pasamos al gas natural, por-
que definitivamente el gas natural tiene un ciclo de vida y
también las organizaciones sociales ahora en la reunión se
la Cumbre dijeron claramente que esto en este momento
había problemas.

Yo creo que nosotros debemos de ser un país garante de
nuestras leyes y precisamente agotar lo que tenemos como
recursos y como todas las energías renovables, y no las que
se están por agotar.

Así que el Grupo Parlamentario del PRD señala categóri-
camente, que no avalaremos un dictamen que favorece al
sector privado. No aprobaremos una ley que podría derivar
en violaciones de los derechos humanos de ejidatarios, in-
dígenas, propietarios rurales y urbanos. No validaremos es-
to, que a todas luces incentiva las decisiones discrecionales
y se simula un catálogo de buenas intenciones.

Esta Ley de Transición Energética no da pauta al aprove-
chamiento de energía sustentable. Compañeros y compa-
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ñeras, ésta es una farsa. Se trata de otra iniciativa para va-
lidar el saqueo de los recursos naturales aprobados en la re-
forma energética.

No se trata por ningún motivo de transitar energías limpias.
Es una atrocidad ambiental, como la legalización del frac-
king, como ya lo dijimos desde hace un año, que autoriza
y que después el secretario del Medio Ambiente salga a de-
fender los intereses económicos de las trasnacionales y no
del medio ambiente. Ha declarado de manera reiterada que
el gas natural es la única alternativa y la mejor.

Yo ya lo dije. Esto tiene una vida media y no es la única ni
la mejor alternativa. Esta ley establece una serie de estí-
mulos fiscales y financieros para empresas que disfracen
sus actividades con una supuesta energía limpia.

No se escatiman los impactos de calentamiento global que
se estarían fortaleciendo al implementar energías fósiles,
con un cinismo voraz esta iniciativa agudizará la contami-
nación, legalizará la destrucción de nuestro territorio y
tiende alfombra roja al capital extranjero sin compensar los
daños ambientales al país.

Lamento que las comisiones aprueben esto, pues están ava-
lando que se eliminen las metas del consumo de energía
eléctrica, generada mediante energías limpias, lo que anu-
la los compromisos internacionales de reducción de emi-
siones de carbono, es decir, se elimina la obligación de
transitar en energías limpitas y renovables.

En su momento advertimos las consecuencias económicas
de aprobar la reforma energética que hoy se confirma en
los mercados internacionales. Sin embargo, el PRD no es-
tá en contra de la transición energética, pues nuestra pro-
puesta de reforma energética también contenía este tema,
pero no de la misma forma en la que hoy se pretende apro-
bar, pues advertimos la apertura de beneficios económicos
a trasnacionales, a cambio de impactos ambientales desco-
munales para los mexicanos.

Sé que tengo poco tiempo y quisiera yo advertir de algunos
temas que pueden ilustrar un poco lo que decía el diputado
que me antecedía. ¿Por qué en contra?

Miren, en la reserva que su servidora ocupó, en cuanto al
artículo 109 y 100 exceptuaron la energía nucleoeléctrica.
La energía nucleoeléctrica, nuclear, voy a destacar algunos
puntos y que fue considerada como una energía limpia y

así se va a quedar porque no hay forma de poder transitar a
cambiarla, y menos de aprobar una reserva.

La energía nuclear no puede ser considerada una energía
limpia, como lo señala la Ley de la Industria Eléctrica, ya
que produce contaminantes como basura radioactiva que a
la fecha ningún país en el mundo tiene solucionada técni-
camente su correcta disposición final.

El siguiente punto, las nucleoeléctricas en su proceso de
producción de energía utilizan el uranio, mineral que para
obtenerse y transformarse es necesario utilizar una gran
cantidad de agua, la cual se contamina. Además, produce
durante su proceso la emisión de gases de bióxido de car-
bono. No en balde es considerada una de las minerías más
contaminantes.

Y en el último, esta energía es de gran peligro para la salud
de los seres humanos, debido a la radioactividad que se
produce y que al estar expuestos provoca desde heridas
hasta cáncer y malformaciones, como también lo dijimos
hace un año.

Ahora más que nunca, nuestro país requiere de leyes que
realmente tengan viabilidad jurídica y económica, que ge-
nere fortaleza a nuestro mercado de las cadenas producti-
vas, que promueva el uso sustentable de sus recursos natu-
rales y que de energías alternativas para la generación de
electricidad, pero se sigue bajo la lógica de que el sector
privado tendrá una inversión fuerte que dará viabilidad
económica y no será así compañeros. Es cuanto, señora
presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Muchas gracias, diputada Saldaña. Tiene la palabra ahora,
el diputado Alfredo Zamora García, para hablar en pro por
su Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por
tres minutos.

El diputado Alfredo Zamora García: Muchas gracias,
presidenta. Antes de iniciar solamente recordar y reconocer
el trabajo del diputado Raúl Gómez Ramírez, compañero
entrañable que ya se le recordó aquí. No podía dejar pasar
esta oportunidad de reconocerle su convicción en la lucha
de lo que él creía justo.

Compañeras y compañeros, la Ley de Transición Energéti-
ca es un instrumento, estoy seguro que nos va a ayudar a
sustituir precisamente estas energías que nos están conta-



minando el medio ambiente, que nos están generando cam-
bios climáticos y que en la responsabilidad que tenemos to-
dos debemos buscar los instrumentos para que a las nuevas
generaciones les heredemos un planeta y específicamente
un país limpio y en condiciones de un desarrollo sustenta-
ble.

En el PAN estamos a favor del medio ambiente, me parece
que en los hechos hemos dado pruebas de ello, porque más
allá de discursos que luego no se sostienen o más allá de
discursos demagógicos o de posturas, en los hechos hay
que demostrar que sí hay la voluntad.

Por eso en lo que a la gente le importa, en lo que a la gen-
te le interesa, en lo que les afecta a las familias, en lo que
le afecta al país, el PAN siempre está adelante, siempre es-
tá trabajando en favor precisamente de que tengamos un
mejor país, por eso estamos apoyando este proyecto.

Requerimos ir sustituyendo la generación de energías a ba-
se de combustibles fósiles y que utilicemos energías lim-
pias que ya la naturaleza nos da. Ustedes han visto y hemos
sido testigos de los cambios climáticos que han generado
muchos daños, pero que en muchas ocasiones nos están ge-
nerando ya incluso pérdida de vidas humanas. Por eso es
importante que hoy apoyemos este proyecto.

Tenemos una responsabilidad actual –hoy los diputados,
hoy las diputadas–, como decía mi compañero Erick Mar-
te, de ser biodiputados en esa pasión que tenemos que ir
precisamente a defender nuestro entorno.

Que a las nuevas generaciones les estemos heredando un
medio ambiente sano, porque cuando recorremos el país,
cuando recorremos nuestros estados vemos mucha conta-
minación; vemos ríos contaminados, vemos mares conta-
minados y la verdad es que da tristeza que con un poco de
voluntad pudiéramos estar aprovechando adecuadamente
nuestros recursos naturales.

En este tema déjenme referirme brevemente a Baja Cali-
fornia Sur, donde actualmente los sudcalifornianos esta-
mos muy preocupados básicamente por tres proyectos que
amenazan nuestro entorno, que amenazan nuestro desarro-
llo, que amenazan la salud de los sudcalifornianos.

Uno de ellos es un proyecto minero e la Sierra La Laguna,
cuyos efectos se prevén en la contaminación de los mantos
acuíferos que surten a toda la capital y muchas poblaciones
aledañas.

Otro proyecto que les preocupa a los sudcalifornianos es la
Minera del Arco en Guerrero Negro, por la cantidad de
agua del subsuelo que estaría utilizando para su funciona-
miento.

Y recientemente otro proyecto minero que estaría funcio-
nando en las costas del Océano Pacífico frente al munici-
pio de Comondú, donde ha generado una gran incertidum-
bre una actividad económica pesquera, turística y que nos
genera incertidumbre.

Por eso en estas soberanía me parece que debemos de apo-
yar y aprobar iniciativas que sí nos den certeza en medio
ambiente, que sí le den certeza a la gente de que les vamos
a heredar a nuestros hijos, a nuestros nietos un medio am-
biente sano donde puedan ellos seguir desarrollándose. Yo
creo que es nuestra responsabilidad.

Es importante, más allá del debate que se da del tema ener-
gético que ya se aprobó con anterioridad, me parece que
éste es un instrumento jurídico nuevo que creo que sí vale
la pena darle el sí. Sí vale la pena aprobarlo.

Así es que compañeras y compañeros, yo los invito y los
exhorto a que vayamos en pro de este proyecto. Muchas
gracias.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Muchas gracias, Muchas gracias, diputado. Esta Presiden-
cia informa que ya han hablado para la discusión seis ora-
dores. Por tanto, consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se encuentra suficientemente discu-
tido en lo general.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por ins-
trucciones de la Presidencia en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestalo.Señora presidenta, mayoría por la afir-
mativa.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Suficientemente discutido en lo general. Esta presidencia
informa que, de conformidad con el artículo 109 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se han reservado va-
rios artículos que le pediría a la secretaria los enunciara.
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La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Señora
presidenta, se reservaron los siguientes artículos: 3o., 7, 9,
10, 14, 18, 23, 26, 95 y 21.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Por lo tanto se pide a la Secretaría que abra el sistema eléc-
trico de votación por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados, con la modificación aceptada.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral dos,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico de votación por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular de los
artículos no reservados, con la modificación aceptada por
la asamblea.

(Votación).

Ciérrese el sistema de votación electrónica. De viva voz.

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde su cu-
rul): A favor.

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde su cu-
rul): A favor.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde su curul): En
contra

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Señora
presidenta, se emitieron 299 votos a favor, 3 abstenciones
y 83 en contra.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Aprobado en lo general y en lo particular los asuntos no
reservados por 299 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra, por tres minutos, la
diputada Lourdes Adriana López Moreno, del Partido Ver-
de Ecologista de México, para presentar su reserva al artí-
culo 3, fracción XV.

La diputada Lourdes Adriana López Moreno: Con su
permiso, señora presidenta. Como todos sabemos, la ener-
gía es el motor que mueve a cualquier sociedad. Los cien-
tíficos saben perfectamente que somos una sociedad ener-

gívora que depende fuertemente de distintos tipos de la
misma para poder seguir viviendo en este planeta.

No obstante, esta dependencia de combustibles fósiles está
generando un cambio climático global, el cual ya es acep-
tado prácticamente por toda la comunidad científica y que
todos quienes tenemos cierta edad hemos sido testigos de
los cambios en los patrones del tiempo o temperaturas, los
golpes de calor, lluvias y fenómenos climáticos de esta ín-
dole.

Esto, aunado a la necesidad de crecimiento económico con
el fin de brindar más oportunidades de desarrollo a todos
los habitantes de nuestro país, han hecho necesario que
exista una reforma en materia energética que si bien aún
podemos seguir mejorando en materia ambiental, es nece-
sario ver a la luz la necesidad de integrar una modificación
a la matriz energética nacional.

Además, es importante considerar que el beneficio para Mé-
xico y el planeta se basa en la promoción y consolidación de
un mercado de fuentes limpias de producción de energía y
por supuesto en las energías renovables. Sin ello no pode-
mos construir ningún futuro viable para nuestra nación.

En este marco se circunscribe la iniciativa de ley de transi-
ción energética, la cual pretende incluir de forma clara no
únicamente las definiciones de energía limpia y renovable,
sino verdaderamente ser el parteaguas de la diversificación
de la matriz nacional energética, fortalecer el mercado de
generación distribuida de energía, terminar con los subsi-
dios perversos del sector que rondan en el uno por ciento
del producto interno bruto y tratar que cada vez sean más
los estudios costo-efectivos o de factibilidad que nos per-
mitan tomar las decisiones correctas en las prácticas ener-
géticas y no dependiendo de una sola fuente. Hoy los cos-
tos de agotamiento y degradación de nuestro capital natural
en México equivalen a más de cinco puntos porcentuales
del PIB.

Si bien es cierto, se ha señalado en distintas ocasiones la
necesidad de adecuar alguno de los conceptos integrados
en las leyes secundarias de la reforma energética, temas
como: generación distribuida, factibilidad económica, falta
de claridad en el mercado de créditos sobre emisiones y
producción limpia, que son temas que requieren más traba-
jo, es importante señalar que en esta ocasión estamos con-
siderando plantear una reflexión en torno a la considera-
ción de la energía nuclear como energía limpia.



Si bien es cierto, existen científicos de la talla de James Lo-
velock, que de forma abierta son defensores de la produc-
ción de energía nuclear. En el Partido Verde sabemos los
riesgos y los efectos de fortalecer este tipo de generación.
Es por ello que científicos en todo nuestro país han plante-
ado la necesidad de eliminar este concepto de energía nu-
clear dentro de la conceptualización de energías limpias.

Como ejemplo rápidamente citaré el caso del reactor 4 de
Chernóbil en 1986, que la falla de una prueba de seguridad
liberó radiación equivalente a más de 500 veces la bomba
soltada en Hiroshima, esos son los riesgos que representa
utilizar la energía nuclear.

Es importante considerar esta reserva a la fracción XV del
artículo 3o del proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Transición Energética, para que sea excluida de for-
ma explícita de la definición de energías limpias que a la
letra dicen: son aquellas fuentes de energía y procesos de ge-
neración de electricidad definidos como tales en la Ley de la
Industria Eléctrica, para que se agregue una coma al final y
se incluya el texto con excepción de la energía nuclear.

No quiero finalizar sin hacer del conocimiento de todos us-
tedes que la iniciativa de la Ley de Transición Energética
es producto de trabajo de muchos meses, un proceso en el
que participaron centros de investigación como el Mario
Molina, el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, Cli-
mate Works, Greenpeace, la Red por la Transición Energé-
tica, entre otras organizaciones de recocido prestigio en
materia ambiental.

Sabemos que faltan muchos temas para consolidar un pro-
ceso de transición energética, pero este es un primer paso
muy importante. Es lamentable que algunos aquí insistan
en ver el vaso medio vacío y que si no es su propuesta y no
se discute cuando ellos quieren, entonces cualquier esfuer-
zo que hagamos lo demás no sirve.

Señoras y señores diputados, para México la energía nu-
clear no es una opción factible ni rentable, los riesgos que
correríamos en la situación socioeconómica y ambiental
que tenemos son gigantes.

Incluir esta excepción en el cuerpo de proyecto de ley es un
voto por nuestro futuro, y el futuro de muchas generacio-
nes de mexicanos que podrían ni siquiera existir.

Detener una contingencia de este tipo, ya en todo el mun-
do se han dejado de promover la construcción de estos re-

actores. Aún en países donde la energía nuclear hoy tiene
un papel importante en su matriz energética, de ahí esta
oposición del Partido Verde a que incluyamos a la energía
nuclear como una energía limpia en nuestra matriz energé-
tica nacional. Señoras y señores, esperamos contar con su
apoyo en esta reserva. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Se desecha. Tiene la palabra ahora la diputada Graciela
Saldaña Fraire, del Partido de la Revolución Democrática,
para presentar su reserva al artículo 3, fracción XV, el mis-
mo artículo, hasta por tres minutos. Adelante, diputada.

La diputada Graciela Saldaña Fraire: Gracias, con su
permiso, señora presidenta. Diputadas y diputados, preci-
samente hablamos de esta reserva, en su artículo 109 y 110
en su fracción III, en su artículo 3o., fracción IV, y que es
primordial hacer la diferencia entre energías limpias reno-
vables y seguras, por esa razón proponemos hacer una ex-
cepción con la energía nuclear para la generación de ener-
gía limpia.

Sin duda, la generación de energía eléctrica mediante ener-
gía nuclear permite reducir el uso de energía generada a
partir de combustibles fósiles, que son el carbón y el pe-
tróleo, reduciendo las emisiones de gases contaminantes,
de dióxido y otros. 

Hay diversos argumentos para defender el uso de la ener-
gía nuclear, como el costo de combustible nuclear, gene-
ralmente uranio, supone el 20 por ciento del costo de la
energía generada. Los argumentos que no contemplan los
daños a la salud y al ambiente, a pesar del alto nivel de so-
fisticación de los sistemas de seguridad de las centrales nu-
cleares, representan un altísimo riesgo ante un imprevisto
de un accidente nuclear.

No se puede garantizar que las decisiones tomadas por los
responsables sean siempre las apropiadas o que se pueden
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controlar, así como lo sucedido –que ya se comentó aquí–
en Chernóbil y en Fukushima, que son los más graves de-
sastres ambientales provocados por el hombre y que ade-
más hasta la fecha las generaciones siguen naciendo con
malformaciones por estas emisiones tan graves.

Los residuos nucleares tardan muchísimos años en perder
su reactividad y peligrosidad, debido precisamente a que
las centrales nucleares tienen una vida útil muy corta. La
inversión para la construcción de una planta nuclear es
muy elevada y hay que recuperarle en mucho tiempo, de
modo que esto hace subir el costo de la energía eléctrica
generada.

En otras palabras, la energía generada es barata comparada
con los costos de combustibles, pero el tener que amortizar
la construcción de la planta nuclear la encarece sensible-
mente. La generación de energía nuclear es de alto riesgo,
no debe ser contemplada como energía limpia. No debe, di-
putadas, diputados, ser contemplada como energía limpia y
debemos regular la desaparición de uso de energías tan
riesgosas y promover un cambio así como se está haciendo
en Alemania, que está desapareciendo todo tipo de energía
nuclear y transitando al uso de energías limpias.

En la Convención de Cambio Climático, Alemania nos de-
cía; ¿Por qué México tiene que explotar el gas natural, si
tienen un enorme sol? Alemania ya no lo hace, Alemania
no lo hace y está poniendo ejemplo. Volteemos a ver a ese
país.

México debe apostar por una verdadera transición energé-
tica con energías limpias y renovables, como el sol y el
viento, pero sobre todo urge radicar el entreguismo de
nuestras riquezas naturales, urge erradicar la corrupción y
urge que las decisiones sean tomadas en beneficio de la po-
blación y no de un grupúsculo de millonarios con sus em-
presas. Es cuanto, señoras presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea en
votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Por tanto se desecha. Y le damos la palabra a la diputada
Claudia Elena Águila Torres, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar su reserva en el mismo artícu-
lo 3o, fracción XV, hasta por tres minutos.

La diputada Claudia Elena Águila Torres: Con permiso
de la Presidencia, y sí me refiero al artículo citado. Diputa-
das y diputados, las Comisiones de Energía, Medio Am-
biente y Recursos Naturales aprobaron sin respetar los
tiempos establecidos en el Reglamento, donde se conside-
ra la energía nucleoeléctrica como energía limpia, cuando
sus residuos almacenados por décadas en los patios de las
propias plantas, tienen compuestos radiactivos con vida
media de miles de años que no han podido ser depositados
en lugares seguros porque no los hay.

Investigaciones llevadas a cabo en la Convención Marco
de Naciones Unidas sobre Cambio Climático han demos-
trado que las grandes hidroeléctricas se convierten en una
fuente sustantiva de metano al provocar la descomposición
de la materia orgánica que queda inundada y convertirla en
emanaciones de este gas.

¿Dónde queda el compromiso del jefe del Ejecutivo, Peña
Nieto, cuando prometió que se cumpliría la meta de gene-
rar 35 por ciento de energía eléctrica por fuentes renova-
bles?

Es por eso que se debe de tratar de manera especial y a par-
te el tema de la energía nucleoeléctrica, ya que es un gran
riesgo apostar por esta energía cuando se ha demostrado in-
ternacionalmente que es una tecnología sumamente peli-
grosa por su capacidad para dañar la integridad de las per-
sonas por la radioactividad.

Además, no existe forma segura de eliminar los desechos
que genera y favorece la creación de armas de destrucción
masiva.

Es un grave error avalar el ingreso de la energía nuclear
dentro del esquema de energías limpias, además de consi-
derar a todas las grandes hidroeléctricas como energías
limpias, cuando sabemos que los impactos ambientales y
sociales de estos son muy elevados.

Es momento de dar marcha atrás a las malas decisiones. De
lo contrario, serán cómplices de una reforma que vulnera
los derechos de millones de mexicanos y pone en grave
riesgo al medio ambiente y al futuro del planeta.



Derivado de la reforma energética, en las áreas naturales
protegidas se puede construir infraestructura para la indus-
tria eléctrica, se avala el despojo de tierras disfrazado de
ocupación temporal y se da luz verde a la energía nuclear
y al fracking, pese a los riesgos sociales y ambientales que
representan.

Dar fin a las amenazas de la reforma energética es cuestión
de voluntad política. Los diputados tenemos la oportunidad
de cambiar el futuro de México y construir un país más
limpio y justo para todos, o de validad la destrucción del
medio ambiente, como se está haciendo con los partidos de
derecha. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría si se
acepta la reserva.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
En consecuencia, se desecha. Ahora sí le damos la palabra
al diputado Luis Ángel Espinosa Cházaro, del PRD, para
presentar sus reservas al artículo 7, párrafo primero; artí-
culo 9; artículo 10, adición de un párrafo último; artículo
14, adición de dos fracciones; artículo 18, fracción XV; ar-
tículo 23; artículo 26, párrafo segundo.

Nos ha ofrecido el diputado, muy amablemente, abreviar el
tiempo de las reservas. Tiene usted la palabra hasta por tres
minutos.

El diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro: Gra-
cias, diputada presidenta. Efectivamente, sólo presentaré
en términos generales lo que estas reservas significan, y
quiero mencionar sólo algunos de los puntos que se han
presentado de las reservas ante las comisiones.

No garantizan lo que estamos hoy aprobando, mecanismos
de evaluación adecuados. Se establece que tanto la estrate-
gia como el programa del Pronase serán evaluados por los
mismos proponentes y ejecutores.

Lo anterior tiene como resultado ser juez y parte, por lo
tanto, propongo que las evaluaciones periódicas a las que

se hace referencia en el artículo 23, tanto del Pronase como
de la estrategia y el programa, deberán ser informados a la
Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Energía,
dentro de los 10 días hábiles a partir de su emisión, con la
finalidad de que no solamente se quede en las autoridades
que los emiten, los califican y los autodeterminan. En el
mismo sentido, representando la estrategia una herramien-
ta fundamental, el Ejecutivo federal deberá enviarla al
Congreso de la Unión, a través de la Sener para su aproba-
ción. Así en aquellos años en los que se realicen adecua-
ciones y los resultados de las revisiones anuales que se es-
tablecen en el propio artículo 26.

Asimismo, si bien se democratiza la producción, es nece-
sario establecer un mecanismo adecuado para la apertura
de todas aquellas personas que quieran invertir en la gene-
ración de energías limpias.

Con lo anterior se demostraría, que así los que hoy votan a
favor demostrarían que realmente lo que se quiere generar
es un cambio y no sólo beneficiar a unos cuantos en la pro-
ducción de energía. 

Además de ello, el artículo 9o. establece que el Estado me-
xicano promoverá que existan las condiciones legales, re-
gulatorias y fiscales para facilitar el cumplimiento de me-
tas y sus disposiciones reglamentarias para todos los
integrantes de la industria eléctrica.

Asimismo, se establece en el artículo siguiente, que la Se-
ner, la CRE y la Comisión Nacional de Control de Energía
y la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de Energía,
propondrán a la Secretaría de Hacienda mecanismos de
apoyo, estímulos fiscales o financieros que permitan pro-
mover inversiones en medidas técnicas y económicamente
viables, en materia de eficiencia energética e integración
de sistemas de generación distribuida de electricidad cuan-
do impliquen, o economías para el Estado, ahorros de pago
por electricidad de usuarios o reducciones de la huella de
carbono.

A tal respecto, quiero comentar que considerando los ac-
tuales precios de los hidrocarburos difícilmente algún pro-
yecto de energía renovable es económicamente viable y,
por lo tanto, las reservas que se presentan. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se admite a discusión.
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La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica, se pregunta a la asamblea si se admiten
a discusión las reservas presentadas por el señor diputado.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi-
denta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
En consecuencia, se rechaza. Le damos la palabra al dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja, para presentar sus reservas del
artículo 14, fracción XI y el artículo 95. Son dos reservas.
Se la damos hasta por cinco minutos, diputado.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidenta.
Le pido se plasmen íntegras en el Diario de los Debates es-
tas dos reservas que vamos a presentar.

Yo quiero señalar, porque se ha hablado de congruencia
con la ecología. Yo quiero comentarle a quienes han defen-
dido esta ley, desde el Partido Acción Nacional, que tiene
mi respeto, que particularmente el diputado Erick, la dipu-
tada Ortiz han sido insistentes en estos temas.

Pero desde la izquierda y en especial desde Movimiento
Ciudadano nuestra congruencia es con todo el armado de la
reforma energética. No podemos aprobar una parte de esta
reforma, que es la reforma más grave de todo el conjunto
de reformas estructurales, regresivas que se aprobaron des-
de el inicio de la presente administración.

Hay que ver cómo está el país. Un dólar al alza, de más de
15 pesos. Un barril de petróleo que está lindando ya los 50
dólares. Un país polarizado social y políticamente. Y des-
de luego que esta reforma no se puede desvincular de todo
este entramado nocivo para el país.

Además, en materia de energías limpias, con el término
viabilidad económica prácticamente se echa al traste cual-
quier propósito de impulsar energías limpias. Porque hay
que ver, por ejemplo, lo que dice el artículo 64, que es una
joya por su cinismo, por el hecho de que prácticamente de-
ja el tema de las energías limpias como un tema presu-
puestal, y desde luego que para el gobierno tendrá un inte-
rés menor.

Dice el artículo 64: en materia de energías limpias, toman-
do en cuenta en todo momento la situación de las finanzas
públicas, las condiciones presupuestarias vigentes, y consi-
derando condiciones de sustentabilidad económica de las

políticas públicas que se implementen, se dará prioridad a
la diversificación de la matriz energética en términos del
potencial de energías limpias, es decir, todo va a quedar
subordinado a lo que digan los tecnócratas de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y desde luego que este tema
para ellos va a ser un tema muy menor.

Nosotros advertimos desde el principio de este gobierno
que la lógica del quehacer gubernamental se orienta hacia
el aprovechamiento particular de las instituciones públicas,
es un cinismo corruptor desbordado el que hoy vive el pa-
ís. Todos los funcionarios, empezando por el presidente de
la República, están metidos en los negocio, en los moches
en las comisiones, en el Higa sido como Higa sido.

Como dicen en las redes sociales, con Calderón era haiga
sido como haiga sido y con Peña Nieto es Higa sido como
Higa sido, porque al final los moches, las operaciones irre-
gulares, el soy servidor público, pero antes no lo era, el
conflicto de interés como política de Estado es lo que rige
hoy en este país y por eso no hay confianza, por eso no han
venido los grandes capitales que decían de la reforma ener-
gética, porque cómo van a venir al país si hay inseguridad,
si se violan todos los días los derechos humanos y si hay un
grupo de cleptócratas que es el gobierno de los corruptos el
que está al frente de las instituciones públicas.

Para ellos el tema ambiental y el tema de las energías lim-
pias es un tema secundario, por eso la fractura hidráulica
continuará y todo el tema de las energías limpias queda co-
mo un tema de presupuesto y de finanzas públicas y no co-
mo una política de Estado de generar una reconversión
energética en el país, una transición energética como efec-
tivamente dice esta ley.

Nosotros por eso estamos en contra, porque es una postura
congruente con lo que hemos denunciado y porque nos pa-
rece que una ley de esta características –concluyo, presi-
denta– no puede ser un catálogo de buenas intenciones, tie-
ne que ser una ley que fije y garantice políticas de Estado
para garantizar el uso de las energías limpias.

Quiero al mismo tiempo señalar, que esperamos que ya
prácticamente por finalizar el periodo de sesiones, la Junta
de Coordinación Política y en especial su presidente, el
diputado Beltrones, tomen en cuenta la propuesta que casi
200 diputados y diputadas realizamos para que se confor-
me una comisión de investigación de todos los contratos
del Grupo Higa.



Con lo que pasó el viernes, con lo que descubrió el Wall
Street Journal de la propiedad del Secretario de Hacienda,
Luis Videgaray, no pueden, señores de la mayoría, seguir
frenando que se cree una comisión de investigación.

No es a la oposición a la que le cierran las puertas. Es al pa-
ís al que exhiben porque ante estos casos de conflicto de
interés no pueden simplemente imponer su mayoría me-
cánica.

Seguiremos insistiendo en que se cree la comisión de in-
vestigación, porque la Comisión Especial del Tren México-
Querétaro es insuficiente frente a la problemática de co-
rrupción, de negocios y de trafiques que hoy vive el país
con el gobierno de Peña Nieto. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea en
votación económica si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
En consecuencia se desecha. Le damos la palabra al dipu-
tado Juan Luis Martínez Martínez, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar su reserva al artículo 14, fracción XI.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Gracias. Con
su permiso, presidenta. La reforma constitucional en mate-
ria de derechos humanos de 2011, estableció las bases pa-
ra garantizar su pleno ejercicio y con ello un cambio de pa-
radigma en la materia de nuestro país.

En lo específico, el tercer párrafo del artículo 1o. constitu-
cional establece los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad, mismos que de-
be seguir el Estado para prevenir, investigar y sancionar,
reparar las violaciones a los derechos humanos en los tér-
minos que establezca la ley.

En cuanto al vínculo existente entre los derechos humanos
y los derechos ambientales debe destacarse que la degrada-
ción ambiental viola los derechos humanos, ya que afecta
al bienestar, la economía, la disposición, acceso y aprove-
chamiento equitativo del agua; contamina el aire, afecta la

salud y altera la calidad de vida. En síntesis, impide que se
den las condiciones que son el sustento para la existencia
de todos los que detentan, debido a que impide el disfrute
del derecho de vivir.

Por ello la atribución que la Secretaría de Energía tendría
con la aprobación de la ley en cuestión para elaborar el
Atlas Nacional de Zonas con alto potencial de energías
limpias y sobre todo el contenido de éste, debe elaborarse
bajo la perspectiva de los derechos humanos, con la finali-
dad de que la información recabada permita contar con los
elementos necesarios para hacer frente a los intereses polí-
ticos y económicos que pudieran presentarse y con ello
cumplir con lo dispuesto a nivel constitucional y en trata-
dos internacionales que México ha ratificado en la materia.

En fin, compañeras y compañeros, estas reformas son de-
predadoras de nuestros recursos naturales, de nuestros te-
rritorios y hasta de nuestras culturas e identidades. Ante
ello proponemos la reserva al artículo en mención, para
quedar como sigue: “Elaborar y publicar anualmente el
Atlas Nacional de Zonas con Alto Potencial de Energías
Limpias, que deberá contar con el siguiente contenido ac-
tualizado y verificable, considerando en todo momento los
principios en materia de derechos humanos”.

Quiero aprovechar, compañeras y compañeros esta máxi-
ma tribuna del país para denunciar y hacer un llamado
enérgico a las autoridades competentes en procuración de
justicia por los lamentables hechos ocurridos el día de ayer
en el municipio indígena mazateco de Eloxochitlán de Flo-
res Magón, cuna del prócer Ricardo Flores Magón, en don-
de un grupo de personas encapuchadas ingresaron de ma-
nera violenta al municipio con armas largas y asesinaron
brutalmente al joven Manuel Zepeda Lagunas, hijo del ex
presidente municipal Manuel Zepeda Cortés, y a un ex po-
licía municipal, Gustavo Feliciano. También en estos mo-
mentos se encuentran sumamente graves la señora Magda-
lena Lagunas, su hija Eliza Zepeda.

Estas personas que ingresaron de manera violenta, atenta-
ron contra la vida de mujeres y niños que se encontraban
en ese lugar. Por eso hago este llamado, este exhorto a que
se investigue con profundidad, a fondo, y que se aplique to-
do el peso de la ley a quienes resulten responsables. Es
cuanto, compañeras y compañeros.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Consulte la secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se admite a discusión.
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La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Se desecha. Tiene la palabra ahora el diputado Javier Ori-
huela García, del Partido de la Revolución Democrática,
para presentar su reserva al artículo 21, párrafo segundo,
hasta por tres minutos.

El diputado Javier Orihuela García: Compañeros y
compañeras: lástima que no tengamos tanto tiempo para
analizar esto. Vengo otra vez a esta tribuna para plantear mi
convicción de que una verdadera ley de transición energé-
tica es la que nos hace falta en este país.

Pero ésta no es la verdadera ley para la transición energéti-
ca. Requerimos cambios profundos a ésta. Uno de ellos es
cambiar todos los criterios de viabilidad económica que
hay a lo largo de la mayoría de los artículos, como el 27,
por ejemplo, que dice: “La estrategia es el instrumento rec-
tor de la política nacional” y en su inciso III, los criterios:
“Reducir bajo criterios de viabilidad económica la depen-
dencia del país de los combustibles fósiles como fuente pri-
maria de energía”.

Hoy, compañeros, este simple inciso cancela todo lo bon-
dadoso que implica una ley de transición energética para
avanzar en lo que una vez quisimos dejar atrás, ese recur-
so del diablo que es el petróleo y que ha ocasionado el ca-
lentamiento de nuestro planeta y que ha ocasionado a su
vez la refinación y uso de este combustible que genera las
grandes emergencias ambientales climáticas que han costa-
do miles de millones de pesos.

Dejar atrás este paradigma es el objetivo de una verdadera
ley de transición energética. Pero en el capitalismo salvaje
en que nos encontramos, la energía petrolera como las
fuentes de energía renovable se transforman en una mer-
cancía para beneficio de las grandes transnacionales.

Por eso esta ley no ayudará a avanzar en la reducción de las
emisiones a la atmósfera en la medida en que el capitalis-
mo salvaje lo que privilegia es la ganancia; no privilegia el
medio ambiente ni su protección; no privilegia proteger el
agua, los ríos, las barrancas; no privilegia proteger el aire
que todos respiramos y que es un patrimonio mundial.

Así como las fuentes de energía renovable como el sol, el
viento son energías patrimonio de toda la humanidad, su
beneficio debe ser para toda la humanidad.

Por ello estamos en contra, y no es que tengamos un doble
discurso, es que en las condiciones de este capitalismo sal-
vaje en que todo lo vuelven mercancía, es inevitable el fra-
caso de una ley con las bondades que nos permitan avanzar
hacia un planeta más vivible.

Por ello estamos proponiendo que al menos en el artículo
21 que obliga a la Secretaría de Energía definir la estrate-
gia de energías renovables, proponemos que en vez de que
se haga y se consuma como un instrumento propio, la Se-
cretaría venga aquí al Congreso de la Unión para proponer
para que el Ejecutivo federal mediante la Secretaría envíe
la estrategia al Congreso de la Unión en el mes de febrero
de cada año, para su aprobación y publicación en un plazo
máximo de 30 días.

Esta Cámara de Diputados debe convertirse al menos en el
garante de una estrategia para impulsar las energías reno-
vables que garantice toda la rémora de corrupción que hay
atrás en los contratos que habrán de pelear ya las energías
trasnacionales, las compañías trasnacionales que buscan
generar energía eléctrica en nuestro país, para vendernos la
energía eléctrica a los mexicanos. Eso no lo debemos per-
mitir, compañeros.

Por ello proponemos que en otra ocasión pudiéramos tener
una verdadera Ley de Transición Energética y que ésta hoy
la canceláramos; sin embargo, es necesario que este Poder
Legislativo, esta Cámara de Diputados esté al pendiente,
porque hoy tenemos que transformar las condiciones eco-
nómicas de nuestro país para avanzar hacia una verdadera
ley de transición energética. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidente, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Se desecha. Se pide a la Secretaría abra el sistema electró-



nico por cinco minutos para proceder a la votación en tér-
minos del dictamen modificado de los artículos 3o., 7, 9,
10, 14, 18, 21, 23, 26 y 95.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
de los artículos enunciados por la Presidencia en términos
del dictamen modificado.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz.

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): En
contra.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): A favor.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Señora
presidenta, se emitieron 294 votos a favor, 0 abstenciones,
91 en contra.

La Presidenta diputada María Beatriz Zavala Peniche:
Aprobados los artículos reservados en términos del dic-
tamen por 294 votos, en términos del dictamen modifi-
cado por 294 votos. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto que expide la Ley de
Transición Energética. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales.
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Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, se recibieron de la Honorable Cá-
mara de Senadores las siguientes minutas:

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Minuta
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servi-
cio Ferroviario, que se devuelve para los efectos de la frac-
ción e) del artículo 72 constitucional.
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LEY DE AVIACION CIVIL Y DE LA LEY DE AERO-
PUERTOS

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Minuta
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la
Ley de Aeropuertos, para los efectos de la fracción e) del
artículo 72 constitucional.
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Consulte la Secretaría a la asamblea, con fundamento
en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de esta hono-
rable Cámara de Diputados, si se les dispensan todos los
trámites y se someten a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Por ins-
trucciones de la Presidencia, con fundamento en el artícu-
lo 82, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, en votación económica, se consulta a la asamblea si se
les dispensan todos los trámites y se someten a discusión y
votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En tal virtud el siguiente punto del orden del día es la
discusión de la minuta con proyecto de decreto, por el que
se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Re-
glamentaria del Servicio Ferroviario, devuelta como ya di-
je anteriormente, por la Cámara de Senadores, con modifi-
caciones.(*)

Esta Presidencia informa a la asamblea que la Cámara de
Senadores realizó modificaciones a los artículos 1, 2, 4, 6,
9, 15, 21, 24, 31, 35, 36, 46, 47, 53, 59, y a los transitorios
Segundo, Tercero y Cuarto, y la adición de los artículos 6
Bis, 31 Bis, 31 Ter, 31 Quáter, 36 Bis, 36 Ter y transitorios
Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno, del proyecto de
decreto.

Como lo establece el primer supuesto de la fracción E del
artículo 72 constitucional, la discusión de este asunto ver-
sará únicamente sobre las reformas o adiciones que la co-
legisladora haya realizado, sin poder alterarse en manera
alguna los artículos aprobados por ambas Cámaras. Para
fundamentar el dictamen tiene el uso de la voz don Juan
Carlos Muñoz Márquez.

El diputado Juan Carlos Muñoz Márquez: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores,

hoy nos encontramos debatiendo sobre una de la serie de
reformas que se han adicionado a la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario, promovidas originalmente por los di-
putados Abel Guerra y Fernando Maldonado, del Partido
Revolucionario Institucional, así como Esther Quintana
Salinas, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, y to-
do esto orientado a buscar incrementar el entorno competi-
tivo del país para de esta manera mejorar y regular y hacer
mejoras aplicables en este servicio público.

Se fortalecerá a través de esta iniciativa la efectividad de la
regulación por parte del Estado. En esta reforma, que es la
de mayor alcance en servicio púbico ferroviario desde la
expedición de la reglamentaria hace 19 años, así como la
privatización del servicio hace 16 años. El desarrollo na-
cional requiere de un servicio ferroviario moderno y efi-
ciente, y es por esto que hemos recibido con beneplácito
las modificaciones que se realizan en el Senado de la Re-
pública. Con esto se buscará garantizar la libre competen-
cia y eficiencia competitiva en la prestación de estos servi-
cios.

De la misma manera, se incorporarán las definiciones de
interconexión, derecho de paso y derechos de arrastre. Se
creará la Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario y
el Fondo Nacional de Seguridad de Cruces Ferroviarios,
órgano descentralizado de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes. Las denuncias y querellas relacionadas con
presuntos delitos que afecten al servicio público de trans-
porte ferroviario serán de carácter federal.

Las atribuciones para garantizar la interconexión en las ví-
as férreas, cuando sean vías generales de comunicación, así
como las condiciones contraprestaciones y en los casos que
las concesionarias no lleguen a un acuerdo, se fijarán las
bases de regulación tarifaria por parte de la Secretaría. La
agencia determinará las características técnicas de las vías;
verificará que se cumplan con las disposiciones aplicables
del sistema ferroviario, garantizando de esta manera la in-
terconexión.

La SCT deberá de garantizar que las conexiones concesio-
narios se otorguen mutuamente a los servicios de interco-
nexión y de terminales, incluyendo los derechos de paso
obligatorios estipulados en los títulos de concesión y los
derechos de arrastre.

Los concesionarios a su vez, a cambio de una contrapres-
tación deberán presentarse y prestarse en forma recíproca y
simétrica los servicios de derecho de arrastre.
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Se eliminará la figura del permisionario, prestador del ser-
vicio público de transporte, a efecto de dar certeza jurídica
a los concesionarios conforme a lo establecido en sus títu-
los de concesión. De tal forma que se mantendrán la inte-
gración vertical del concesionario entre la operación de la
vía y del equipo de transporte.

Los concesionarios estarán obligados a permitir la interco-
nexión en su modalidad de derecho de paso, cuando sea
contemplado en los títulos de concesión, pactada por mu-
tuo acuerdo, o cuando se falten a las condiciones de com-
petencia requeridas.

El usuario a su vez podrá acordar una tarifa formal inde-
pendiente de cada concesionario sobre la porción o la ruta
correspondiente, ya sea de forma integral o independiente.
Los concesionarios establecerán las tarifas máximas, pero
se impone la obligatoriedad para desagregar tarifas de ser-
vicios diferenciados en el flete. Se distingue entre la tarifa
de flete y servicios directos para apegarse a los mejores es-
tándares internacionales.

En suma, compañeros, México busca la competitividad. En
esta iniciativa se busca que los servicios ferroviarios lleven
más carga a más destinos con mejores servicios, generan-
do competitividad para el país, para los usuarios, los pres-
tadores del servicio y todos aquellos que requieren de este
servicio.

Me complace decirles que dirigir esta comisión y llevar a
cabo esta iniciativa ha sido de gran orgullo, pero sobre to-
do de mucho trabajo. Se ha venido trabajando de práctica-
mente dos años a la fecha, donde el Senado vino trabajan-
do de la mano de nosotros y a los cuales quiero agradecer
que se nos haya tomado en cuenta las modificaciones per-
tinentes a esta iniciativa.

Estamos ciertos de que la presente reforma permitirá la in-
versión privada para la reconstrucción de nuevas líneas y
poder licitar nuevas rutas que contemplen y eleven la com-
petitividad intermodal en el ferrocarril.

Estoy seguro que un país que no tenga competitividad in-
termodal, donde los modus de transporte puedan ser más
que competitivos o competencia puedan ser complementa-
rios, va a ser la base para que México se convierta en la
verdadera plataforma de América, en la plataforma logísti-
ca a la que México está destinado ser. Muchas gracias. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, muy apreciable diputado Muñoz Már-
quez. Don José Angelino Caamal Mena, tiene usted el uso
de la voz.

El diputado José Angelino Caamal Mena: Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras y compañeros legislado-
res, hemos recibido de la colegisladora la minuta que re-
forma la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, la
cual aprobamos en esta soberanía el pasado 4 de febrero de
2014.

Como en su momento lo expresamos, hoy reiteramos nues-
tra convicción de lo que significan estas reformas para im-
pulsar el transporte ferroviario y hacerlo más competitivo,
en aras de lograr mayor conexión en las distintas regiones
de nuestro país.

Coincidimos en general con las modificaciones realizadas
por la colegisladora, particularmente en lo que concierne a
impulsar su modernización y lograr que éste sea competiti-
vo, eficiente y de costo accesible para los usuarios de este
servicio.

Además de aprovechar las ventajas que tiene este medio de
transporte y con ello contribuir al desarrollo del país, posi-
bilitando el crecimiento económico y social, un asunto par-
ticularmente importante para Nueva Alianza, es garantizar
la interconexión de las vías férreas y procurar las condicio-
nes de competencia en nuestros servicios que ofrece este
transporte.

Con esta afirmación, estamos asegurando el servicio ferro-
viario como una actividad económica preponderante y es-
tratégica para el desarrollo nacional. En este sentido, se
confirma que es una obligación del Estado ejercer sus fun-
ciones para asegurar la eficiencia operativa en la prestación
del servicio de transporte ferroviario.

Con tal propósito reconocemos las aportaciones de las y los
senadores para establecer en la ley las definiciones de in-
terconexión, derecho de paso, derecho de arrastre, ya que
con ello se fortalecerá la certidumbre jurídica que requie-
ren, tanto los concesionarios como los usuarios del servicio
ferroviario en la determinación de las autoridades respecti-
vas.

En este caso, se establece claramente en la ley que será la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes la instancia
que deberá garantizar la interconexión en las vías férreas
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cuando sean vías generales de comunicación, así como las
condiciones y contraprestaciones en los casos en los que
los concesionarios no lleguen a algún acuerdo.

Finalmente, deberán fijar las bases de regulación tarifaria
cuando no existan condiciones de competencia efectiva.

Por su parte, con las adecuaciones se fortalece a la Agencia
Reguladora del Transporte Ferroviario, que absorberá las
atribuciones que actualmente tiene la Dirección General de
Transporte Ferroviario Multimodal, entre las que se en-
cuentran determinar las características y especificaciones
técnicas de las vías férreas, garantizar la interconexión de
las vías férreas cuando son vías generales. Establecer las
bases de regulación tarifaria cuando no existan las condi-
ciones de competencia.

Emitir recomendaciones, dirimir controversias e imponer
sanciones cuando así corresponda.

Sabemos que un punto controversial de esta minuta radica
en la eliminación de la figura del permisionario, a la cual
habíamos determinado en su momento se le otorgara la po-
sibilidad de utilizar las vías férreas, sin tener el carácter de
concesionario.

Sin embargo, coincidimos con la colegisladora en que su
eliminación de la ley permitirá preservar la integración ver-
tical contemplada en las concesiones otorgadas a la fecha,
entre la operación y mantenimiento de las vías férreas y del
equipo de tracción y de carga. De tal forma que aquellos
concesionarios presentes y futuros cooperen de forma inte-
grada, con ambos elementos complementarios que consti-
tuyen el servicio ferroviario.

Compañeras y compañeros legisladores, nuestro país se en-
cuentra en una etapa de transición hacia su modernización
de sus esquemas productivos y económicos. Con esta re-
forma estamos dando un paso más en esa dirección.

Nuestra obligación y responsabilidad como legisladores es
adecuar las normas para incentivar la competitividad en los
distintos sectores de la economía, en este caso, del sistema
ferroviario.

Como secretario de la Comisión de Transportes y a nombre
de mi grupo parlamentario, Nueva Alianza, consideramos
que los cambios enviados por la colegisladora enriquecen
y fortalecen las reformas y adiciones a la ley reglamentaria
del servicio ferroviario. Por ello votaremos a favor del dic-

tamen, porque además estamos seguros que estamos con-
tribuyendo a construir un mejor futuro para todas y todos
los  mexicanos. Gracias por su atención.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Don Manuel Huerta Ladrón de Gue-
vara tiene usted uso de la voz para posicionar al PT.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: En términos generales se propone, dentro de la dema-
gogia legislativa de las reformas estructurales, que no ga-
rantizan salir de la crisis económica que vive el país en los
dos años de gobierno del todavía Presidente Peña Nieto,
que el objetivo de este proyecto es darle más competitivi-
dad a la economía del país a partir del fortalecimiento del
subsector del transporte ferroviario a efecto de hacerlo más
accesible, mejores precios, mejores condiciones, mayor
efectividad, facilitando el transporte multimodal.

Esta propuesta beneficia a los actuales concesionarios de
ferrocarriles, para el caso concreto todos y cada uno de
ellos vinculados con la corrupción del gobierno federal. En
nuestro país la concentración en el mercado recae en tres
grandes concesionarias que aglutinan el 80 por ciento de
las líneas ferroviarias del país: el Ferrocarril Mexicano, Fe-
rromex, del Grupo México, el Ferrocarril del Sur filial del
Grupo Inbursa, de Carlos Slim y el Kansas City Southern
de México cien por ciento extranjera.

Debemos recordar la efectividad de los Golden Boys ema-
nados de las universidades americanas eficientes en la eje-
cución de las políticas neoliberales. Recuerden al PRI con
su Presidente Zedillo, a través de la reforma al artículo 28
constitucional, la entrega de Ferrocarriles Nacionales im-
pulso en 1995, la entrega de una empresa nacional a em-
presas particulares a través de la adjudicación de concesio-
nes sin licitación alguna.

La corrupción a la Presidencia de la República vinculada a
concesiones ilegales y conflicto de intereses es costumbre
enraizada en nuestro país. Recordemos que en febrero de
2001 la Ferroviaria Union Pacific Corporation, poseedora
en ese año del 26 por ciento del ferrocarril mexicano, nom-
bró al ex presidente mexicano Zedillo como miembro del
directorio. Ex presidente que en el argot político diría que
fue designado cuando no se desempeñaba como servidor
público por lo que no existía conflicto de intereses en ese
tiempo. Esto, obvio sin alusiones a cierta casa en Malinal-
co, adquirida a través de la filial del Grupo Higa. Higa co-
mo haiga Higa. 
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Esta mala costumbre de subordinar al poder político, mal
habido a través de fraudes al poder económico, se presenta
en el transporte ferroviario, con las reformas que se pre-
sentan son las concesionarias las que determinarán de
acuerdo a sus intereses los precios de los servicios de trans-
porte ferroviario, de pasajeros o de carga puesto que de
acuerdo al diseño que se establece en las reformas que se
presentan en la minuta que se discute, la nueva agencia re-
guladora del transporte ferroviario –órgano desconcentra-
do de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en
materia de precios– tendrá funciones esencialmente regis-
trales debido a que de acuerdo al artículo 46 que se refor-
ma en la minuta que se discute, los concesionarios o per-
misionarios fijarán libremente las tarifas.

Las reformas que hoy se presentan garantizan a las empre-
sas ferroviarias los sobreprecios en las tarifas que actual-
mente aplican a Petróleos Mexicanos, CFE y empresas pri-
vadas.  Se elimina la función reguladora del Estado
mexicano en materia de precios y tarifas en transporte fe-
rroviario. 

En el séptimo transitorio determinan que una vez que la
agencia se encuentre en funciones los concesionarios re-
gistrarán sus tarifas máximas de fletes, registro de catálo-
gos de servicios diversos que podrán ofrecer a sus usuarios,
en tanto se aplicarán los precios registrados ante la secreta-
ría.

Cada reforma propuesta a la Ley Reglamentaria de Servi-
cios Ferroviarios, atiende a los intereses del trío de conce-
sionarias que se han visto beneficiadas con la política neo-
liberal impulsada con Carlos Salinas de Gortari,
continuada con Zedillo y que ahora trata de perfeccionar el
todavía Presidente Enrique Peña Nieto. Todas con una mis-
ma línea de actuación. La corrupción del poder político
subordinado a los grandes empresarios prestanombres de
las empresas transnacionales.

Por si quedara punto pendiente en esta política de subordi-
nación, la Colegisladora cuenta con el pacto de grupos ne-
cesario para enmendar la plana a esta Cámara de Diputa-
dos, lo que se acredita con la minuta que se presenta que
contiene modificaciones que subordinan al Poder Legisla-
tivo a los poderes fácticos reconocidos por Peña Nieto.

Obviamente el Partido del Trabajo votará en contra de esta
propuesta de reforma y no nos queda más que lamentar que
México tenga legisladores tan entreguistas como los que
voten a favor de esta iniciativa. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, señor diputado. Don Ricardo Mejía
Berdeja, tiene el uso de la voz.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente.
Esta minuta que viene del Senado durmió el sueño de los
justos por meses, porque fue una reforma a la Ley Regla-
mentaria del Servicio Ferroviario que se aprobó en esta Cá-
mara de Diputados, y junto con otras reformas los legisla-
dores de la Cámara de Senadores han venido actuando con
total discrecionalidad, y esta ley por lo mismo fue conge-
lada.

Repentinamente intervienen algunos senadores ligados a
grupos de interés y remiten ahora esta minuta que nosotros
creemos que no resuelve un problema tan grave como ha
sido el desmantelamiento de lo que fue la industria ferro-
viaria nacional.

Por otro lado el Senado ha construido un muro para seguir
protegiendo a los gobernadores que han endeudado a los
estados.

La deuda subnacional, la deuda de estados y municipios, ya
rebasa el medio billón de pesos. Hay deudas totalmente cri-
minales que llegan a más de 40 mil millones de pesos en
varias entidades. El caso de Moreira, en Coahuila; el caso
de Nuevo León; el caso de Quintana Roo; el caso de Chi-
huahua; el caso de Jalisco. Guerrero se puede revisar, tiene
muchos problemas pero no tiene problemas de deuda pú-
blica como los otros estados. Y ahí están las cifras si las
quieren checar.

Pero el tema de fondo es que nuevamente en el Senado pro-
tegieron a los sátrapas, a los gobernadores que no quieren
que se revise cómo endeudan a los estados. Y con el pre-
texto de crear una comisión bicameral para revisar un tema
de ingresos que le corresponde a la Cámara de Diputados,
estuvieron atorando esta minuta; finalmente le hicieron
cambios y según el artículo 72 constitucional, ya el pro-
yecto palmó, se salieron con la suya. No pudieron estable-
cer candados al endeudamiento criminal de los estados,
alegando autonomía, cuando de todos es sabido que los
congresos locales de esos estados, le autorizan con los ojos
cerrados cualquier deuda que pretenden estos gobernado-
res, y ahí está la grave problemática.

Y ahora viene esta minuta relativa al sistema ferroviario.
Es claro que entre Kansas City, Ferromex y Ferrocarril del
Sureste, tienen acaparado este mercado.
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Se ha constituido un cártel de monopolios ferroviarios en
el país y quienes han pagado los platos rotos han sido los
mexicanos. Se suprimieron servicios de pasajeros, las tari-
fas no mejoraron y se desmanteló una industria que viene
desde hace siglos en el país, que fue motivo de orgullo la
conexión que había con los ferrocarriles nacionales. Ade-
más se tenía una industria fabricante de carros de ferroca-
rril que proveía al país y con capacidad exportadora, que
también fue desmantelada.

Es claro que esta privatización del ferrocarril que concreta
Ernesto Zedillo, que por cierto es parte del consejo de ad-
ministración internacional de una de estas empresas; es
igual conflicto de interés, la marca de la casa en estos go-
biernos. Zedillo parte de un consejo de administración de
una de las empresas ferrocarrileras a la cual se le concesio-
nó este servicio. Lo que hicieron fue partir al país y prohi-
bir que hubiera una libre competencia que apoyara el trans-
porte de carga y de pasajeros. Hoy, con este remedo de
reforma, pretenden corregir esta situación. Creemos que el
problema es de origen y por eso vamos a refrendar el voto
en contra que dimos cuando se discutió eso hace ya varios,
varios meses en esta Cámara de Diputados.

Creemos también que los ferrocarriles, los trenes tienen
que revisarse con lupa. Desde luego vamos a seguir insis-
tiendo en lo que tiene que ver con el tren México-Queréta-
ro, que por ahí hay la intención de que quede como un
asunto meramente administrativo de parte de la comisión,
pero creemos que lo que está en el fondo de esta proble-
mática son los conflictos de interés, es el favoritismo, es el
tráfico de influencias y es la corrupción de grupos como
Higa, que es ahora la inmobiliaria preferida del gabinete
presidencial.

Dicen en las redes que es algo así como el Infonavit del ga-
binete o Hipotecaria Su Casita de la cúpula del poder, pero
en realidad es donde se esconden los principales fraudes
del país y por eso no vemos aquí un asunto de querer ayu-
dar a los pasajeros y a los empresarios para que con estos
fletes transporten su carga, sino que vemos nuevos nego-
cios, nuevos moches y la mano de senadores que han esta-
do cabildeando para privilegiar a estos intereses. Por eso
refrendaremos nuestro voto del dictamen pasado, que fue
en contra. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Valentín González Bautista, del PRD, tiene el uso
de la palabra.

El diputado Valentín González Bautista: Con su autori-
zación diputado presidente.

Diputadas, diputados: fiel a la política neoliberal del go-
bierno federal, siendo presidente de la República Ernesto
Zedillo Ponce de León, privatizó la emblemática empresa
hasta ese momento, Ferrocarriles Nacionales de México.

Deliberadamente se dejó de invertir en la empresa del Es-
tado y no se modernizó, no se frenó la corrupción, no se
evitó el saqueo, todo para justificar su inoperancia.

Para justificar la privatización, como en otros casos, el dis-
curso fue el mismo, modernización, competitividad, mayor
inversión en la infraestructura, mejores tarifas, más benefi-
cios para el país, en suma.

El Ejecutivo federal le otorgó a particulares concesiones
por 50 años y de este período 30 años se otorgaron en con-
diciones de exclusividad y 20 años en competencia. Las
empresas concesionarias, estas concentraron el mercado e
impusieron tarifas.

Durante los últimos siete años se han incrementado en su
beneficio hasta casi un 60 por ciento. La red ferroviaria no
ha aumentado en construcción, pues apenas ha tenido un
crecimiento del 0.2 por ciento del 2005 a la fecha.

Actualmente la red ferroviaria del país alcanza 26 mil 727
kilómetros. La Comisión de Transporte de la Cámara de la
cual soy secretario y por las instrucciones de nuestra coor-
dinación y del diputado del proceso legislativo nos enco-
mendaron a los diputados que participamos en esta comi-
sión, a hacer un estudio cuidadoso, exhaustivo de las
condiciones en que se está prestando el servicio. Así fue
como se aprobó en esa comisión el dictamen que en su
oportunidad se turnó a la Cámara de Senadores y que aho-
ra discutimos.

La minuta con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Reglamenta-
ria del Servicio Ferroviaria para los efectos de la fracción
E del artículo 72 constitucional contiene varios aspectos
que nos interesa resaltar.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes garantiza-
rá la interconexión, es decir, el intercambio de equipo fe-
rroviario, tráfico interlineal entre concesionarios, movi-
mientos, traslados, y de más acciones necesarias para la
continuidad del tráfico, procurar las condiciones de com-
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petencia en el servicio ferroviario. La contraprestación en-
tre concesionarios para realizar la interconexión será esta-
blecida de común acuerdo. Si no llegaran a un acuerdo, la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes las pondrá
con intervención de la opinión de la Comisión Federal de
Competencia Económica.

Se dan permisos para que empresas particulares, distintas a
las actuales concesionarias, puedan construir líneas cortas
para el transporte de carga propia entre dos puntos. Tam-
bién se da facultad para que empresas privadas puedan
construir vías principales y éstas se puedan concesionar
mediante licitación. Habrá más vías principales y más con-
cesionarios.

Se autoriza para que un permisionario pueda dar el servicio
público de transporte ferroviario de carga o pasaje a terce-
ros sobre las vías de otros concesionarios o permisionarios.
Se establece como causal de revocación de la concesión
aplicar tarifas que no se encuentren en los rangos registra-
dos en la propia Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes.

Para la revocación de la concesión ya sólo existirán dos
tiempos: la revocación inmediata y en otros casos cuando
se le sancione en dos ocasiones en un tiempo de cinco años
consecutivos. Actualmente tienen hasta cinco faltas para
que pueda revocarse la concesión.

Se establece en la ley que la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes garantizará en las bases de licitación y en los
títulos de concesión que en todos los tramos técnicamente
posibles entre las vías los concesionarios se otorguen mu-
tuamente derechos de paso y de arrastro. Se especifica en
el artículo 46 que todas las tarifas que apliquen los conce-
sionarios y permisionarios deben estar registradas ante la
propia secretaría para darle certidumbre al valor de los ser-
vicios que se van a contratar.

En suma, se establece que la secretaría deberá establecer
bases de regulación tarifaria previa resolución de la Comi-
sión Federal de Competencia Económica cuando no exista
competencia efectiva.

Por los alcances de esta iniciativa, que se verán reflejados
en mayor infraestructura, competencia y crecimiento eco-
nómico que requiere el país, la fracción parlamentaria del
Partido de la Revolución Democrática votará a favor este
dictamen. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Don Abel Guerra, tiene usted el uso de
la voz.

El diputado Abel Guerra Garza: Con su permiso, dipu-
tado presidente. Compañeras y compañeros, presento la
postura del Grupo Parlamentario del PRI en relación a re-
formas y adiciones a la Ley Reglamentaria del Servicio Fe-
rroviario, promovidas originalmente por la diputada Esther
Quintana, del Partido Acción Nacional, y los diputados
Fernando Maldonado y un servidor, del PRI, orientadas a
mejorar la operación de este servicio público y devolver
capacidad regulatoria al Estado mexicano.

En mi grupo parlamentario consideramos que en la era eco-
nómica dominada por la logística, el desarrollo nacional re-
quiere de un servicio ferroviario eficiente y competitivo.
Por eso recibimos con agrado las modificaciones realiza-
das en el Senado de la República, las cuales coadyuvan pa-
ra lograr el objetivo trazado.

Se garantiza la libre competencia y la eficiencia operativa
en la prestación del servicio; se incorporan las definiciones
de interconexión, derecho de paso, derecho de arrastre, cre-
ando la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y el
Fondo Nacional de Seguridad de Cruces Ferroviarios como
órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes.

Garantiza la interconexión en las vías férreas, así como se
encarga de dirimir controversias en los casos que los con-
cesionarios no lleguen a acuerdos, además de fijar tarifas
cuando no existan condiciones de competencia efectiva.

Vigilará la calidad en la infraestructura y en el servicio; ga-
rantizará la interconexión; emitirá recomendaciones; im-
pondrá sanciones por incumplimientos y realizará estudios
e investigaciones orientadas a lograr un servicio de exce-
lencia.

La misma Agencia deberá garantizar que los concesiona-
rios se otorguen mutuamente los servicios de interconexión
y de terminal, incluyendo los derechos de paso y de arras-
tre incluidos en los títulos de concesión, contraprestación
aprobada previamente.

Se fijan los alcances del Fondo Nacional de Seguridad pa-
ra Cruces Ferroviarios, para construir y mantener los cru-
ceros de vías seguros y bien señalizados. Se elimina la fi-
gura del permisionario, a efecto de dar certeza jurídica a
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los concesionarios. Las concesiones estarán obligadas a
permitir la interconexión en su modalidad de derecho de
paso cuando estén contemplados los títulos de concesión,
por mutuo acuerdo o cuando falten condiciones de compe-
tencia en la ruta.

El usuario podrá acordar una tarifa con cada concesionario
sobre la porción de la ruta correspondiente o en el total de
la ruta con el concesionario de origen o destino indistinta-
mente. Los concesionarios establecerán las tarifas máxi-
mas, pero se obligan a desagregar tarifas de servicios dife-
rentes del flete, diferenciándolos de los servicios diversos.

Deberá vigilar también la aplicación del cambio de tarifas,
además de que solicitará a la Comisión de Competencia su
participación para dirimir diferencias en el caso de reque-
rirse regulación tarifaria.

Estamos ciertos que la presente reforma permitirá a la in-
versión pública y privada para la construcción de nuevas lí-
neas y licitación de otras rutas, así como la construcción de
espuelas y líneas cortas que incrementen la capacidad de la
red y la calidad del servicio, eficientando la operación.

Por lo tanto, los legisladores del PRI manifestamos nuestro
voto favorable para el presente dictamen y agradecemos el
voto de los distintos grupos en el mismo sentido. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, señor diputado. Don Manuel Huerta
Ladrón de Guevara, en contra, hasta por tres minutos.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: A casi 19 años de expedida la ley mayo del 95, la si-
tuación de la red ferroviaria nacional está cada vez peor.

En la minuta que se nos propone, en el artículo 31 Bis, 31
Tercer y 31 Quáter, la creación de un fondo que tiene como
propósito apoyar el financiamiento de la construcción,
mantenimiento y operación de la señalización, los sistemas
de alerta y de obstrucción de tráfico automotor y peatonal,
cuando el tránsito se realice al interior de zonas urbanas o
centros de población, el patrimonio de este fondo se inte-
grará –fíjense ustedes bien– con las aportaciones de la fe-
deración, de las entidades federativas y de los municipios.

Entonces, uno se pregunta, ¿por qué si la red ferroviaria na-
cional está privatizada, el gobierno federal de los estados y
los municipios tienen que aportar recursos a este fondo,

cuando deben ser las empresas concesionarias las que se
deberían encargar de todos estos aspectos? Obviamente
que el argumento que dan siempre los neoliberales PRI,
PAN, Prian, sus gobiernos federales, siempre lo fueron, de
que las empresas en poder del Estado no son competitivas
y que había que venderlas a los particulares porque sola-
mente ellos saben manejar las economías, pues obviamen-
te es una mentira. Hay que ser sinceros, ya en México eso
está muy demostrado.

Yo subo nada más para reiterar, que vean dónde está el fon-
do de lo que la población está viendo en materia de la alta
corrupción que hay en el gobierno. Y obviamente aquí ya
pasaron las bancadas del Prian a decir que van a estar por
esta ley, pero no nada más lo vergonzoso es que el Prian es-
té en esto, sino lo que realmente da pena ajena es que el
pacto contra México, los del PRD, estén subidos en el ca-
bús de este tren, que es la entrega de los recursos naciona-
les a los extranjeros. Qué pena para el país. Qué pena, de
verdad, para todos los ciudadanos.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Don Jesús Oviedo, tiene usted el uso de la voz, en pro.

El diputado J. Jesús Oviedo Herrera: Con su permiso,
presidente. Compañeras diputadas y diputados, en el Parti-
do Acción Nacional estamos convencidos de que el sistema
ferroviario es un pilar fundamental para el progreso de Mé-
xico.

Impulsarlo, permite ampliar las oportunidades de creci-
miento y de desarrollo del transporte mexicano, ya que per-
miten potenciar las actividades productivas, estimula la
competitividad, ampliar la cobertura de los servicios, y me-
jora la calidad de vida de las poblaciones al sacar carga pe-
sada de las carreteras haciéndolas más seguras. Sabemos
que es prioritario que se impulse una red ferroviaria, que
cumpla con los estándares de seguridad, que favorezca la
conectividad y la articulación de toda la red, promoviendo
el multimodalismo.

Esta iniciativa promoverá que más actores en el sector in-
viertan en más vías férreas, mismas que sólo han crecido
42 kilómetros, lo que significa el  0.02 por ciento en seis
años.

Cabe resaltar que esta reforma es la de mayor alcance en
servicio público ferroviario, desde la expedición de la Ley
Reglamentaria, hace 19 años, y de la privatización del ser-
vicio hace 16 años.
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Los diputados del Grupo Parlamentario de Acción Nacio-
nal estamos a favor de que el servicio ferroviario moderno
y eficiente, de garantizar la libre competencia y la eficien-
cia operativa en la prestación del servicio, así como de in-
corporar las definiciones de interconexión, derecho de pa-
so y derecho de arrastre.

Es de suma relevancia la creación de la Agencia Regulado-
ra del Transporte Ferroviario y el Fondo Nacional de Se-
guridad de Cruces Ferroviarios, que estará descentralizada
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Las denuncias y querellas relacionadas con presuntos deli-
tos que afecten al servicio público de transporte ferroviario
serán federales.

La Agencia determinará las características técnicas de las
vías férreas. Verificará que se cumpla con las disposiciones
aplicables del sistema ferroviario. Garantizará la intercone-
xión en las vías férreas cuando sean vías generales. Esta-
blecerá las bases de regulación tarifaria cuando no existan
las condiciones de competencia de acuerdo con la Comi-
sión de Competencia Económica. Emitirá recomendacio-
nes, dirimirá controversias e impondrá sanciones. Además
de realizar estudios e investigaciones.

Por otro lado, la Secretaría de Comunicaciones deberá ga-
rantizar que los concesionarios se otorguen mutuamente
los servicios de interconexión y de terminal. Incluyendo
los derechos de paso obligatorios, estipulados en los títulos
de concesión y los derechos de arrastre.

El usuario podrá acordar una tarifa de forma independien-
te en cada concesionario, sobre la porción de la ruta co-
rrespondiente o de forma integral sobre el total de la ruta
con el concesionario, origen o destino.

Los concesionarios estarán obligados a permitir, termino
presidente, la interconexión en su modalidad de derecho de
paso, cuando sea contemplado en los títulos de concesión,
pactado por mutuo acuerdo o cuando falten condiciones de
competencia en una ruta o trayecto, previa opinión de la
Comisión Federal de Competencia.

La Agencia deberá monitorear las aplicaciones de esque-
mas de ajuste de tarifas, además de que solicitará a la Co-
fece el análisis de conductas que puedan exigir condiciones
de regulación tarifaria.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las diputadas y los
diputados del Grupo Parlamentario de Acción Nacional vo-
taremos a favor del presente dictamen. Es cuanto, presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias.

Instruya la apertura del sistema electrónico de votación,
por cinco minutos, a efecto de recabar la votación nominal
en lo general y en lo particular en un solo evento, en virtud
de que no hay reservas.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? De vi-
va voz por favor, diputados.

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Paulina Alejandra del Moral Vela (desde la
curul): A favor.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): En contra.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron 339
votos a favor, 9 abstenciones y 35 en contra.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobados en lo general y en lo particular por 339
votos los artículos modificados por la Cámara de Sena-
dores. Aprobado en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario. Pasa al Ejecutivo para los efectos
constitucionales.
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TOMA DE PROTESTA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, se encuentra a las puertas de este
recinto, la ciudadana Yatziri Mendoza Jiménez, diputada
federal electa por el 10 distrito electoral en el estado –si me
lo permiten– glorioso de Guanajuato.

Se designa en comisión para que la acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley a las siguientes diputadas y di-
putados: Liz Vargas, Beti Yamamoto, a Gabi Medrano, a
María Elena Cano y a Malú Mícher.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Se pide
a la comisión cumplir con este encargo.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y Bribiesca también, que me lo está pidiendo.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Se invi-
ta a los presentes a ponerse de pie, por favor.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Ciudadana Yatziri Mendoza Jiménez, ¿Protesta guar-
dar y hacer guardar la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión?

La ciudadana Yatziri Mendoza Jiménez: Sí, protesto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Si así no lo hiciera, que la nación se lo demande. Bien-
venida.
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CODIGO CIVIL FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones del Código Civil Federal, en materia
de alienación parental. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Dicta-
men con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones del Código Civil Federal, en materia de
alienación parental. 
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Para fundamentar el dictamen tiene el uso de la pala-
bra, doña Angelina Carreño Mijares.

La diputada Angelina Carreño Mijares: Buenas tardes.
Con el permiso de la Presidencia de la Mesa Directiva.
Quiero congratularme porque el día de hoy vamos a funda-
mentar un dictamen muy importante para la Comisión de
Justicia. Un dictamen sumamente sensible porque tocamos
el tema de la proliferación de despachos especializados en
materia de cobranza que lastima y que ha transgredido en
los derechos fundamentales.

Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Es Có-
digo Civil, diputada. Alienación parental. Código Civil.

La diputada Angelina Carreño Mijares: Llamo a mi gru-
po parlamentario para que suba…

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Sí, en
su lugar algún compañero legislador que tenga preparado.
Si me da oportunidad, diputada Angelina Carreño, que pa-
sara sin perjuicio de que su grupo parlamentario pudiera
cerrar o en el desahogo de las posturas, pudiera pasar a fi-
jar posición justamente el PRI.

Diputado Fernando Bribiesca Sahagún, ¿Está preparado?
Adelante, señor diputado, por favor. Código Civil Federal,
alienación parental, señor diputado Bribiesca. Adelante,
por favor.

El diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Muchas gra-
cias, señor presidente, con su permiso y el de todos mis
compañeros. La alienación parental es un problema muy
complejo que afecta cada vez más a niñas y niños en nues-
tro país. Cotidianamente conoceos de casos que ejemplifi-
can este terrible fenómeno. La alienación parental consiste
en una serie de conductas que llevan a cabo el padre o la
madre que posee la custodia del menor y que sin razón jus-
tificada impide las visitas y convivencia con el otro proge-
nitor, lo que va originando en el niño o niña un cambio de
conciencia llevándolo desde el miedo hasta el odio.

En el artículo 4o. de nuestra Carta Magna se garantiza que
en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez.
Que los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-

ción de preservar y exigir el cumplimiento de los derechos
de la niñez y que el Estado otorgará facilidades a los parti-
culares para que coadyuven al cumplimiento de estos dere-
chos.

En el orden de ideas el dictamen que se somete a nuestra
consideración el día de hoy, y con el que el Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza está completamente de acuerdo,
busca modificar el Código Civil, de modo que quede claro
para el juzgador lo que se debe entender por alienación pa-
rental.

Lo anterior con la finalidad de evitar que los padres reali-
cen cualquier acto de manipulación que pretenda dañar el
vínculo de parentesco de los niños y niñas con sus proge-
nitores. De este modo la reforma busca proteger el interés
superior del menor y salvaguardando su derecho de convi-
vencia con los padres e impidiendo actos de alienación pa-
rental que contravengan derechos de los menores a convi-
vir con sus padres.

Asimismo el dictamen refiere que la alienación parental
puede ser causa de limitación temporal o definitiva de la
patria potestad, con lo que se da una mayor fuerza a las dis-
posiciones del Código Civil. También se otorga al juez la
facultad de ordenar la evaluación psicológica correspon-
diente ante la manifestación expresa o presunción de con-
ductas de alineación y de ser el caso, se otorguen medidas
terapéuticas necesarias con lo que se pretender restablecer
la sana convivencia con ambos progenitores.

Compañeras y compañeros diputados, resulta imperativo
dar a los juzgadores las herramientas para proteger a nues-
tras niñas y niños. La ley tiene que ser clara en este senti-
do, y es con ese objetivo con el que Nueva Alianza se su-
ma a este esfuerzo.

Es nuestra obligación proveer de una protección integral de
los derechos de la infancia el fenómeno de la alienación pa-
rental afecta a niñas, niños y adolescentes de manera per-
manente, y los daños de estas acciones se manifiestan en el
resto de su desarrollo personal, académico y profesional.

Los invito a que aprobemos este dictamen, ya que repercu-
tirá en una mejor actuación de nuestros jueces, y sobre to-
do otorgará a nuestras niñas, niños y adolescentes la ga-
rantía de que sus intereses y su bienestar deberán
prevalecer ante los conflictos que puedan tener sus padres.
Agradezco su atención. Es cuanto, señor presidente.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Bribiesca Sahagún. Para fijar el posicionamiento
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, tiene el
uso de la palaba la diputada Lilia Aguilar Gil...

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, de Movi-
miento Ciudadano, tiene la palabra, diputada, para fijar el
posicionamiento de su grupo parlamentario relativo al dic-
tamen que aborda aspectos de alienación parental, del Có-
digo Civil Federal. Por favor, adelante.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Con su ve-
nia, señor presidente. En México los derechos de las niñas
y niños, además de irrenunciables, son una plataforma éti-
ca. Todo niño tiene derecho a vivir en un entorno familiar
sano, a una vida libre de violencia y a la corresponsabili-
dad de los integrantes de ese núcleo, del Estado y de la so-
ciedad, quienes deben garantizarlos.

El 60 por ciento de los niños de entre uno a 14 años son
víctimas de diversas acciones de violencia que lesionan su
integridad. De acuerdo con estadísticas gubernamentales,
en la mayoría de los casos son los propios padres quienes
vulneran la integridad física y emocional de los menores.
Existen múltiples maneras de maltratar a un niño, no sola-
mente a través del daño físico; se puede infligir perjuicio a
un menor por la falta de atención y el maltrato sicológico
que también constituyen formas de violencia.

La Organización Mundial de la Salud señala que el maltra-
to infantil o la vejación de menores abarca todas las formas
de malos tratos físicos y emocionales, abusos, hasta el des-
cuido, negligencia, explotación comercial de otro tipo que
originan un daño real, potencial para la salud del niño, su
perseverancia o dignidad en el contexto de una relación de
responsabilidad, confianza o poder. En muchas ocasiones
se tiene la falsa idea de que las conductas violentas que se
presentan en las y los niños son de manera física; existen
otras conductas relacionadas con los estilos de crianza por
los padres, por ejemplo, la conducta violenta de la aliena-
ción parental.

En México, entre el año 2000 y el año 2011 aumentaron los
divorcios un 74.3 por ciento. Un elevado número de estu-
dios determina que los principales factores que motivan los
divorcios son la falta de comunicación, la infidelidad, los
problemas económicos, la desconfianza y el abuso del al-
cohol y otras sustancias, la diferencia de estatus socioeco-
nómicos en las parejas y en muchos casos también la vio-
lencia.

Actualmente tan sólo en la Ciudad de México hay cerca de
200 mil casos de alienación parental, según los datos de la
Asociación de Madres y Padres Divorciados. Esto ocurre
cuando en ciertos casos de divorcio o separación está pre-
sente una patología, trastorno de personalidad o emocional
en alguno de los padres que puede hacer aparecer una con-
ducta que alinea a las y a los hijos del otro progenitor.

La alineación parental es el hecho reiterado o proceso por
el cual un progenitor, mediante cualquier estrategia, trans-
forma la conciencia de sus hijos con objeto de impedir,
obstaculizar o destruir sus vínculos con el otro padre.

La idea de que uno de los progenitores manipule y progra-
me a sus hijos y los ponga en contra del otro padre, puede
parecer una locura o una perfecta excusa de abandono. Sin
embargo, se trata de un fenómeno cada vez más frecuente
en la actualidad, pues acontece en muchas separaciones o
divorcios mexicanos.

Esta conducta que realiza el progenitor alienador es un ti-
po de violencia y abuso psicológico para las y los niños,
quienes ven en sus padres la garantía de seguridad y bien-
estar frente al mundo exterior. Dicha conducta es un desor-
den que se da principalmente en el contexto de conflictos
de custodia física o moral entre los padres, su manifesta-
ción primaria es la campaña de denigración de un hijo con-
tra uno de los padres, campaña que no tiene justificación
alguna o de exagerada denigración hacia el padre objetivo.

Se caracteriza principalmente por el conjunto de síntomas,
resultado del proceso por el cual un progenitor transforma
la conciencia de sus hijas o hijos mediante distintas estra-
tegias con el objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus
vínculos con el otro progenitor.

Tal conducta hace referencia a los síntomas que presenta
un hijo cuando denigra y rechaza sin justificación verdade-
ra a uno de los padres después de su separación. La aliena-
ción parental se considera una forma de maltrato infantil
psicológico, pues al fomentar el odio y resentimiento con-
tra el padre ausente, se causan daños psicológicos al niño y
se le priva de llevar una vida común y una relación sana
con ambos progenitores y sus familias.

Este tipo de conductas de alienación están latentes. Por ello
es fundamental que el Estado garantice los derechos del
padre alienado, así como la preservación del interés supe-
rior de la infancia.
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Es menester garantizar a las niñas y niños, vivir en un am-
biente libre de violencia, así como ser respetados en su per-
sona, en su integridad física, psicoemocional y sexual, in-
dependientemente de la situación en que sus padres se
encuentren, ya sea en la disolución del vínculo matrimonial
o una mera separación.

Es preciso atender a quien ejerce este tipo de maltrato al
menor, pues ya no es capaz de distinguir los límites entre
una batalla legal y los daños que pueden provocar en sus
hijos al utilizarlos como elementos de guerra. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Vargas Pérez. Tiene la palabra el diputado Anto-
nio Cuéllar Steffan, que fijará la postura del Grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Antonio Cuéllar Steffan: Gracias, diputado
presidente. Con su permiso.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Ade-
lante.

El diputado Antonio Cuéllar Steffan: Honorable asam-
blea, el progreso de una nación está íntimamente ligado a
la calidad ética intelectual y social de los individuos que la
conforman. La pertenencia a un núcleo y la confiabilidad
que representa la solidaridad entre quienes lo conforman
define la personalidad y convicción de todas las personas.

La dinámica de la vida moderna exige la atención de múl-
tiples obligaciones y consecuentemente la reducción del
tiempo y espacios de esparcimiento de las personas con re-
lación a quienes conforman el núcleo familiar.

El concepto tradicional de familia, al que muchos hemos
pertenecido y del que muchos estamos plenamente con-
vencidos, ha evolucionado en nuestra época, el número de
matrimonios ha disminuido y el de divorcios aumenta de
manera vertiginosa. Una estadística está perfectamente li-
gada a la dinámica que hoy revela el Registro Civil en lo
que toca a la celebración de matrimonios y disolución de
ellos. El 98 por ciento de los registros en el país ha estado
ligado con el severo problema que arroja la alienación pa-
rental.

Aplaudimos el contenido de la iniciativa que ha presentado
a esta asamblea la diputada Karina Labastida, que identifi-
ca con razón y puntualidad una problemática que aqueja

gravemente al país. La alienación parental es, como lo de-
fine el dictamen, cualquier tipo de manipulación respecto
de los hijos menores de edad, tendientes a transformar la
conciencia de estos con el objeto de impedir, obstaculizar
o destruir las relaciones parentales o la debida integración
familiar con el progenitor no custodio.

El desarrollo de la personalidad está vinculado indisolu-
blemente al sano entendimiento de los roles que una socie-
dad moderna desenvuelve en las personas de ambos géne-
ros. Los niños y niñas de México tienen el irrefutable
derecho de convivir en armonía con sus progenitores o con
quienes hubieran convivido desde el momento de su alum-
bramiento.

El artículo 4o. de la Constitución establece la obligación
del Estado de velar por el interés superior de la niñez, ga-
rantizando de manera plena sus derechos, asimismo reco-
noce el derecho de niños y niñas a la satisfacción de sus ne-
cesidades de alimentación, salud, educación y sano
esparcimiento para su desarrollo integral. Y, continua con
una agenda obligación, los ascendientes, tutores y custo-
dios tienen la obligación de preservar y exigir el cumpli-
miento de estos derechos y de sus principios.

En el derecho de familia se reconoce el amplio derecho a
la paternidad, al número y esparcimiento de los hijos, al
ejercicio pleno de la patria potestad y de la educación de
los menores, pero sobre todo el derecho de convivencia en-
tre padres e hijos. En esta relación simbiótica existente en-
tre padres e hijos los primeros están obligados a no interfe-
rir negativamente en el crecimiento y desarrollo de la
personalidad de los primeros, incidiendo mediante la infil-
tración de ideas y sentimientos de animadversión con rela-
ción a sus progenitores.

La iniciativa de la diputada Labastida, ahora dictaminada
por la Comisión de Justicia, plantea crear instrumentos ju-
rídicos que procuren y garanticen mayor protección a las
niñas, niños y adolescentes que sufren la separación de sus
padres por la llamada alienación parental y dicha situación
no cauce mayores efectos negativos de los que ya de por sí
padecen los menores por motivo de la ruptura conyugal.

Estamos convencidos de la gran trascendencia de la inicia-
tiva y de la necesaria intervención del Estado en materia de
la alienación parental, primeramente como mecanismo de
garantía de salud y protección al desarrollo psicológico y
personal de los niños, y en segundo lugar como derecho de
los padres a convivir pacíficamente con sus hijos y conser-
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var el nexo afectivo que los une, independientemente de
los tiempos compartidos que deriven de una resolución ju-
dicial de divorcio.

El artículo 3o de la Convención sobre el Derecho del Niño
establece con puntualidad que todas las autoridades aten-
derán de manera primordial al interés superior del niño. En
ese sentido vincula a los Estados parte para comprometer-
se y asegurar al niño la protección y el cuidado que sean
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los dere-
chos y deberes de sus padres, tutores u otras personas res-
ponsables ante la ley.

A través de las normas que hoy discutimos se atiende al es-
píritu de los compromisos internacionales de los que Mé-
xico es parte y se ataja con acierto una problemática nacio-
nal que nos aqueja y que podría ser una fuente de la
problemática social en la que estamos inmersos.

El libre desarrollo de la personalidad es una pieza básica
para el despliegue de los derechos humanos y por ello es
uno de los más delicados y urgentes núcleos que el Estado
debe proteger y respetar. En tal encomienda, dentro de
nuestra compleja tarea legislativa los invito a favor del pre-
sente dictamen de la Comisión de Justicia, ya que como
otros tantos hemos confeccionado en la Comisión y discu-
tido, se inscribe dentro de los esfuerzos legislativos para
generar mejores instrumentos jurídicos a favor de los sec-
tores más vulnerables.

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde votaremos a
favor del dictamen porque estamos convencidos de que el
respeto en la relación de familia constituye un pilar funda-
mental para la construcción de una sociedad tolerante, in-
cluyente y civilizada.

Votaremos también a favor del dictamen porque estamos
ciertos que el sano desarrollo de nuestra niñez constituye el
cimiento de una sociedad más pacífica y ordenada, donde
cada menor pueda encontrar las condiciones materiales y
jurídicas suficientes para desarrollar sus capacidades den-
tro de un entorno afectuoso y sin manipulaciones de ningún
tipo. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Cuéllar Steffan. Diputada Lilia Aguilar Gil, tiene
usted la palabra para fijar la postura de su Grupo Parla-
mentario, hasta por cinco minutos.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente. Como ya se ha dicho en esta tribuna, la violen-
cia familiar ejercida directamente o en contra de los niños,
niñas y adolescentes, es un problema grave que se enfren-
ta en nuestra sociedad. La familia, que es el elemento na-
tural y fundamental, o los distintos tipos de familia de la
sociedad debe de ser protegido efectivamente por el Esta-
do en su reconocimiento y conformación.

Las leyes en efecto deben ser protectoras de esta institu-
ción, de acuerdo con lo señalado en la Convención Ameri-
cana de los Derechos Humanos. La incidencia de divorcios
es más alta que la de matrimonios. Al 2012 se registraron
99 mil 509 divorcios y en 2012 apenas 91 mil matrimonios.
Los derechos reconocidos por los tratados internacionales
y el derecho positivo mexicano es que el menor sea escu-
chado sobre su deseo de con cuál de sus padres quieren es-
tar y quien ha de ejercer su guarda y custodia.

En la actualidad existen sin embargo nuevas formas de vio-
lencia que se han identificado como una problemática real
al interior de la familia. Es lo que se conoce como aliena-
ción parental. La alineación parental es un problema com-
plejo que afecta a la familia y a los integrantes, pero sobre
todo a los niños, niñas y adolescentes y a su sano desarro-
llo. Durante los procesos de divorcio uno de los cónyuges
puede intensificar los mensajes negativos del otro, ocasio-
nando un sentimiento de rechazo hacia el padre o la madre.
Estos procesos suelen afectar estados emocionales físicos y
psicológicos de los hijos. Cada año cerca de 180 mil niños
son molestados y afectados por el denominado síndrome de
la alienación parental.

Si bien es reciente su abordaje a nivel jurídico, no lo es co-
mo práctica cotidiana. En nuestro país cada año se delibe-
ra en promedio de 90 mil juicios legales para la custodia de
menores. El Estado mexicano, como garante del interés su-
perior de la infancia debe de crear las instituciones necesa-
rias para garantizar adecuadamente los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes y de una familia o distintos tipos
de familia en pleno desarrollo.

Es conveniente abordar a la alienación parental y plantear
soluciones desde el ámbito legislativo. Esta tarea también
consiste en sensibilizar a los jueces para hacer efectivos sus
atribuciones para ordenar el cumplimiento de la norma y
evitar cualquier tipo de afectación a los menores.

Esta iniciativa promueve a las instituciones jurídicas para
que estas situaciones sean controladas desde el marco jurí-
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dico. Es obligación pues ya de todo juzgador velar porque
ninguna acción de protección a un niño, niña o adolescen-
te sea criminalizada o confundida con la manipulación a la
infancia y se deben crear los ordenamientos jurídicos que
procuren y garanticen mayor protección a las niñas, niños
y adolescentes que sufran de la separación de sus padres y
como consecuencia del abuso de la alienación parental.

Esto es lo que hace esta iniciativa y nosotros anunciamos
nuestro voto a favor del mismo dictamen. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la palabra para fijar la postura del
Grupo Parlamentario del PRD, la diputada Margarita Tapia
Fonllem. Adelante, diputada.

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem: Muy bue-
nas tardes. Con su permiso, señor presidente. 

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Haga
uso de la voz, diputada.

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem: El Grupo
Parlamentario del PRD, votará a favor del presente dicta-
men a la iniciativa de nuestra compañera la diputada Kari-
na Labastida, compañera de la Comisión de Justicia. Este
dictamen por el que se reforman diversas disposiciones del
Código Civil Federal en materia de alienación parental.

La definición de la alienación parental es un tema comple-
jo de atender para los poderes públicos, pues a menudo im-
plica factores emocionales, afectivos y culturales que nos
hacen perder de vista la necesidad de que las niñas y niños
no sean de ninguna manera instrumentos de los conflictos
entre sus progenitores o sus tutores.

Debemos pensar, en primer lugar, en el sano desarrollo de
la personalidad de niñas y niños que no puede ser afectado
por la influencia que, con razón o no, con fundamento o sin
él, ejerce alguno o alguna de sus familiares, lo que es par-
ticularmente crítico en el contexto de un proceso de sepa-
ración o divorcio.

Éste es el significado práctico del interés superior de niñez
en este tema. Destaca que con esta reforma los jueces tie-
nen la tarea de escuchar a las y los progenitores y a sus hi-
jos e hijas para dictar las medidas necesarias para prevenir
y evitar la alienación parental, ello no sólo mediante la li-
mitación de ciertos derechos de la patria potestad, que es la
medida más extrema, sino también recurriendo a provisio-

nes terapéuticas, cambios en los términos de la conviven-
cia o variación de la guardia y custodia.

Es decir, la ventaja de este dictamen es que pone en manos
de los jueces diversos instrumentos para prevenir que los
conflictos entre progenitores afecten a niñas y niños, y la
gradualidad de que adopte las medidas dependerá de diver-
sas circunstancias que deben fundarse y motivarse.

En una sociedad como la nuestra, en que el modelo hege-
mónico de la familia nuclear biparental ha dejado de ser la
regla y el esquema mayoritario, y que la familia extendida
sigue teniendo una gran participación en los procesos de
educación y cuidado de niñas y niños, es necesario que las
disposiciones legales permitan garantizar el interés supe-
rior de la niñez, independientemente de los procesos que
enfrentan sus familias.

Consideramos que una mejor protección a niñas y niños es
una vía adecuada para que el Estado dé un mayor recono-
cimiento a los diversos tipos de familias. Uno de los argu-
mentos, de quienes se oponen a la protección jurídica a las
familias diversas, habla de la afectación emocional que
pueden generar, por ejemplo, padres con orientación ho-
mosexual sobre un niño.

Nos queda claro que las decisiones privadas, íntimas de los
adultos, respetuosos con el desarrollo de niñas y niños no
tienen por qué cancelar su derecho a contar con una fami-
lia. En cambio problemas como alienación parental reba-
san el ámbito privado, pues la autoridad de la que gozan los
progenitores hace muy difícil para los menores ser cons-
cientes de la manipulación de sus sentimientos y compor-
tamiento.

Por último, quisiéramos destacar que este dictamen fue ob-
jeto de una amplia discusión de varios meses en la Comi-
sión de Justicia, y votada de manera responsable mayorita-
riamente. Por ello, invitamos a diputadas y diputados a
votar a favor del presente dictamen y a continuar en el
avance de los derechos de las niñas y de los niños. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Margarita Tapia. Tiene el uso de la palabra la
diputada Karina Labastida Sotelo para fijar el posiciona-
miento de Acción Nacional.

La diputada Karina Labastida Sotelo: Muchas gracias,
señor presidente.
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra, diputada.

La diputada Karina Labastida Sotelo: Compañeras y
compañeros legisladores, cuando nuestros hijos nacen ge-
neralmente llegan al mundo llenos de amor, alegría y sobre
todo unión. Los padres transmitimos a nuestros hijos cos-
tumbres, hábitos, sentido de identidad y de pertenencia.

Es por eso que no debemos dejar de reconocer que la ma-
ternidad y la paternidad son necesarios, pero sobre todo
son coexistentes. Uno no es más importante que el otro.

Del padre y la madre depende forjar en los hijos su perso-
nalidad, pero sobre todo, su equilibrio emocional. Y es im-
portante el rol de ambos en la crianza y educación de nues-
tros hijos.

Cuando las parejas inician su vida en común lo último que
pasa por su mente es dar por terminada su relación a futu-
ro. Sin embargo, cuando esto llega a ocurrir no solo afecta
a la pareja en sí misma, sino que trasciende a la estabilidad
emocional y psicológica de los hijos, sobre todo cuando los
padres no consiguen realizar acuerdos entre sí.

Y lo más lamentable es que las relaciones paterno-materno
filiales se empiezan a complicar a tal grado que compartir
los cuidados de los hijos y disfrutar de ellos se convierte en
una lucha para obtener la custodia de los menores hijos y
en donde lo que discuten ya ni siquiera es la forma de re-
partir los bienes sino la pertenencia, por así llamarlo, de los
hijos, es decir, la custodia se transforma en un sinónimo de
propiedad.

Es por ello que el día de hoy con el dictamen que se somete
a su consideración, doy continuidad a uno de los trabajos en
los que he centrado mi quehacer legislativo que es la familia
y la prevalencia del interés superior del menor, mediante la
implementación de mecanismos jurídicos que atiendan
aquellas formas de ruptura familiar, violencia o subversión
de los padres en contra de sus menores hijos como lo es la
alienación parental, lo cual se da como resultado de una cri-
sis de pareja a través de la conducta, ya sea del padre o la
madre que tienen bajo su cuidado al menor con la finalidad
de que a través de alianzas o tácticas éste odie tema o recha-
ce injustificadamente al progenitor no custodio.

Lamentablemente esta ruptura emocional y psicológica de
los lazos parentales se convierte dentro de las disputas le-
gales en armas lacerantes, pareciera por un instante que el

fin de las batallas legales es demostrar la prevalencia de un
progenitor sobre otro.

Lo ideal sería que los padres nunca iniciaran una batalla le-
gal, ni en ningún terreno por la posesión de los hijos como
si fuesen objetos de los que hay que despojar a la contra-
parte. Sin embargo en nuestro país de acuerdo a datos del
Inegi cada año se delibera un promedio de 90 mil juicios
legales por la custodia de menores.

Es por ello que el dictamen que hoy se discute tiene por ob-
jeto continuar actualizando los ordenamientos jurídicos
que procuren y garanticen mayor protección a las niñas,
niños y adolescentes que sufren la separación de sus padres
y que son víctimas de alienación parental y que dicha si-
tuación no genere problemas de otra índole que conlleve a
mayores consecuencias de las que ya de por sí implica una
ruptura del núcleo familiar. 

Dado que la familia constituye el principal elemento de la
base social cuya importancia está reconocida en la Consti-
tución donde el artículo 4o. establece que todas las niñas y
los niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesida-
des, de alimentación, salud, educación y sano esparcimien-
to para su desarrollo integral de acuerdo a lo establecido en
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Si bien las nuevas disposiciones no autorizan al gobierno
para inferir en la vida íntima de los integrantes de las fa-
milias sino solo para asistirla, fortalecerla y conservarla,
privilegiando siempre el bienestar de los menores de edad,
por tratarse de un grupo que necesita cuidado y protección
especial. Es por ello que los Poderes del Estado, tanto el
Ejecutivo en sus políticas, como el Poder Legislativo y Ju-
dicial, estamos obligados a la atención de esta problemáti-
ca y a tutelar los derechos de la familia y del bienestar de
sus integrantes.

Compañeras y compañeros legisladores. Éste no es un
asunto de género. No es así de simple, pues lo mismo alie-
na un hijo, un padre que una madre. Tampoco se trata de
pleitos estrictamente del orden familiar y por lo tanto pri-
vados, toda vez que el daño emocional que se ocasiona a
los niños, niñas y adolescentes alienados, tiene consecuen-
cias sociales para todo el país.

Es que un alto porcentaje de menores que sufre violencia
en el seno de su hogar reproducen esas conductas nocivas
en las diferentes etapas de su vida. Por ejemplo en el ám-
bito escolar están ligados directamente con el bullying. En
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la adolescencia puedan llegar a ser presa fácil de las drogas
y el crimen organizado, y ya como adultos pueden ser per-
sonas que guarden un resentimiento que afecte su desarro-
llo en los ámbitos laboral, social y familiar.

Hoy hablo a nombre de miles de niñas, niños y adolescen-
tes que año con año son alienados en medio de la batalla le-
gal de sus padres. Hago un llamado a mis compañeros le-
gisladores para rescatar a esos menores. Ignorar este
llamado sería tanto como aceptar que esta LXII Legislatu-
ra se convierta en cómplice de esos alienadores. Por ello el
Partido Acción Nacional votará a favor del presente dicta-

men por el bien de las familias mexicanas. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada. Honorable asamblea. En oportunidad procesal, la
comisión dictaminadora hizo llegar una propuesta de mo-
dificación al dictamen que estamos discutiendo en materia
de alienación parental. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Propuesta de modificación al dictamen en mate-
ria de alienación parental. 
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: En vir-
tud de que tal propuesta aparece publicada en la Gaceta
Parlamentaria, pido a la Secretaría consulte a la propia
asamblea si se acepta.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se acepta la modi-
ficación propuesta por la comisión. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
secretaria. Se acepta se incorpore al dictamen. 

Para la discusión en lo general, con la modificación acep-
tada, tiene el uso de la palabra la diputada Lorenia Iveth
Valles Sampedro, hasta por tres minutos para hablar en pro
del dictamen. Tiene la palabra, diputada, por favor.

La diputada Lorena Iveth Valles Sampedro (desde la cu-
rul): Declino, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
estimada diputada. En obvio del proceso legislativo y fija-
da la postura de su grupo parlamentario.

En virtud de que de conformidad con el artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados no se ha reservado
artículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la
Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular, con la modificación aceptada por la asamblea, en un
solo acto.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral dos, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular en
un solo acto, con la modificación aceptada.

(Votación)

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde su cu-
rul): A favor.

El diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez (desde su cu-
rul): A favor.

La diputada Diana Carina Velázquez (desde su curul): A
favor.

La diputada Yatziri Mendoza Jiménez (desde su curul):
A favor.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se-
ñor presidente, se emitieron 378 votos a favor, 3 absten-
ciones, 0 en contra.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Civil Federal en materia de alienación parental.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

LEY DE AVIACION CIVIL Y DE LA LEY DE AERO-
PUERTOS

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, el siguiente punto del orden del
día es la discusión de la minuta con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Aviación Civil y de la Ley de Aeropuertos(*), de-
vuelta por la Cámara de Senadores con modificaciones a la
que, como todos ustedes saben, hace un buen rato le dis-
pensamos los trámites.

Para explicar el contenido de la minuta tiene el uso de la
voz don Fernando Maldonado Hernández. Esta Presidencia
advierte que sólo se pueden abordar los artículos 2, 11, 15,
38, 78 Bis Uno, 78 Bis Dos, 78 Bis Cuatro y 86 de la Ley
de Aviación Civil y los artículos 2, 27, 48 y 57 de la Ley de
Aeropuertos, tal y como lo establece el artículo 78 consti-
tucional. Adelante, diputado.

El diputado Fernando Alfredo Maldonado Hernández:
Muchas gracias presidente, con su venia. Compañeras y
compañeros legisladores: durante la sesión celebrada el 30

Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados328

(*) La minuta mencionada se encuentra en la página
270 de esta edición. 



de abril del 2013, nuestro compañero diputado Juan Ma-
nuel Carvajal Hernández presentó una iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la Ley
de Aeropuertos a efecto de evitar que existan permisiona-
rios extranjeros que presten servicios de transporte aéreo
privado o comercial en territorio mexicano, ofreciendo ser-
vicios a terceros por el cual reciben una compensación en
un escenario de competencia irregular y sin tratamiento.

Dicha iniciativa recibió el apoyo y fue aprobada por unani-
midad en la Comisión de Transportes, toda vez que consi-
deramos los 30 integrantes de la misma necesario estable-
cer una regulación dirigida a fortalecer nuestra soberanía
en el espacio aéreo y evitar prácticas de transporte al mar-
gen de acuerdos internacionales y que vulneran la seguri-
dad y la operación del sector.

De igual manera, se desregulan diversos aspectos de la
operación aeronáutica para elevar su eficiencia a niveles
internacionales, siendo éste el mayor avance en simplifica-
ción de procedimientos en las últimas cuatro décadas,
adoptando tecnologías de información para evitar costos
innecesarios y abatir prácticas de corrupción.

De igual forma, se eliminan barreras a la entrada en la con-
currencia de nuevos aeródromos, lo que eleva la compe-
tencia e incrementa la oferta de infraestructura disponible
para recibir un creciente volumen de tráfico aéreo, así co-
mo se avanza en la consolidación de la competencia al in-
terior de los aeropuertos. Estamos convencidos que existen
oportunidades de elevar la competitividad del sector por
medio de la desregulación de las operaciones y la compe-
tencia entre aeropuertos, así como al interior de éstos.

Las diputadas y los diputados integrantes de esta comisión,
nos hemos impuesto del contenido de la minuta enviada
por el Senado, y vemos con agrado las modificaciones por
ellas realizadas al dictamen referido, las cuales se hacen
consistir en lo siguiente.

Primero, se suprime el registro ante la SCT de los centros
de capacitación y talleres aeronáuticos extranjeros y sólo se
les obliga a cumplir con los estándares y métodos reco-
mendados por la Organización de Aviación Civil Interna-
cional y/o la Administración Federal de Aviación.

Se cambia la redacción del artículo 15 para una mejor in-
terpretación del precepto, ya que las sanciones consistentes
en revocación de permiso, multas e inmovilización de las

aeronaves, no van dirigidas a los permisionarios extranje-
ros, sino a los nacionales o extranjeros que utilicen aerona-
ves extranjeras no autorizadas para operaciones de cabota-
je dentro de nuestro espacio aéreo.

Se extiende la vigencia de la licencia del personal técnico
aeronáutico a tres años, permitiendo una revalidación pe-
riódica de la misma. Se determina que el aterrizaje de la ae-
ronave será considerado como el cierre del plan de vuelo,
ya que con ello se disminuirán trámites innecesarios, cos-
tos operacionales y económicos adicionales a la operación
de las aeronaves.

Se eliminan trámites innecesarios a los aeródromos que se
encuentran en zonas alejadas a la ciudad que, por su con-
dición y naturaleza no necesitan de estudios de trayectorias
ni estudios de espacios aéreos, ya que se encuentran aleja-
dos de otros aeropuertos.

Se precisa, además, que los servicios aeroportuarios com-
plementarios y comerciales podrán ser proporcionados de
manera conjunta por un tercero exclusivamente cuando se
trate de una instalación denominada base fija de operacio-
nes y a favor de prestadores de servicio de taxis aéreo y no
comercial bajo condiciones equitativas y no discriminato-
rias, para lo cual deberá de celebrar los contratos respecti-
vos con el concesionario o permisionario aeroportuario.

Para dar certeza jurídica a los prestadores de servicios
complementarios se incorpora el término de base fija de
operaciones, además de ampliar a 60 días el término en que
la autoridad determinará si se autoriza la entrada de la em-
presa proveedora de servicios complementarios y base fija
de operaciones.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, al
presentar su iniciativa y al aprobar las modificaciones al
marco regulatorio en materia de aviación, este cuerpo le-
gislativo expresó su interés por actualizar la Ley de Avia-
ción Civil y la Ley de Aeropuertos para sí promover la ex-
pansión y desarrollo del transporte aéreo.

Y en virtud de que la minuta proveniente del Senado es
consistente con tales propósitos las legisladoras y los le-
gisladores de esta Comisión de Transportes otorgamos
nuestro voto favorable al dictamen que nos ocupa. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Tiene el uso de la voz don Fernando
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Cuéllar Reyes, del PRD, para fijar posición. ¿Está el dipu-
tado Cuéllar? No está el diputado Cuéllar. Luego entonces,
don Jesús Oviedo.

El diputado J. Jesús Oviedo Herrera: Gracias, señor pre-
sidente. Señoras legisladoras y señores legisladores, la
aviación es una industria global que se desarrolla bajo cri-
terios mundiales, por lo que existe una regulación interna-
cional rígida para que las aeronaves puedan surcar los cie-
los.

Es así que el futuro de este sector se encuentra en construir
una regulación que permita mejorar la seguridad y reducir
el impacto ambiental. La Secretaría de Comunicaciones y
Transportes es la dependencia en quien recae el estableci-
miento de la política aeronáutica y establece los lineamien-
tos para que los concesionarios cumplan con las disposi-
ciones regulatorias en materia de aviación civil.

La propuesta que se encuentra a discusión se enfoca a ge-
nerar certeza jurídica en el ámbito de las operaciones en el
sector de la aviación. Es una realidad que se debe endure-
cer la regulación cuando se violan los estándares de segu-
ridad y la protección al medio ambiente, así como realizar
cabotaje en territorio nacional con aeronaves extranjeras
sin conocimiento de la autoridad aeroportuaria.

Una de las prioridades de la autoridad aeroportuaria es la
seguridad operacional, y en este sentido el dictamen per-
mite que se revoquen las concesiones cuando existan vio-
laciones bajo este causal.  Es una realidad que los permi-
sionarios extranjeros que presten este servicio de
transporte aéreo comercial no podrán realizar prácticas de
cabotaje en territorio nacional, esto con la finalidad de cui-
dar y proteger a la aviación civil nacional.

Con el fin de establecer una regulación más eficaz en el
sector, se establece un periodo de dos años la vigencia del
certificado de aeronavegabilidad y si existe algún incum-
plimiento de los requerimientos y especificaciones, la au-
toridad podrá suspender o cancelar dicho certificado.

No debemos omitir que el certificado de aeronavegabilidad
se sujetará a las pruebas de control técnico y a los requisi-
tos de mantenimiento que establezcan los reglamentos en
esa materia. Hoy lo que se pretende es que la capacitación
y el adiestramiento que se realice en el sector se lleve bajo
protocolos que promuevan la eficiencia y seguridad en la
prestación del servicio a las aeronaves.

Vemos bien que se establezca en la ley un capítulo 15 Bis
en materia de seguridad aérea, con el objetivo de que la Se-
cretaría establezca un programa estatal de seguridad opera-
cional a fin de alcanzar un óptimo rendimiento en las ope-
raciones de las aeronaves en el sistema aeroportuario
nacional.

Sin duda que Acción Nacional votará a favor de la pro-
puesta, toda vez que lo que se busca es impulsar y consoli-
dar a la aviación nacional que otorgue certeza jurídica a los
permisionarios, que mejore la prestación de los servicios
en materia de cuidar la seguridad operacional, y sobre todo
que minimice las posibilidades de riesgo en la red aeropor-
tuaria nacional. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Don Ricardo Mejía Berdeja, para po-
sicionar a Movimiento Ciudadano.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente.
Sin demérito de este dictamen de reformas a la Ley de
Aviación Civil y a los aeropuertos, me parece que sobre to-
do en esta época del año, en que el flujo de transportación
se incrementa en el país, tanto nacional como internacio-
nal, queda de manifiesto que seguimos contando con una
actitud de falta de competencia económica en la aviación y
que los usuarios siguen teniendo que padecer mal servicio,
tanto de aerolíneas como la saturación y la falta de capaci-
dad aeroportuaria.

¿A cuántos mexicanos no les acontece que los vuelos son
sobrevendidos, que con total prepotencia se cambian los
horarios, o se recurre al consabido por exceso de tráfico aé-
reo se va a retrasar media hora, una hora, o hasta dos horas
los vuelos?

Hay una saturación y hay una falta de competencia eviden-
te. Hay líneas como Aeroméxico, que son prácticamente un
monopolio y que tienen tomada terminales, como la del
Aeropuerto de la Ciudad de México.

Frente a ello, me parece que esta reforma es muy menor
frente a un problema que ya viene a obstaculizar el libre
tránsito y la competencia económica y que se padece fun-
damentalmente en estas épocas del año de saturación, don-
de además nuestros paisanos de otros países tienen que su-
frir las de Caín con esta infraestructura aeroportuaria tan
deficiente.
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Por eso nosotros creemos que debe abarcarse en su totali-
dad una verdadera revisión, que tengan que ver con ofrecer
un mejor servicio al usuario, con establecer mecanismos de
sanción directa a quienes incumplan la ley, no con toda la
burocracia que implica recurrir ante Profeco las quejas por
mal servicio.

Nos parece además que a veces es un asunto más de mo-
nopolios, de falta de servicio, que de hacer reformas gi-
gantes al aeropuerto, por ejemplo, de la Ciudad de México.
Hay dos pistas actualmente y el proyecto de 169 mil millo-
nes de pesos que plantea el gobierno federal tampoco tiene
una justificación de aforo, simplemente es generar un ne-
gocio sexenal para que algunos cuantos medren, lucren y
satisfagan sus apetitos de corrupción con esta obra.

Me parece que con reformas menores, pero sobre todo con
un buen servicio, se podría contar con una aviación civil en
el país de mejor calidad, con aeropuertos con mayor servi-
cio y, sobre todo, con empresas que verdaderamente tengan
en el centro a los usuarios, no que les hagan padecer siem-
pre incomodidades, sobreventas, cancelaciones, sobrecos-
tos, y lo que es algo recurrente, que siempre salgan impun-
tuales.

Por eso hoy, más que ser la voz de nuestro grupo parla-
mentario, somos la voz de miles de usuarios que todos los
días padecen el mal servicio de aviación en el país. En mi
caso, votaré a favor de esta reforma, pero es muy menor
frente a la problemática tan grave que vive el país y que en
esta época del año se satura aún más, como todos los sabe-
mos. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias. Don Fernando Cuéllar, le respetamos el dere-
cho a posicionar al grupo parlamentario.

El diputado Fernando Cuéllar Reyes: Con la venia, pre-
sidente. Efectivamente, este dictamen, esta minuta, que
primero fue dictamen acá con nosotros y que ahora viene
como minuta, como muchas minutas que estuvieron reza-
gadas en el Senado, por cierto más de 80, qué bueno que
hoy puedan estar aquí abordándose algunas de las más im-
portantes.

Sin duda, nuestra fracción parlamentaria está totalmente de
acuerdo en discutir y aprobar las adecuaciones necesarias a
estas Leyes de Aviación Civil y de Aeropuertos, porque es-
to justamente impediría que estas empresas extranjeras

continúen explotando el espacio aéreo nacional sin corres-
ponder con inversiones productivas que creen fuentes de
empleos para nuestros connacionales.

Actualmente en nuestro país tenemos registradas cerca de
mil 600 aeronaves matriculadas como taxis aéreos, por lo
que es necesario realizar una revisión a fondo, no sólo de
los permisionarios extranjeros, sino también de los nacio-
nales para incorporarlos a las modificaciones de esta regla-
mentación propuesta.

Por eso la iniciativa presentada por nuestro compañero le-
gislador Juan Manuel Carbajal Hernández, representa ade-
más una buena oportunidad para revisar la antigüedad de la
flota aérea comercial privada y también la no comercial,
para incorporar la creación de figuras jurídicas que con-
templen su renovación como medida indispensable de se-
guridad para el espacio aéreo mexicano.

A nuestro grupo parlamentario le parece de suma impor-
tancia que se impongan sanciones ejemplares a los permi-
sionarios extranjeros que practiquen el cabotaje en México,
ya que muchas veces sus aviones tienen más de 20 años de
servicio, y cómo, habría que preguntar, en Estados Unidos
sí se tienen estrictos controles en ese sentido, se vienen a
nuestro país ante la complacencia del actual marco jurídi-
co que regula el uso del espacio aéreo, a prestar ese servi-
cio, poniendo en riesgo la integridad física de las personas,
además de afectar al sector nacional por la diferencia de
precios.

Con esta propuesta que impone sanciones ejemplares en
caso de infringir la nueva ley, se estaría protegiendo a to-
dos los mexicanos. Anteriormente solo se les imponían
multas muy significativas, por lo que nunca les importó in-
fringir la ley.

No deseamos que en México se continúen teniendo acci-
dentes como el que le costó la vida recientemente a una re-
conocida artista al contratar a un permisionario extranjero
que ofrecía sus servicios de cabotaje con aeronaves obso-
letas. No queremos imaginar el costo social de esta trage-
dia si ese avión hubiera caído en una zona urbana.

Las modificaciones que nuestra fracción propone son fo-
mentar políticas públicas que impulsen el crecimiento de la
aviación privada en México, simplificando los procedi-
mientos administrativos para el otorgamiento de permisos,
ofreciendo certidumbre que elimina la corrupción, reade-
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cuando los altos costos regulatorios, evitando la doble tra-
mitación y homologando las regulaciones con nuestro prin-
cipal socio comercial que es Estados Unidos.

Además, nuestra fracción sugiere que el certificado de ae-
ronavegabilidad se amplíe a solo dos años de duración y no
de forma permanente, ya que esto puede fomentar la co-
rrupción siempre y cuando se acredite que la o las aerona-
ves se encuentren en condiciones óptimas de funciona-
miento para realizar operaciones de vuelo, acreditando los
mantenimientos preventivos y correctivos que exige la ley,
de acuerdo a los estándares internacionales vigentes.

De igual manera, la fracción del PRD se adhiere al punto
presentado en la referida iniciativa que establece la necesi-
dad de que los talleres aeronáuticos y los centros de capa-
citación que estén ubicados en el extranjero sean reconoci-
dos por autoridad aeronáutica mexicana, con el objetivo de
no causar más costos a la aviación en general, que actual-
mente se estiman en más de 50 millones de pesos al año.

También coincidimos en las reformas propuestas a la Ley
de Aeropuertos, con el objeto de facilitar la tramitación de
los permisos para obtener aeródromos civiles en zonas ale-
jadas.

Finalmente, y con esto concluyo, presidente, no coincidi-
mos en que la vigencia de la licencia del personal técnico
aeronáutico sea permanente, pues la revalidación periódica
de la licencia es el principal medio de que dispone actual-
mente la autoridad aeronáutica mexicana.

Por eso, consideramos que el paso que se está dando, si
bien no es de fondo, y como ya se dijo hay otros temas co-
mo el del Aeropuerto, el tema del nuevo Aeropuerto de la
ciudad de México, el grupo parlamentario irá a favor de es-
ta propuesta. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, don Fernando. Don Juan Manuel Carbajal
Hernández, del PRI.

El diputado Juan Manuel Carbajal Hernández: Con su
permiso, señor presidente, señoras y señores diputados.
Durante la sesión celebrada el 30 de abril de 2013 tuve a
bien presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Aviación Civil y la Ley de Aeropuertos.

Lo anterior ya que la evolución de la industria aeronáutica
ha requerido de una regularización estricta por la comple-
jidad de su funcionamiento, así como de una minuciosa
normatividad para garantizar su seguridad, desde la fabri-
cación de las piezas, el armado de las aeronaves y las co-
municaciones, hasta el perfil del personal encargado de los
servicios que se brindan en aire y tierra.

El mantener actualizadas las leyes en materia de aeronáuti-
ca es indispensable, toda vez que con ello el Estado man-
tiene su rectoría en esta importante actividad y garantiza su
seguridad ante las amenazas y retos provenientes del exte-
rior.

La reforma que hoy tenemos a nuestra consideración cuen-
ta con el aval del Grupo Parlamentario del PRI, puesto que
están encaminadas a regular y a actualizar una serie de
prácticas que han superado a la normatividad vigente, las y
los diputados del Grupo Parlamentario del PRI, vemos con
agrado las modificaciones realizadas por la colegisladora,
cuyo propósito es enriquecer la minuta enviada por esta so-
beranía y que logra alcanzar los siguientes objetivos: 

Suprimir el registro ante la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, de los centros de capacitación y talleres ae-
ronáuticos extranjeros y sólo se les obliga a cumplir con los
estándares y métodos recomendados por la organización de
aviación civil internacional y/o Administración Federal de
Aviación.

Prohibir las actividades de cabotaje llevadas a cabo por
parte de permisionarios extranjeros que prestan servicios
de transporte aéreo, privado-comercial en territorio nacio-
nal. 

Extender la vigencia de la licencia del personal técnico ae-
ronáutico a tres años. Determinar el cierre del plan de vue-
lo en el momento en que la aeronave aterriza, lo que elimi-
na trámites innecesarios y costos operacionales.

Dar certeza jurídica a los prestadores de servicios comple-
mentarios, se incorpora el término de base fija de opera-
ciones además de cumplir a 60 días el término en que la au-
toridad determinará si se autoriza la entrada de la empresa
proveedora de servicios complementarios y base fija de
operaciones.

La aviación es una actividad que evoluciona constante-
mente y por ello las normas que la regulan también deben
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de transformarse con la misma frecuencia, situación que se
actualiza plenamente en el caso que nos ocupa, por lo que
el Grupo Parlamentario del PRI se pronuncia a favor del
presente dictamen. Es cuanto, señor presidente, gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, diputado. Don Gerardo Hernández Ta-
pia, para finalizar la lista de oradores.

El diputado Gerardo Xavier Hernández Tapia: Con la
venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputa-
dos. Para nuestro país es muy importante la actividad aero-
portuaria, ya que favorece la movilidad de gran parte del
turismo que utiliza el transporte aéreo para llegar a Méxi-
co, además de que es un medio que facilita el intercambio
de mercancías.

A consecuencia de ello cobra relevancia la actualización de
nuestra legislación con las mejores prácticas internaciona-
les en materia de competencia intraaeroportuaria e inter-
aeroportuaria para hacer frente a la realidad económica y
social en que vivimos.

El objetivo principal de la presente propuesta de reforma es
evitar la competencia desleal que se vive actualmente, ya
que existen permisionarios extranjeros que prestan servi-
cios de transporte aéreo en territorio mexicano por el cual
reciben una compensación y carecen de tratamiento regu-
latorio alguno.

En tal virtud, es pertinente establecer la prohibición de es-
te hecho y adicionar sanciones e imponer como la revoca-
ción inmediata del permiso, multas ejemplares y hasta la
inmovilización de la aeronave como garantía del pago de la
multa. Esto permitirá actuar de inmediato a la autoridad,
por lo cual los permisionarios ya no podrán seguir eva-
diendo su responsabilidad como lo han hecho hasta ahora.

Otro de los temas importantes es la seguridad debido a que
siempre es necesario garantizar y proteger la integridad fí-
sica de los usuarios, de sus bienes, así como de terceros.

Por ello, el que se quiera armonizar las modificaciones pro-
puestas con el tema de seguridad operacional permitirá re-
forzar la seguridad del transporte aéreo, contando con las
reglas necesarias para garantizar las condiciones máximas
de seguridad de las aeronaves y de su operación.

Asimismo, la minuta en cuestión propone que la vigencia
del certificado de aeronavegabilidad sea de dos años y que

las licencias del personal aeronáutico civil duren tres años,
con lo cual se evita el riesgo de accidentes al inspeccionar,
controlar el mantenimiento de las aeronaves y con la reno-
vación periódica de dicha licencia se asegura el cumpli-
miento de los requisitos en relación con la experiencia del
titular. Por último, simplifica trámites en la aviación que
ayudarán a eliminar la corrupción y la realización de trá-
mites engorrosos que sólo impliquen un gasto y pérdida del
tiempo.

Uno de los principales casos es el referente a la convalida-
ción de certificados expedidos por centros de capacitación
y talleres aeronáuticos extranjeros que cumplan con los es-
tándares y métodos recomendados por la Organización de
Aviación Civil Internacional y/o Administración Federal de
Aviación, los cuales serán considerados como válidos, por
lo que no tendrán ningún problema al encontrarse debida-
mente acreditados para prestar sus servicios.

Asimismo la eliminación de los estudios de trayectorias pa-
ra aeródromos que se encuentran en zonas alejadas –con-
cluyo, presidente– a la ciudad de los aeropuertos por care-
cer de justificación técnica debido a que por su condición
y naturaleza no necesitan dichos estudios ni tampoco espa-
cios aéreos.

Es por lo anteriormente expuesto y con el fin de estimular
la competencia aeroportuaria justa, favorecer –en todo mo-
mento– a la industria aérea mexicana e impulsar el desa-
rrollo de este sector de transporte que el grupo parlamenta-
rio del PRI votará a favor del presente dictamen. Por su
atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias. No habiendo reservas, ordene la Secretaría la
apertura del sistema electrónico de votación para recabar la
propia en lo general y en lo particular en un solo acto, por
cinco minutos.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral dos, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz.
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El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde su cu-
rul): A favor.

La diputada Yatziri Mendoza Jiménez (desde su curul):
A favor.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
su curul): A favor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Señor presidente, se emitieron 370 votos a favor, 4 absten-
ciones y 0 en contra.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobados en lo general y en lo particular por 370
votos los artículos modificados por la Honorable Cá-
mara de Senadores. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil y de la Ley de Aeropuertos. Pasa al Ejecutivo para
sus efectos constitucionales.
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